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LIBRO II 
PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 

 
 
 
PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN  
 
INTRODUCCIÓN 
En el marco de la legislación escolar vigente, el Reglamento Interno (en adelante, el Reglamento) debe 
contener Protocolos de Prevención y Actuación específicos que forman parte de dicho Reglamento68. 
 
Los Protocolos de Prevención y Actuación establecen de forma clara y organizada, los pasos y etapas a 
seguir, los responsables de implementar las acciones necesarias para actuar frente a temáticas que 
acontecen en la gestión del Colegio y los plazos respectivos. 
 
El ámbito de aplicación de los protocolos es el mismo ámbito del Reglamento, un instrumento de 
gestión escolar que se aplica en régimen ordinario de clases, dentro del recinto escolar, así como en 
actividades oficiales del Colegio y de representación institucional, y aborda materias variadas, por 
ejemplo, sobre cómo proceder frente a un sismo, frente a una situación de maltrato escolar, un 
accidente o ante episodios que constituyan un eventual delito como una agresión sexual. Asimismo, los 
protocolos -en armonía con lo que establece el Reglamento- pueden detallar estrategias y medidas de 
prevención, así como procedimientos de intervención según sea el caso. 
 
Al respecto, todos los miembros de la comunidad escolar deben comportarse con apego a esta 
normativa, a la que han adherido expresamente por escrito previo al proceso de matrícula escolar. 
 
Políticas de prevención permanente en convivencia positiva. El Colegio implementa una política de 
prevención permanente sobre la convivencia positiva. 
 
Al respecto, todo miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones de vulneración 
de derechos en el entendido de que todos los actores son sujetos de derechos y responsabilidades y la 
buena convivencia escolar es un derecho, pero también un deber 69de cada uno de nosotros como 
parte de la comunidad educativo pastoral salesiana. 

                                         
68 Circular que imparte instrucciones sobre los Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales de Enseñanza 
Básica y Media con Reconocimiento Oficial del Estado, Nº 482 del 20.06.2018, emitida por la Superintendencia de Educación, 
pp. 7. “El Reglamento Interno es un instrumento único, aun cuando esté compuesto por distintos manuales o protocolos”. 
 
69 Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente de buena convivencia escolar y a 
recibir la formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus 
integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus 
derechos. A su vez, todo miembro de la comunidad escolar debe colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de 
conflicto o maltrato que se dé entre otros integrantes de la comunidad educativa y en el esclarecimiento de los hechos 
denunciados, así como aclarar por escrito las situaciones denunciadas, si estas no corresponden. 
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El enfoque formativo de la convivencia escolar tiene una dimensión preventiva que implica preparar a 
los estudiantes para tomar decisiones anticipadas y enfrentar situaciones que alteren la buena 
convivencia, es decir, transferirles herramientas e instalarles capacidades basadas en la formación de 
nuestros valores. 
 
 
De la adhesión de los apoderados y los factores de protección de los estudiantes: La buena 
convivencia se enseña y se aprende en el Colegio y para ello la política de prevención mencionada, el 
Reglamento, el Plan de Gestión Anual de Convivencia Escolar y las estrategias focalizadas de promoción 
de convivencia positiva constituyen herramientas organizadas y armonizadas entre sí para 
progresivamente fortalecer el ambiente de resguardo de un óptimo clima escolar que potencie la 
apropiación de los aprendizajes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio estima que la buena convivencia se vivencia en plenitud en el 
hogar a través de los miembros de la familia con un testimonio y conductas coherentes. 
En esta línea, es fundamental el rol formativo de los padres, en especial en la prevención y el 
fortalecimiento de los factores de protección de los estudiantes. 
 
Al respecto, los padres y apoderados deben trabajar en coordinación con el Colegio con la finalidad de 
transmitir testimonios y parámetros robustos a los estudiantes en los que no haya contradicción (ej: la 
importancia del valor de la honestidad académica, la responsabilidad, la solidaridad). 
 
Al respecto, la adhesión concreta de la familia al Reglamento y Protocolos se materializa en el respeto 
que los padres les otorgan a las sugerencias del Colegio para optimizar la trayectoria escolar de los 
estudiantes (ej: un plan de intervención frente a las faltas a la convivencia, un compromiso apoderados-
Colegio estudiante, una derivación sicológica). 
 
La siguiente tabla presenta el proceder inmediato frente a situaciones de riesgo que el Colegio estima 
deben tener un abordaje con urgencia: 

 

Factores protectores Factores de riesgo 

Viven y testimonian la manifestación explícita del amor 
incondicional. 

Jerarquías de dominio. Se privilegian los discursos por sobre 
el diálogo. 

Favorecen el diálogo y la confianza. 
Crían en la sobreprotección. Generan desconfianza del 
mundo exterior. 

Promueven el crecimiento autónomo y responsable de 
los hijos. 

No se habla de educación sexual por temor. Son temas 
tabús. 

Educan y brindan información en educación sexual. 
Generan inseguridad y temor en los hijos, porque los hacen 
sentir incapaces y dependientes. 

Brindan seguridad y protección a los hijos, desde la 
valoración. 

 

Nota: Este listado no constituye un catálogo taxativo de ninguno de los factores mencionados, son solamente enunciativo 
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extrapolado de catálogo de factores del MINSAL. 

 
 
 
 
 
 
ANEXO Nº 1: 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE ESTUDIANTES. 
 
Este protocolo tiene por objetivo definir los pasos a seguir frente a la sospecha o certeza de que 
cualquier derecho de niño o joven están siendo vulnerados. 
De esta forma, el presente protocolo pretende: 

1. Clarificar los conceptos básicos sobre vulneración de derechos: definición, tipologías. 
2. Establecer la actuación en caso de sospecha y/o ante la certeza de situaciones de vulneración 

de derechos y los plazos de las acciones. 
3. Establecer el rol que cada uno de los miembros de la comunidad educativa tiene en la 

prevención y detección de situaciones de vulneración de derechos. 
 

DEFINICIONES: 
a. Vulneración de derechos: todas aquellas conductas u omisiones que transgreden o dañan la 

dignidad de los niños y niñas, su integridad física, psíquica, emocional, sexual o psicológica. 
b. Sospecha de vulneración de derechos: corresponde a la detección precoz o alerta temprana de 

vulneración de derechos. 
c. Maltrato infantil: se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 

sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, niñas o 
adolescentes, de manera habitual u ocasional. 
El maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendiéndose por tal la falta de atención y apoyo 
de parte del adulto, de las necesidades y requerimientos del niño, sea de alimentación, salud, 
protección física, estimulación, interacción social u otro); supresión (que son las distintas formas 
en que se le niega al niño el ejercicio y goce de sus derechos, por ejemplo, impedirle que no 
juegue o que tenga amigos, no enviarlo al colegio, etc.), o transgresión (entendida como todas 
aquellas acciones o conductas hostiles, rechazables o destructivas hacia el niño, tales como 
malos tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros), de los derechos individuales y 
colectivos e incluye el abandono completo y parcial. De esta forma el maltrato puede ser: 
maltrato físico, emocional, negligencia, abandono emocional, abuso sexual. 

d. Buen trato a la infancia: es el resultado de las capacidades del mundo adulto de proporcionar a 
la infancia afecto, cuidado, estimulación, protección, educación, socialización y recurso 
resiliente. Estos elementos son imprescindibles para un desarrollo sano de la personalidad 
infantil80. 

e. Buenas prácticas: constituyen aquellas conductas de los adultos responsables del cuidado y la 
educación de los niños y niñas, que promueven de manera satisfactoria o destacada su 
bienestar, juego, protagonismo, desarrollo pleno y aprendizaje, en concordancia con las 
declaraciones, orientaciones y procedimientos institucionales81. 

f. Prácticas inadecuadas: constituyen todas aquellas conductas u omisiones de los adultos 
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responsables del cuidado y educación de los niños y niñas, que afectan su bienestar, juego, 
protagonismo, pleno desarrollo y aprendizaje, y que se contraponen con las declaraciones, 
orientaciones y procedimientos institucionales. 

  
 
 

 
CUANDO UTILIZAR ESTE PROTOCOLO: 
El presente protocolo se utilizará ante situaciones de vulneración de derechos tales como: 

1. Maltrato físico y/o psicológico. 
2. Negligencia. 
3. Abandono 
4. Menor testigo de Violencia Intrafamiliar (VIF). 

 
PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN ANTE LA SOSPECHA Y/O CERTEZA DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN 
DE DERECHOS: 
 
1) PASO UNO: de la detección / Develación 

Cualquier funcionario del establecimiento que observe señales82   físicas en los y las estudiantes o 
que manifiesten de forma verbal una posible vulneración de derechos, deberá dar aviso de 
inmediato al área de Apoyo del Colegio. De igual forma, aquel educador que recepcione una 
develación de este tipo de parte un o una estudiante, deberá dejar por escrito el relato del menor 
de manera literal (sin interpretaciones, prejuicios o valoraciones) haciéndolo llegar de forma 
inmediata a los profesionales del área antes mencionada, las cuales activarán el debido protocolo, 
informando oportunamente a Rectoría.  
 

2) PASO DOS: de la activación del protocolo e intervención. 
El área de Apoyo en concordancia con rectoría activará las medidas pertinentes debiendo informar 
oportunamente a quien corresponda, a fin de coordinar la implementación de estrategias y 
acciones necesarias para el abordaje oportuno de la posible vulneración de derechos del o la 
menor. 
Dentro de las primeras acciones a seguir por parte de los educadores responsables del o la menor 
brindar los apoyos y contención necesaria, así como monitorear, al o la estudiante, en el aula y/o 
distintas dependencias del establecimiento. De igual forma, y según sea el caso, se podrán adoptar, 
por parte del área de apoyo, algunas de las siguientes medidas:  

A. Acompañamiento al o los estudiantes involucrados, así como al curso en caso de ser 
necesario. 

B. En conjunto con coordinación académica, disponer medidas pedagógicas que favorezcan y 
apoyen el proceso formativo del o la estudiante. El área académica informará a quien 
corresponda de las medidas adoptadas estableciendo plazos oportunos. 

C. Enmarcados en la confidencialidad y protección de la privacidad de las personas se protegerá 
la identidad de los menores afectados y se adoptaran las medidas que sean necesarias para 
proteger y restituir la confianza al interior de la comunidad escolar, en caso de ser necesario.  

D. Según sea el caso, se informará a la familia de la situación con el fin de dar a conocer el actuar 
del Colegio y cómo se coordinarán las acciones. 
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75 Dantagnan y Barudy, Los buenos tratos a la infancia, 2009. 
76 Proyecto de Fortalecimiento de las Prácticas Educativas, 2016.
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Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener especial consideración si la vulneración de derechos proviene 
de parte de algún familiar o adulto cercano al menor, ya que puede existir resistencia a colaborar, o la 
develación de la situación puede generar una crisis familiar que obstaculice el proceso de reparación, 
por lo que la determinación de tomar contacto con algún familiar debe ser realizada cuidadosamente. 
 
En caso de existir señales físicas y/o quejas de dolor, el Rector o el Coordinador de apoyo o a quien 
rectoría determine deberá trasladar al o la estudiante centro asistencial más cercano al colegio para 
una revisión médica, informando de esta acción a la familia en paralelo. 
 
Si el hecho es constitutivo de delito: 
Si el hecho detectado reviste los caracteres de delito, el Rector del establecimiento procederá conforme 
a la normativa, esto es, deberá denunciar estos hechos ante los organismos competentes (Carabineros, 
Policía de Investigaciones, Ministerio Público). Rectoría o el funcionario que éste determine deberá 
efectuar la denuncia respectiva ante los organismos competentes dentro del plazo de 24 horas 
siguientes a la recepción del relato del o la estudiante o luego de haber constatado lesiones en el 
servicio público correspondiente. 
La denuncia se hará a través de oficio o constancia dejada en el organismo pertinente y junto con ella 
se deberán entregar todos los antecedentes del caso que se tuvieren hasta ese momento. 
 
Si el hecho no es constitutivo de delito: Se realizará: 

A. Derivación interna, en el caso de que el establecimiento cuente con personal especializado que 
pueda asumir el caso, el menor será derivado a estos profesionales. 

B. Derivación externa: si el establecimiento no cuenta con personal especializado, la derivación 
será a las redes de apoyo comunal, Oficina Protección de Derechos, SENAME, Tribunales de 
Familia u otro organismo competente. El funcionario designado por la dirección del 
establecimiento deberá, a través de oficio dirigido al organismo correspondiente, poner a 
disposición de estos todos los antecedentes del caso recopilados hasta ese momento. 
 

El mencionado oficio deberá enviarse dentro de las 48 horas siguientes de conocidos los hechos. Si el 
plazo expirare en día sábado, domingo o festivo, el plazo se entiende extendido hasta el día siguiente 
hábil. 
 

3) PASO TRES. Del seguimiento. 
Este es un proceso continuo y sistemático que permite obtener retroalimentación permanente 
sobre cómo se va avanzando en el cumplimiento de las acciones de intervención acordadas, o 
bien, ver la necesidad de generar nuevas estrategias, además de mantener visibilizado al o la 
menor, resguardando sus condiciones de protección. Dentro de las acciones que se pueden 
implementar, según sea el caso en esta etapa, están: 
 

A. Entrevistas con padres y/o apoderados: esta tendrá por objetivo verificar, en conjunto, los 
acuerdos establecidos; evaluar la necesidad de cambiar algunas estrategias y/o determinar 
las necesidades actuales que pueda estar teniendo el estudiante o su familia. La entrevista 
puede ser solicitada por el Colegio, como también por la familia. Esta acción es liderada por 
el área de apoyo. 
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B. Informes de seguimiento o de Cierre: Este informe será elaborado por el profesional que el 
Coordinador de Apoyo. En el se deberá consignar de forma descriptiva las acciones del 
acompañamiento realizadas en el o la menor, los logros obtenidos, como también los 
desafíos propuestos. Deberá considerar elementos que sean significativos en la ayuda del o 
la menor tales como: observaciones realizadas por los funcionarios que directamente tratan 
con el menor, asistencia, hoja de vida y por sobre todo los cumplimientos de acuerdos con la 
familia y/o avances observados si correspondiere.  
 

C. Coordinación con red de derivación externa: El área de apoyo, establecerá y estará en 
contacto -vía email, teléfono y/o personalmente- con las redes a las que se derivó al o a la 
menor y su familia, con la finalidad de conocer si se concretó la derivación, indagar en los 
antecedentes de la intervención que se está realizando tales como: Adhesión (asistencia) 
adherencia de la familia, estado actual del niño, entre otros. 
 

4) PASO CUATRO. Del cierre del protocolo. 
Una vez implementadas las acciones de intervención y seguimiento, para poder considerar que 
un caso se encuentra cerrado para el Colegio, hay que basarse en las condiciones de protección 
y/o riesgo en que se encuentre el estudiante desde los alcances que tiene el Colegio. De esta 
forma, el Colegio considera que un estudiante se encuentra en condición de protección cuando: 
 

A. Ha sido derivado y está siendo atendido por redes pertinentes y/o se encuentra en proceso 
de reparación/tratamiento por la situación de vulneración, si así corresponde, y se 
encuentra fuera de riesgo. 

B. No requirió derivación a la red, manteniendo una asistencia permanente y sin presencia de 
señales, indicadores y/o sintomatología asociada a vulneración, situación que también se 
observa en su contexto familiar. 

C. Se ha logrado el fortalecimiento y compromiso del rol protector de los padres y apoderados. 
D. Egresó y se encuentra en condiciones de protección antes señaladas. 

 
Si se cumple una de las condiciones anteriores, el caso puede ser cerrado, sin perjuicio que pueda 
reabrirse si existieran nuevos indicios de vulneración de derechos. 
 
ASPECTOS A TENER EN CONSIDERACIÓN: 
 

a. Consideraciones para el Educador del Colegio al entregar el primer apoyo al estudiante en 
caso de observar algunas de las situaciones señaladas en este documento: 

En el caso de que un estudiante entregue señales de que desea comunicar algo delicado y/o lo 
hace espontáneamente, el educador lo o la invitará a conversar en un espacio que resguarde 
su privacidad. En estas circunstancias el funcionario debe tener presente lo siguiente: 
➢ Escuchar y acoger el relato, disponiendo de todo el tiempo para ello, haciendo sentir al 

menor escuchado, sin cuestionar ni confrontar su versión. 
➢ No poner en duda el relato. 
➢ Reafirmarle que no es culpable de la situación. 
➢ Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo. 
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➢ No pedir al estudiante que relate repetidamente la situación. No solicitar detalles 
excesivos. La indagación debe ser hecha por las instancias legales para ello. 

➢ No presionar el relato del niño, dejar que este surja naturalmente y no preguntar detalles 
de manera innecesaria o apresurada. Situaciones de mutismo, olvido o negación pueden 
ser normales. 

➢ No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 
➢ Actuar serenamente, lo importante es CONTENER. 
➢ Ofrecerle colaboración y asegurarle que será ayudado por otras personas. 
➢ No prometer confidencialidad. Es decir, se le debe explicar al estudiante que la 

conversación será personal o privada, pero que por su bienestar y a fin de detener la 
situación, es necesario recurrir a otras personas que lo ayudarán o dejar por escrito la 
entrevista o relato. 

➢ Tener especial cuidado de no inducir el relato con preguntas. 
➢ Evitar emitir juicios sobre las personas o la situación que le afecta. 
➢ No intentar averiguar más que lo que el menor relata. Mantener una actitud atenta y 

dedicada al estudiante o alumna, sin distanciarse ni involucrarse afectivamente. 
 

b. Del actuar del Colegio en caso de existir una investigación judicial o derivación a 
organismos externos. Ya sea con la finalidad de colaborar con una investigación judicial, o 
cumplir con las solicitudes de las autoridades competentes, el colegio, emitirá los 
documentos que se soliciten y actuará de la forma en que se determine la autoridad 
respectiva (tribunales, fiscalía). 
 

c. De la información al resto de la comunidad escolar. Según sea el caso, el Colegio 
determinará los tiempos y las formas de socializar con quien estime pertinente los hechos 
suscitados, resguardando la confidencialidad y protección de los estudiantes, no siendo en 
ningún caso obligatorio comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa. 

 
d. Consideraciones para la intervención de las sospechas de vulneración de derechos, según 

su contexto de ocurrencia. 
 

d.1) Contexto intrafamiliar: 
➢ Contener y escuchar al estudiante al momento en que devele un hecho y se observen 

señales de posible vulneración de derechos. Asimismo, no cuestionar a su familia, ya que 
para él no es fácil comprender lo que está sucediendo y considerarse como víctima. 

➢ Levantar rápidamente información respecto de cuál es el adulto protector del estudiante y 
cuáles son las redes de apoyo de la familia. 

➢ Si el estudiante del cual se sospecha o se observan señales de posible vulneración de 
derechos tiene hermanos en el mismo Colegio, se debe también levantar información 
acerca de posibles indicadores. 

➢ Al informar a la familia de los hechos, no se debe realizar desde una perspectiva 
cuestionadora, pero sí relevar la gravedad de los hechos, su responsabilidad en los mismos 
y lo significativo que es contar con su disposición para recibir apoyo. 

➢ Se mantendrá informada a la familia de las acciones emprendidas en pos de la protección 
de los estudiantes, en la medida en que esta también permita sostener una comunicación 
fluida y estable con ella. 
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d.2) Contexto intra-colegio: 

Cuando se detecte en este contexto, es importante considerar: 
 

➢ La Rectoría y/o el Coordinador de apoyo, recibirán todos los casos en que existan reclamos, 
ya sean realizados por la familia, terceros o trabajadores del propio Colegio ante una 
sospecha de vulneración de derechos en donde se encuentre involucrado un trabajador del 
Colegio, o bien existan sospechas de que los hechos ocurrieron al interior del 
establecimiento con algún trabajador, sin lograr identificarlo. 
 

➢ En los casos en que los hechos reclamados no revistieran caracteres de delito, se espera que se 
realicen las siguientes acciones: 

- El Rector y/o el coordinador de apoyo, realizará una investigación interna, a fin 
de generar un levantamiento de información que aporte a clarificar el hecho. 

- De acuerdo a la indagación realizada se tomarán todas las medidas que favorezcan 
las prácticas educativas del trabajador hasta medidas de carácter administrativo 
establecidas en el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. 

- Al terminar la investigación interna se levantará un informe de cierre que será 
entregado a rectoría, quien informará a quien estime conveniente. 
 

➢ En los casos en que los hechos reclamados revistieran caracteres de delito, se espera que 
se realicen las siguientes acciones: 

- Se debe hacer presente que el Colegio no investiga, dado que son los organismos 
judiciales los encargados de hacerlo, por lo tanto, la institución se pone a disposición 
de la autoridad competente para colaborar con los procesos investigativos que se 
lleven a cabo, sin perjuicio de los procesos internos que se efectúen en el Colegio. 

- Que, sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de que el relato del estudiante indicará 
el nombre que coincida presuntamente con el de un trabajador del establecimiento, 
la Rectoría informará de dicha situación al trabajador presuntamente involucrado 
tomando las medidas de resguardo pertinentes. 

- Rectoría en dialogo con consejo de coordinación adoptarán las medidas informativas, 
de regustado y de contención necesarias para al apoyo de los involucrados. 

- Se deberá hacer un seguimiento del estado de la causa, a fin de determinar la 
situación del trabajador. 

 
d.3) Contexto otros o terceros: Cuando la sospecha de vulneración de derechos involucra a 

personas ajenas al Colegio, que pueden prestar o no servicios al establecimiento, tales como 
transportistas, manipuladores de alimentos, entre otros, se deberán adoptar los siguientes 
pasos: 

- Se tomarán todas aquellas medidas que permitan generar condiciones de protección 
para el estudiante afectado. 

- Se informará a la familia, a fin de adoptar las acciones pertinentes y establecer las 
coordinaciones necesarias para superar esta situación.
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ANEXO Nº 2 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN 
SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES. 
 
El presente protocolo contiene los criterios preventivos y procedimentales frente a situaciones de 
agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los 
estudiantes. 
 
Regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro de su comunidad escolar, sea éste un 
estudiante o un funcionario o colaborador, sea laico o consagrado. 
 
No es función del Colegio investigar delitos. 
La agresión sexual de menores es un delito perseguido por la autoridad judicial y constituye un delito 
canónico igualmente. 
 
El Ministerio de Educación es la entidad sectorial que entrega respecto de esta materia lineamientos y 
orientaciones concretas sobre la prevención y formación que debe realizar el Colegio a partir de la 
batería de herramientas e instrumentos escolares articulados en pos de la protección del estudiante, 
entre otros, la declaración expresa de protección en el PEPS, el Plan de Sexualidad, Afectividad y 
Género, la intencionalidad en el plan de estudios aprovechando los espacios que el currículum otorga, 

las acciones PME. 83 

 

CONCEPTOS 
Las agresiones sexuales se definen como “actos o hechos de connotación sexual realizados por una 
persona mediante amenazas o fuerza o bien utilizando la seducción, el engaño o el chantaje, y que 

atentan contra la libertad o la seguridad sexual de otra persona, en este caso niño o adolescente”.84 

 

Abuso sexual. Tipo de agresión sexual definido como “Toda acción que involucre a un niño o niña en 
una actividad de naturaleza sexual o erotizada, que por su edad y desarrollo no puede comprender 
totalmente, y que no está preparado para realizar o no puede consentir libremente... El adulto puede 
utilizar estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso 
de fuerza física para involucrar a un niño o una niña en actividades sexuales o erotizadas de cualquier 

índole. En todos estos casos podemos reconocer que existe asimetría de poder y opera la coerción”.85 

En síntesis, en el abuso sexual: 
- Existe una relación de desigualdad o asimetría de poder. 
- Hay una utilización del afectado como objeto sexual, involucrándolo en actividades 

sexuales de cualquier tipo. 
- Y hay maniobras coercitivas de parte del agresor: seducción, manipulación, amenazas, etc. 

 
Cualquier forma de abuso sexual infantil es una vulneración de los derechos de la infancia y es 
absolutamente contraria a los valores expresados en el PEPS. 
 
La familia es la primera responsable de la protección de niños y adolescentes ante situaciones de 
maltrato infantil, abuso sexual y agresiones sexuales, cuestión que es también compartida por parte 
del Colegio y por otras instituciones sociales. 
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Ante situaciones de maltrato infantil, agresiones y abuso sexual, se debe siempre priorizar el interés 
superior del niño, con el fin de no aumentar el riesgo de vulneración y agravar el daño. 
De acuerdo con la Guía de Prevención de Abusos del MINEDUC, en nuestra legislación este delito tiene 
cuatro expresiones o figuras jurídicas, que son las siguientes: 

● Abuso sexual propio: acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual. 
La realiza un hombre o mujer hacia un niño o niña. Generalmente consiste en tocaciones 
del agresor (a) hacia un niño o niña, o de estos al agresor (a). 

● Abuso sexual impropio: exposición de hechos de connotación sexual a menores de 14 
años, con el fin de procurar su excitación o la de otro, tales como: exhibición de genitales, 
realización de actos sexuales, masturbación, sexualización verbal, exposición a la 
pornografía. 

● Violación: consiste en la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina 
de una niña o niño menor de 14 años. También es violación si la víctima es mayor de 14 
años y el agresor hace uso de la fuerza, intimidación, aprovechándose de que se encuentra 
privada de sentido o es incapaz de oponer resistencia. 

● Estupro: es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de una 
niña o niño, mayor de 14 años, pero menor de 18, cuando la víctima tiene una discapacidad 
mental, aunque sea transitoria y aun cuando esa discapacidad no sea constitutiva de 
enajenación o trastorno mental. 
 

Otras figuras asociadas al abuso sexual infantil 
● Producción pornografía infantil: toda representación de menores de 

18 años dedicadas a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda 
representación de sus partes genitales con fines primordialmente sexuales o toda 
representación de dichos menores en que se emplee su voz o imagen con los mismos fines. 

● Distribución de pornografía infantil: comercializar, importar, exportar, distribuir, difundir 
o exhibir material pornográfico, cualquier sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido 
utilizados menores de 18 años. El que maliciosamente adquiera o almacene material 
pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores 
de 18 años. 
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DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL. 
Es deber del establecimiento educacional realizar todas las medidas que estén a su alcance para 
prevenir casos de maltrato infantil, agresiones sexuales y abuso sexual, dentro del contexto escolar. 
 
1.- Política de prevención en la contratación. En este sentido, y conforme lo exige la ley, será deber del 
Rector, previo a realizar cualquier contratación, sea de personal docente, paradocente, auxiliar o de 
cualquier persona que pretenda desempeñar algún empleo, cargo, oficio o profesión que involucre una 
relación directa y habitual con menores de edad, solicitar al Servicio de Registro Civil e Identificación 
que informe si el postulante al puesto o función se encuentra afecto a la inhabilitación establecida en 
el artículo 39 bis del Código Penal, esto es, si está incluido en el Registro de Inhabilitaciones para ejercer 
funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad (Art. 6 bis del Decreto Ley N.º 645 de 1925, 
sobre registro general de condenas). 
 
La información que se obtenga del Servicio de Registro Civil e Identificación no podrá ser usada sino 
con el fin específico establecido en la ley, y su uso para objetivos distintos o su difusión a terceros está 
penada por la ley. Con todo, se excluyen las comunicaciones internas que los encargados de un 
establecimiento educacional, sus propietarios, sostenedores y profesionales de la educación realicen 
con el objetivo de resolver si una persona puede o no prestar servicios en el mismo en razón de afectarle 
a una inhabilitación de las previstas en el artículo 39 bis del Código Penal. Tampoco se aplicará a las 
informaciones que dichas personas o establecimientos deban dar a autoridades públicas. 
 
Serán también objeto de este informe los choferes y auxiliares de choferes de buses escolares que 
presten servicio de manera continua u ocasional para el Colegio, los instructores o monitores 
deportivos, inclusive cuando estén contratados en centros deportivos distintos de aquellos que pudiere 
tener el Colegio y, en general, toda persona que por la naturaleza de los servicios que presta para el 
Colegio o la comunidad escolar pueda tener contacto con menores de edad, al cuidado del Colegio. 
 
Será también deber del Rector velar porque se consulte periódicamente los antecedentes de los 
docentes, paradocentes, auxiliares o de cualquier persona que desempeñe algún empleo, cargo, oficio 
o profesión que involucre una relación directa y habitual con menores de edad, a fin de verificar si no 
tienen inhabilidades sobrevinientes de las indicadas en el artículo 39 bis del Código Penal. 
 
Voluntarios: 

 El ingreso de toda persona que realice voluntariado en el Colegio deberá ́ser aprobada por el 
director de área correspondiente. 

 Se verificará en el Registro de Inhabilidades para trabajar con menores a los voluntarios. Quien 
presente inhabilidades no podrá́ desempeñar funciones en el establecimiento. 

 Los directores de área deberán informar al Rector sobre sus voluntarios, quien deberá estar en 
conocimiento de todos los voluntarios que trabajan en el establecimiento. 

 Los directores de área deberán, además, informar a la comisión de sus voluntarios, quienes 
elaborarán un registro que incluye la identificación de todos y se entregará a portería. 

 Se realizará inducción a todos los voluntarios sobre el Código de Ética. Dicha información 
quedará en el registro de inducción de la comisión. 
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Personal externo: 
 Las personas que trabajan en el Colegio y que son contratadas por una empresa externa deben 

ser debidamente acreditadas por dicha empresa, la cual se hace responsable de sus actos 
dentro del Colegio. Esto significa que la empresa externa deberá exigir evaluación psicológica 
al día, certificado de antecedentes al día y verificación del Registro de Inhabilidades para 
trabajar con menores, referencias comprobadas y uso de credencial. Sin perjuicio de lo 
anterior, la dirección del Colegio se reserva el derecho de no permitir el ingreso a las personas 
que no considere idóneas. 

 El presente documento deberá ser entregado a los encargados de personal externo para que 
sus equipos puedan estar debidamente informados de los procedimientos que establece el 
Colegio. 
 

2.- Acciones de prevención en materia educativa. La labor de prevención no puede quedar limitada a las 
acciones que directamente pueda ejecutar el Colegio, sino que tiene que ser capaz de dotar a las 
potenciales víctimas del abuso de las herramientas que les permitan detectar aquellas conductas que 
puedan ser inductivas como constitutivas de agresiones sexuales. 
 
Así, es deber del Colegio incorporar a los programas de orientación unidades de educación sexual, 
autoconocimiento, afectividad y sana convivencia escolar, guardando siempre como eje de nuestra 
formación los valores que son propios de nuestro proyecto educativo y que tiene por propósito 
entregar una formación integral respecto del tema. Asimismo, se implementa un Plan de Sexualidad, 
Afectividad y Género. 
 
En tal sentido, se debe hacer partícipes a los padres en la discusión de los temas relativos a la afectividad 
y sexualidad y en el enfoque que a los programas formativos debe dárseles. El Colegio reconoce que 
son los padres los principales responsables en la formación de sus hijos y su misión es insustituible, y a 
la institución educacional solo cabe un rol secundario. Recalcamos así la tremenda importancia que 
tiene para nuestro Colegio que los padres y apoderados traten el tema de la sexualidad, el del 
autoconocimiento y el de la afectividad con sus hijos. 
 
Asimismo, existirán instancias o charlas formativas para estudiantes y funcionarios, acerca de los 
procedimientos básicos a seguir en caso de denuncia o conocimiento de abuso, como también, sobre 
las normas básicas de prudencia en el trato de menores, por ejemplo, atenderlos en lugares adecuados, 
expresiones de afecto moderadas y adecuadas al contexto, entre otras. 
 
Gestión de prevención en la gestión diaria educativa. Diversas son las medidas que en lo cotidiano deben 
tomar los funcionarios y colaboradores del Colegio. 
A continuación, se explicitan algunas estrategias tendientes a aumentar los estándares de prevención 
de actos de abuso sexual: 

● Conocer el protocolo “Construyendo Ambientes Seguros en las Presencias Salesianas, Guía 
para las Comunidades Educativo-Pastorales Salesianas”, que se constituye en procedimiento 
obligatorio para los salesianos, laicos y voluntarios que se desempeñan en las obras de la 

Congregación Salesiana en Chile, basado en la normativa chilena y canónica.86
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● Cada comunidad educativo pastoral salesiana posee un responsable y un delegado local para 
la prevención de abusos y ambientes seguros que, entre otras funciones, se encargan de que 
los sacerdotes salesianos, laicos y demás colaboradores conozcan y suscriban el Código Ético, 
el cual no sustituye a otros textos reglamentarios que existan en la Obra y que complementan 
este protocolo. 

● Todo colaborador, funcionario, voluntario, agente pastoral, sacerdote, religioso y laico que 
trabaja con menores debe recibir formación en prevención de abusos. Cada obra local ofrecerá 
anualmente el curso básico de formación, acreditado por el Consejo Nacional de Prevención 
de la Conferencia Episcopal. La reticencia a participar en las actividades de formación 
programadas para la prevención los inhabilitará para continuar desarrollando actividades que 
les fueron encomendadas en el trabajo con menores de edad. 
 

Respecto de infraestructura y espacios escolares, se cuidará: 
● Trabajos de mantención u obras: la realización de trabajos de mantención u otras obras, si las 

realiza personal externo, se debe ejecutar fuera de la jornada escolar y de talleres. Si se refieren 
a urgencias que haya que resolver, se llevará a cabo por personal de mantención interno del 
Colegio o por personal externo supervisado por el jefe de mantención del Colegio o una 
autoridad. Se deberá evitar el contacto de los contratistas externos con los estudiantes. 

● Porterías: se restringe el acceso a personas que no formen parte de la comunidad educativa. 
Para las visitas e invitados, se aplica una normativa específica de identificación y registro de los 
mismos. El Colegio llevará un registro de las personas que ingresan al mismo, indicando la 
hora de llegada y de salida y propósito de la entrada al Colegio. 

● Circulación en patios: los estudiantes nunca deben estar solos en los patios, siempre existirá 
personal docente o paradocente supervisando que ello no ocurra. En el horario de recreo se 
realizan turnos de supervisión permanentes y activos. 

● Acceso al baño: los estudiantes del nivel parvulario van al baño en horarios estipulados dentro 
de la jornada. Son llevados en grupos grandes, supervisados por un adulto de la sala. Si existe 
necesidad de ir al baño durante la hora de trabajo, se hace especial atención en su supervisión 
por parte de las docentes a cargo o sus asistentes. 

● En el caso de los estudiantes de educación básica y media, debe evitarse que los estudiantes 
salgan al baño durante la hora de clase. 

● En dicho protocolo se señalan criterios y normas que impulsan la transparencia y la actuación oportuna 
y eficaz para prevenir la ocurrencia de abusos de niños y adolescentes, y se precisan los procedimientos 
que, en sintonía con el ordenamiento legal vigente, se deben seguir ante la ocurrencia de algún hecho. 

● El uso de los baños de estudiantes está estrictamente prohibido tanto para las personas 
externas al Colegio como para los trabajadores y docentes. Los baños de adultos son para uso 
exclusivo de estos. 

● Uso de camarines: dentro de los baños y camarines del Colegio debe mantenerse la mayor 
privacidad posible; se recomienda que los estudiantes ingresen cubiertos con una toalla a las 
duchas, se sequen dentro de éstas y salgan cubiertos nuevamente con la misma. 
 
Según lo permita la infraestructura del Colegio, las duchas deben separarse en cubículos 
individuales, de manera que no sea posible observar de un cubículo al otro. 
 
No se permitirá bajo ninguna circunstancia que los estudiantes sean tocados, insultados, 
denigrados con comentarios o que se burlen de la anatomía de los compañeros. 



 

 

102 

Es responsabilidad de los profesores de educación física y de las asistentes de párvulo, 
asistentes de aula e inspectores velar por el correcto uso de los camarines del Colegio al 
comienzo y término de la clase. Siempre debe haber un profesor en el sector aledaño a las 
duchas, de manera de poder escuchar lo que sucede durante el baño y estar atento a corregir 
situaciones que ahí se presenten. Terminado el proceso de aseo de los estudiantes, luego de 
sus clases de educación física o actividad deportiva, el profesor de educación física verificará la 
completa desocupación de los camarines. 
 
Ningún profesor puede entrar al baño de mujeres ni una profesora al baño de hombres. A 
menos que se presente una situación de riesgo inminente o desorden que requiera de la 
presencia de un adulto. 
 

Biblioteca 
● La biblioteca estará́ siempre supervisada por más de un adulto. 
●  Las normas de comportamiento para el interior de la biblioteca son las mismas que se 

establecen para cualquier recinto del Colegio en el Reglamento. 
●  

Llegada de estudiantes al Colegio: el Colegio puede hacerse responsable de los estudiantes a partir de 
la hora de ingreso estipulada para ello. 
 
Retiro de estudiantes: en preescolar la educadora y/o asistente de párvulos supervisará el ingreso de 
los padres que vienen a retirar a los estudiantes desde sus salas, de acuerdo a los horarios establecidos 
en cada nivel. 
 
Solo los padres y apoderados estarán autorizados para retirar a los estudiantes del Colegio. 
Excepcionalmente podrán retirarlos terceros, siempre que cuenten con una autorización por escrita en 
la agenda del estudiante, firmada por el padre o apoderado. Todo ello conforme al Reglamento Interno 
de Convivencia Escolar establecido en las normas de funcionamiento. 
Los estudiantes que se van en transporte escolar son retirados de la sala de clase por las educadoras o 
asistentes de párvulos y trasladados al patio para que los responsables de los buses los retiren. 
 
En casos extremos en que los estudiantes no son retirados en el horario establecido se contactará a los 
padres y/o apoderados con la finalidad de que concurran de inmediato a su retiro. 
Respecto de las actividades extra programáticas, los estudiantes serán retirados por personas 
autorizadas bajo la supervisión del profesor a cargo. 
Los padres y apoderados deberán informar cuanto antes si alguna persona tiene prohibición legal o 
judicial para acercarse a los estudiantes que se encuentren bajo su cuidado o dependencia. 
 

● Horario de almuerzo: los estudiantes deberán almorzar en el casino o comedor, siendo 
supervisados siempre por un adulto. 

● Salidas fuera del Colegio: los niveles de parvularia y de 1° a 6° básico, cuando salen fuera del 
Colegio, habitualmente van acompañados por dos adultos. 
En actividades extraordinarias consideradas en el currículum, como retiros, jornadas, etc., un 
grupo de estudiantes deberá ser acompañado, a lo menos, por dos adultos en forma 
permanente, dependiendo de la cantidad de estudiantes por curso. 
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Cuando se realice una salida fuera del Colegio que implique alojar, bajo ninguna circunstancia 
los adultos encargados por parte del Colegio pueden dormir con un adolescente o niño en la 
misma habitación o carpa. 
 
En caso de gira de estudios autorizadas por el Colegio, deberán viajar dos profesores y al menos 
un apoderado por curso. Los profesores serán responsables del control de los estudiantes, sea 
durante las actividades culturales como sociales en que participen. En ningún caso se permitirá 
la interacción con terceros ajenos al grupo de viaje y siempre los estudiantes estarán 
supervisados por los profesores que los acompañan. 
 
Está prohibida toda salida de los estudiantes sin contar con la supervisión de un adulto 
responsable. Bajo ninguna circunstancia el profesor o apoderado podrá permitir el consumo 
de alcohol, drogas o tabaco. 
 
Asimismo, los adultos responsables deberán preocuparse de que estudiantes y alumnas 
duerman separados, cuando ello sea posible. Los adultos responsables del viaje deberán 
verificar al final de la jornada que todos los estudiantes hayan llegado al lugar de descanso 
(hotel, residencial, cabañas, etc.). 
 

● Entrevistas o reuniones privadas con estudiantes: cuando un profesor o asistente de la 
educación tenga una entrevista privada con un estudiante se debe optar por lugares abiertos, 
como los patios del Colegio, canchas etc. Si fuese necesario que la reunión se lleve dentro de 
una oficina o sala, esta debe tener visibilidad hacia adentro, debiendo evitarse que sean 
durante las horas de clase. Se deben privilegiar las horas libres, como el recreo o la hora de 
almuerzo. 

 
● Medidas de prudencia para los profesores y asistentes de la educación: A continuación, se 

explicitan algunas medidas a considerar por los docentes, funcionarios y trabajadores en su 
interacción con los estudiantes: 
 Todos los estudiantes deben ser tratados con igual consideración y respeto. 
 En el saludo, no hay que forzar la cercanía física del niño o joven ni el saludo de beso. 

Tampoco debe promoverse otro trato ni familiaridad que no corresponda claramente a la 
relación estudiante-formador (por ejemplo, hacerse llamar tía, tío o por su nombre, etc.). 
Es aconsejable no pasar un tiempo mayor que el calendarizado en las actividades del 
Colegio con cualquier estudiante o grupo particular. 

 Evitar estar a solas con estudiantes en lugares aislados o en ambientes donde no haya 
visión desde el exterior. 

 No regalar dinero o cualquier objeto de valor o no a algún estudiante en particular. 
 Se prohíbe todo contacto con los estudiantes a través de redes sociales. Si fuere necesaria 

la comunicación por esta vía para informar actividades propias del Colegio, se usarán las 
cuentas colectivas institucionales (web). 

 De ser necesario el uso de correo electrónico entre profesores y estudiantes, se 
privilegiará la comunicación colectiva, y si hubiere una comunicación directa entre 
profesor y estudiante, debe ser tanto en su objeto como en su trato de carácter 
profesional y no personal. 
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 No establecer con algún estudiante relaciones “posesivas”, de tipo secreto o una relación 
emocional afectiva propia de adultos. 

 No transportar en vehículo a un estudiante sin la presencia de otro adulto o al menos de 
otros jóvenes. 

 Utilizar siempre lenguaje adecuado a un profesor o asistente de la educación. 
 El material mediático que se usa con los estudiantes (internet, videos, etc.) debe ser 

conforme a su edad. Cualquier material sexualmente explícito o pornográfico es 
absolutamente inadmisible. 

 
ABORDAJE Y OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR. La denuncia sobre una posible agresión sexual contra 
estudiantes puede efectuarla la víctima, sus padres, el adulto que lo tenga bajo su cuidado 
(representante legal) o cualquier persona que se entere del hecho. Esta información deberá realizarse 
ante el Rector del Colegio y, de no acceder a él, el encargado de Ambiente, o frente a la imposibilidad 
de realizarlo, frente a cualquier adulto colaborador del Colegio. El Rector efectuará la denuncia dentro 
del plazo de24 horas. Se coordinará al respecto con el Dpto. de Educación del sostenedor. 
 
Se levantará una entrevista de dicha denuncia, tal como han sido descritos los hechos por el 
denunciante. 
 
En la medida en que ello sea posible, el denunciante firmará esa acta de entrevista, en la que declarará 
haberla leído y que el texto corresponde a lo por él o ella ha querido expresar. Se debe considerar 
especialmente la situación del denunciante, salvaguardando siempre su integridad física y psicológica. 
No se debe exponer al estudiante a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe procurar su 
cuidado y protección. 
La información es confidencial, salvo que se ponga en riesgo la integridad del estudiante. 
La autoridad escolar deberá tomar todos los resguardos que sean necesarios para proteger los derechos 
y garantías fundamentales de los intervinientes en la situación de un supuesto delito de abuso sexual, 
cualquiera sea su posición en el caso, sea tanto como supuesto abusador, como supuesta víctima. 
 
Conocida la denuncia se comunicará personalmente en entrevista a los padres, apoderados e 
involucrados de la existencia de una denuncia por supuesta vulneración de derechos (ej. abuso sexual) 
y se les informará que esta se informará a Carabineros de Chile, la Fiscalía o la Policía de Investigaciones, 
conforme a lo precedentemente expuesto. Se deja constancia en acta, la que debe ser firmada por los 
participantes de la entrevista. 
 
Si el supuesto abusador fuere otro estudiante, deberá citarse a los padres o apoderados de este e 
informarles de la denuncia y de que, siguiendo la obligación que impone la ley, se ha puesto la denuncia 
en conocimiento de la autoridad respectiva. 
 
No podrá revelarse la identidad del supuesto agresor, incluso a los apoderados de la víctima, hasta que 
se haya presentado a la autoridad policial o Ministerio Público, quien es el organismo competente para 
conocer e investigar los hechos y entregar la información necesaria. 
 
Si el supuesto agresor se desempeñare en el Colegio o fuere otro estudiante, la Rectoría del Colegio 
deberá separar al supuesto agresor de su víctima, evitando que haya contacto entre ambos, ya que 
podría interferir en el desarrollo de la denuncia. 
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Si la denuncia la formularan personas distintas de la víctima o su familia, la Rectoría del Colegio guardará 
la identidad del denunciante con estricta confidencialidad, salvo que sea requerido por la autoridad 
judicial o la Fiscalía. 
 
Es deber de los profesores y directivos reforzar la idea de que el estudiante no es culpable de lo ocurrido 
y no minimizar lo sucedido. 
 
El Rector del Colegio deberá informar al Departamento de Educación para que se designe un protocolo 
de acción comunicacional. Todas las comunicaciones relacionadas con este caso deberán ser visadas 
por el Departamento de Educación. 
 
PLAZO PARA DENUNCIAR. De conformidad a la ley, el Colegio deberá hacerlo dentro de las 24 horas 
siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal (Art. 175 Código Procesal 
Penal). Esta deberá interponerse en Carabineros de Chile, la Fiscalía Local del Ministerio Público o la 
Policía de Investigaciones, debiendo hacer llegar a estas instituciones el texto de la denuncia. 
 
La omisión de la denuncia impone al infractor a multas que van entre 1 UTM hasta 4 UTM (Art. 176 del 
Código Procesal Penal, en relación al Art. 494 del Código Penal). Es una responsabilidad personal, no 
institucional. 
 
Sin perjuicio de ello, el Colegio, en paralelo, determinará si hay, de acuerdo a la normativa laboral, 
conductas que ameriten la aplicación de sanciones administrativas. Lo anterior, no obstante, el 
resultado o la duración que tenga el proceso criminal que se siga por las autoridades públicas. 
 
El procedimiento que se siga en el Colegio deberá respetar el debido proceso y garantizar que ambas 
partes sean escuchadas. Si hubiere testigos de los hechos que se denuncian, se les tomará declaración 
y se acompañarán a la denuncia. Asimismo, procurará y facilitará todos los medios posibles para la 
participación, en carácter de testigos, de los miembros de la comunidad escolar que tuvieren 
conocimiento de los hechos. 
 
El Colegio entregará toda la información que se requiera de los hechos, testigos y cualquier otra 
circunstancia que pudiere servir para dilucidar la veracidad de la denuncia por parte de la justicia, y 
estará a plena disposición para contribuir con las entidades públicas competentes. 
 
RECOPILACIÓN DE INSUMOS DEL CASO. Todo hecho denunciado en las autoridades correspondientes 
quedará en manos de la justicia, y serán ellos quienes se encargarán de indagar y sancionar, si 
corresponde, las eventuales responsabilidades penales. El Colegio se limitará a hacer una recopilación 
preliminar, luego de recibida la denuncia, para levantar los hechos, determinar la existencia de testigos 
y obtener, de ser posible, la versión del supuesto agresor y entregar a redes públicas lo que haya 
recopilado. 
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La recopilación de insumos será conducida íntegramente por el Encargado de Ambiente, quien dejará 
constancia escrita de la denuncia. Si este estuviere inhabilitado, por cualquier causa, será el Rector 
quien dirigirá la denuncia. Si la denuncia involucra a un cargo directivo superior, con un rango superior 
o igual a quien, de acuerdo a este protocolo debe efectuar la recopilación de antecedentes, será el 
sostenedor quien designe a la persona. Se busca así garantizar que no existirán presiones o miedos a 
represalias de parte de la autoridad directa involucrada, permitiendo que este obre libre en su labor. 
 
Si hubiere declaraciones de los involucrados o de terceros, estos deberán firmar la respectiva acta o 
registro de entrevistas, dando fe de sus dichos. 
 
Sin perjuicio de la investigación criminal a que la denuncia dé lugar y de las penas que en ella se 
apliquen, el Colegio podrá aplicar medidas disciplinarias (sancionatorias, formativas y/o pedagógicas) 
al supuesto abusador si se comprobare que hubo comportamientos inadecuados, pero no constitutivos 
de abuso sexual, todo ello de acuerdo a las normas establecidas en el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar, Reglamento Interno o la legislación laboral, según sea el caso. 
 
En caso de detectarse denuncias manifiestamente infundadas o que den curso a una investigación que 
desestime del todo la aplicación de medidas sanciones penales por considerarse finalmente infundadas 
o falsas, la Rectoría podrá aplicar las medidas disciplinarias. 
 
Si el denunciado fuese un docente, paradocente o trabajador, se seguirá respecto de ellos los 
procedimientos establecidos en el Código del Trabajo, Reglamento Interno de Higiene, Orden y 
Seguridad. 
Si el denunciado fuese un religioso, religiosa o laico que por diverso título y en diversa condición laboral 
trabajan y/o colaboran en las obras salesianas, bajo cualquier modalidad, y que están en relación con 
los destinatarios de la misión salesiana: profesores, educadores, administrativos, personal de servicio, 
animadores juveniles, catequistas, voluntarios, exestudiantes, aspirantes, pre novicios y novicios 
salesianos y miembros de los diversos grupos de la Familia Salesiana, se aplicará en añadidura el 
protocolo complementario al Código de Ética con el que cuenta la congregación. 
Es deber del Colegio contener emocionalmente a la víctima de agresión sexual, para lo cual dispondrá 
de toda la ayuda psicológica y de orientación que le sea posible. 
 
Disponer medidas pedagógicas. Es fundamental que el establecimiento educacional no pierda de vista 
su rol formativo, por lo que las medidas adoptadas se deben complementar con acciones de 
contención, de apoyo psicosocial y pedagógicas. 
 
Es clave el rol del profesor jefe del niño afectado y la realización de un consejo de profesores de su 
curso para acordar las estrategias formativas y didácticas a seguir. 
 
La comunicación con las y los profesores debe ser liderada por el Rector o por una persona en la cual 
delegue en razón de su experticia o de adecuado manejo del tema, contando con la debida reserva de 
la información. No es necesario que los y las docentes conozcan la identidad de los/as involucrados/as, 
así como tampoco los detalles de la situación. Es muy importante cuidar este aspecto, evitando que se 
genere morbosidad en torno a lo sucedido. 
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El o la profesora jefa tiene un rol clave en este aspecto, implementando estrategias de información y/o 
comunicación y de contención con el resto de los compañeros y compañeras, con las y los apoderados 
del curso y con sus docentes. Y en relación al niño o niña afectada, contribuir, en la medida de lo 
posible, a que conserve su rutina cotidiana, evitando su estigmatización y promoviendo a la contención 
desde su comunidad más inmediata, su curso. 
 
La realización del Consejo de Profesores/as del curso tiene como propósito: 

a) Informar la situación y definir estrategias de trabajo formativo y pedagógico en las 
diferentes asignaturas. 

b) Definir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los compañeros y 
compañeras. 

c) Determinar fechas de evaluación del seguimiento. 
 
SITUACIONES A CONSIDERAR COMO POSIBLES INDICADORES DE ABUSO SEXUAL. 

1. Algunos identificadores físicos, emocionales, psicológicos y conductuales del abuso 
sexual: 

 
A) Indicadores físicos 
- Dificultad para andar o sentarse. 
- Dolores o molestias abdominales o pelvianas. 
- Ropa interior manchada o rasgada. 
- Dolor, molestias o picazón en la zona vaginal y/o anal. 
- Infecciones genitales y urinarias a repetición. 
- Lesiones, cicatrices, heridas en órganos sexuales que no se expliquen cómo accidentales. 
- Cuerpos extraños en el ano o vagina. 
- Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (enuresis) y/o defecan 

(encopresis). 
- Trastornos alimentarios. 

 
B) Indicadores conductuales 
- Cambios bruscos de conducta. 
- Temores repentinos e infundados. 
- Baja repentina de rendimiento escolar con problemas de atención, retrasos en el habla. 
- Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. 
- Culpa o vergüenza extrema. 
- Aislamiento. Escasa relación con sus compañeros. 
- No quiere cambiarse de ropa para hacer gimnasia, o pone dificultades para participar en 

actividades físicas. 
- Desconfianza en los otros. 
- Problemas de sueño, como temores nocturnos y pesadillas. 
- Vestirse con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 
- Comportamientos agresivos. 
- Comportamiento sexual inapropiado para su edad, manifestando una erotización precoz 

de su conducta y de su relación con otros, lo que se puede expresar, por ejemplo, en 
masturbación compulsiva, promiscuidad sexual o exacerbación en conductas de carácter 
sexual. 
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Si bien estas conductas deben alertarnos, no se debe suponer que siempre son provocadas por delitos 
sexuales. 
 
Si el Colegio detecta situaciones como las descritas, deberá ponerlas en el más breve plazo en 
conocimiento de los padres y apoderados del estudiante afectado, con quienes evaluarán los pasos a 
seguir, asistidos por un psicólogo. 
 
ABUSO ENTRE ESTUDIANTES: Respecto del abuso sexual infantil, un estudiante también puede 
constituirse en agresor de un niño, pero se diferencia del ofensor sexual adulto, dado que aún se 
encuentra en proceso de formación, por lo que la intervención profesional oportuna y especializada 
tiene una alta probabilidad de interrumpir sus prácticas sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo 
la probabilidad de reincidencia. 
 
La Ley de Responsabilidad Penal Adolescente sanciona a los adolescentes mayores de 14 y menores de 
18 años que son declarados culpables de agresión sexual; los menores de 14 años son inimputables, es 
decir, no son sancionados penalmente, pero su situación es abordada por los Tribunales de Familia, 
que pueden decretar su derivación a algún centro de intervención especializada, dependiente del 
Servicio Nacional de Menores (SENAME). 
 
Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos niños que puede 
tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, 
y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo, las experiencias sexualizadas que 
puedan ocurrir entre estudiantes de la misma edad, pero si se trata de conductas que resultan 
agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños y niñas naturalmente no podrían haber 
adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría ser indicador de que uno de ellos esta ́
siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 

 
TRATAMIENTO DE OTROS HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL NO CONSTITUTIVOS DE ABUSO. 
Es preciso que la comunidad escolar entienda que dentro del proceso de desarrollo de los niños y niñas 
y del ingreso a la etapa de autoconocimiento se produzcan ciertas conductas que no son constitutivas 
de abuso sexual. Pueden ser, a la luz del proyecto educativo del Colegio y de los fundamentos valóricos 
y formación católica que tiene el establecimiento, actos que resultan impropios o no adecuados para 
el grado de desarrollo de los niños, pero que se entienden forman parte de su intimidad. 
 
El Colegio solo puede juzgar o intervenir en actos de este tipo que se den dentro del contexto escolar, 
como dependencias del Colegio o en lugares o ambientes en que el colegio o sus autoridades estén a 
cargo del control y cuidado de los niños. Por tanto, el Colegio o sus directivos no pueden calificar e 
inclusive sancionar conductas que no constituyan abuso, sino juegos o conductas de carácter sexual o 
afectivo que se manifiesten fuera de este contexto. 
 
De allí la diferencia entre un juego sexual y el abuso sexual, siendo que el primero ocurre entre niños 
de la misma edad o de una edad similar y no existe coerción. Con todo, es deber de toda la comunidad 
escolar establecer ciertos límites, ya que un acto que puede iniciarse como juego sexual puede 
terminar en un abuso sexual. 
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Por ello, no se permiten manifestaciones de connotación sexual dentro del establecimiento 
educacional o cuando los niños o jóvenes están bajo el control de funcionarios del establecimiento. 
Si se recibiere una denuncia o se detectaren actos de este tipo, a los estudiantes les serán aplicadas las 
medidas pedagógicas o formativas, las reparatorias y sancionatorias que correspondieran. Si se 
consigna en la hoja de vida del estudiante dicha anotación debe plantearse en términos genéricos, 
tales como, y a título meramente ejemplar de “realizar manifestaciones de afecto (o de connotación 
sexual) dentro del establecimiento educacional”. 
 
Es deber precisar a toda la comunidad escolar que, siguiendo la normativa vigente en materia de no 
discriminación, no se distinguirá, a la hora de aplicar sanciones, sobre las diferentes formas de 
expresión o el sexo u orientación sexual de los estudiantes implicados, siendo, en cualquier caso, una 
conducta que es objeto de sanción, de acuerdo a los reglamentos internos. Es decir, no habrá 
conductas menos sancionables que otras, ya que el estándar es el mismo ante una misma situación. 
La responsabilidad en la formación y desarrollo de la identidad sexual de los estudiantes corresponde 
esencialmente a los padres, sin perjuicio de los deberes del colegio en materia de educación para la 
afectividad y sexualidad. 
 
El Colegio, en respeto a los derechos de todas las personas, no pondrá en conocimiento de los padres 
y apoderados aquellas situaciones que pertenecen a la intimidad de sus estudiantes, a menos que ello 
pudiere afectarlo en su seguridad e integridad física y psicológica o que se dieren en un contexto en 
que los estudiantes se encuentran bajo la custodia del Colegio o sus funcionarios. 
 
Sin embargo, tendrá la obligación de poner en conocimiento de los padres y apoderados de aquellas 
situaciones que pudieren afectar a los estudiantes en el desarrollo de su personalidad e identidad 
sexual o que no se condicen con su grado de desarrollo, de acuerdo a su edad. 
 
En cualquier caso, siempre se mantendrá toda la información de los estudiantes que se encuentren 
involucrados de hechos que no sean abuso sexual en reserva y solo en conocimiento de sus padres y 
apoderados. 
 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por parte de las 
autoridades del Colegio.
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ANEXO Nº 3 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES DE DROGAS Y ALCOHOL. 
 
El presente protocolo regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro de su comunidad 
educativa pastoral salesiana, sea este un estudiante o un funcionario, docente o colaborador. 
 
El Colegio considera que el uso de tabaco, alcohol y drogas ilegales por parte de los estudiantes genera 
un impacto negativo tanto en su propio desarrollo como en la comunidad en general. 
 
Este protocolo no agota el abordaje sobre la temática, sino que establece la importancia de un enfoque 
preventivo y formativo sobre la materia y las actuaciones en caso de presencia de alcohol y drogas en 
la comunidad educativa. La prevención se realiza en el Colegio de modo transversal al plan de estudios, 
y se encuentra a cargo de Convivencia Escolar y equipo de apoyo. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la droga como “toda sustancia   que, introducida   en   
el   organismo   por   cualquier   vía de administración produce una   alteración, de   algún   modo, del 
natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo y es, además, susceptible de crear 
dependencia, ya sea psicológica, física o ambas”. La dependencia y abuso de drogas conlleva también 
importantes repercusiones dentro de la comunidad escolar. 
 
El Colegio deberá denunciar el consumo y/o tráfico de drogas ilícitas al interior del mismo, así como 
aquellas conductas que la ley contempla como tráfico de acuerdo a la Ley Nº 20.000 (porte, venta, 
facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile, 
Tribunales de Familia o Ministerio Público. Además, es responsabilidad de todo miembro de la 
comunidad educativa pastoral salesiana entregar la información pertinente que se posea acerca de la 
tenencia o tráfico de drogas a la Rectoría del Colegio. 
 
CONCEPTOS. Nuestro Colegio reconoce el valor de la prevención y orienta sus esfuerzos para articular 
e integrar a todos los actores de nuestra comunidad en la implementación de estrategias efectivas de 
prevención de drogas, alcohol y estupefacientes ilícitos. 
 
El PEPS del Colegio reconoce a la familia como el centro y motor de formación de los niños y jóvenes. 
Nuestro Colegio no puede abstraerse de las amenazas actuales que pueden sufrir. Así, uno de estos 
temas es la droga y el consumo de estupefacientes, que puede reportar como amenaza externa, pero 
también interna. Asimismo, no podemos limitarla a temas de sustancias ilícitas, sino también a la 
formación en la prevención del consumo de otras sustancias que, aunque legales, afectan el desarrollo 
infantil y juvenil, como el tabaco y el alcohol. 
 
Es deber de nuestro Colegio propender, a todo nivel, la formación en la prevención del consumo de 
drogas y alcohol, para lo cual incorporará progresivamente materias relativas a este objetivo en su plan 
de estudios, específicamente a través de los Programas que SENDA pone a disposición de los colegios. 
 
Además, el programa de Formación en Valores que se aplica en la asignatura de Orientación, que se 
imparte en todos los niveles de los colegios, promueve el desarrollo de hábitos que permitan a los 
estudiantes crecer de manera libre y responsable. 
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También se trabajará en sensibilizar y apoyar a las familias a asumir un rol activo en la prevención del 
consumo de alcohol y drogas en sus hijos incorporadas en el plan de gestión de convivencia escolar. 
En tal sentido, queda estrictamente prohibido el consumo de alcohol, tabaco y drogas dentro del 
Colegio y en actividades organizadas por este, sean académicas o no. Esta prohibición se aplica tanto a 
los estudiantes, apoderados, docentes, asistentes de la educación y directivos del establecimiento. 
 
Todo miembro adulto de nuestra comunidad está obligado a recibir las denuncias de tráfico ilícito de 
estupefacientes o consumo de drogas que pudieren serle informadas y derivarlas inmediatamente al 
encargado de Ambiente, quien dará inicio al protocolo de actuación. 
En la materia propia de este protocolo de acción debemos identificar tres hitos: 

● La prevención del consumo. 
● El consumo. 
● El tráfico y micro tráfico de alcohol y drogas. 

 
DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES O CONSUMO DE 
DROGAS. 
Entendemos por política preventiva del consumo de drogas “las directrices para el desarrollo de un 
plan y estrategias de acción al interior de un establecimiento educacional, que pretenden, por una 
parte, evitar y prevenir el consumo de drogas y las conductas de riesgo asociadas a este y por otra 
parte, fortalecer, mejorar y potenciar la toma de decisiones responsable, así como el desarrollo de 
conductas saludables en los estudiantes”. 
 
En tal sentido, la institución educativa asume que cualquier caso de consumo de drogas o alcohol o de 
tráfico de sustancias ilícitas deberá siempre ser abordado de manera confidencial e institucional 
centrando en la prevención. 
 
Cualquier acción que se tome a nivel escolar, sea para la protección de los demás estudiantes o 
miembros de la comunidad escolar o de quienes se ven directamente involucrados, deberá resguardar 
siempre el principio de inocencia y se deben garantizar los derechos de los estudiantes que se pueden 
ver involucrados. 
 
Si se trata de actos que pudieren constituir porte o micro tráfico, la autoridad escolar deberá entregar 
los antecedentes al Ministerio Público o a Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones, quienes 
son los únicos facultados por la ley para conducir y proceder a una investigación penal. 
 
A nivel local existen diversos actores que pueden colaborar en los objetivos de prevención que se 
pretenden con este protocolo de acción, tales como la municipalidad, la Oficina de Protección de 
Derechos (OPD) del Servicio Nacional de Menores, el programa local del Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), Fiscalía Local, etc. El 
establecimiento estará permanentemente vinculado a estos organismos y programas específicos en la 
materia, de manera de coordinar esfuerzos y resguardar el derecho de los estudiantes a vivir y estudiar 
en un entorno libre de drogas. 
 
La labor de prevención no puede quedar limitada a las acciones que directamente pueda ejecutar el 
Colegio, ya que gran parte de esta recae en la formación de la familia y el hogar. 
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Con todo, se establecerán charlas anuales para los distintos niveles educacionales (básica y media), las 
cuales podrán ser apoyadas por organismo internos o externos especializados. 
 
El Colegio reconoce, en cualquier caso, que son los padres los principales responsables en la 
formación de sus hijos y su misión es insustituible, y a la institución educacional solo le cabe un rol 
secundario. Por ende, se debe hacer partícipes a los padres, madres y/o apoderados en la discusión de 
los temas relativos a las drogas y en el enfoque que a los programas formativos debe dárseles. 
 
El Colegio, en cumplimiento de dichos objetivos, promoverá la distribución de los textos y materiales 
correspondientes a los programas de prevención a nivel escolar que el Ministerio de Educación o el 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) 
pudiesen entregar a los establecimientos escolares, participará de charlas con entidades asociadas y 
participará de diferentes actividades convocadas por el Ministerio de Educación. 
 
ACCIONES A TOMAR EN CASO DE CONSUMO. Es preciso recordar que, para efectos de la convivencia 
escolar, cuando nos referimos a drogas, no necesariamente limitamos dicho concepto a sustancias 
prohibidas, sino también a otras que, aunque social y legalmente su consumo esté permitido, son 
dañinas para los niños y jóvenes en edad de desarrollo. Incluimos, por cierto, los casos de alcohol y 
tabaco. 
 
En caso de estudiantes que deban inyectarse drogas por prescripción médica, se solicitará copia del 
certificado médico que establece la posología y se sigue el Protocolo de Sala de Primeros Auxilios. 
Cuando se detecta algún caso de consumo, el encargado de Ambiente del Colegio será quien deba 
liderar el proceso a seguir. 
 
No se trata, primeramente, de “acusar” al consumidor, ya que se puede tener el riesgo de dejarlo 
estigmatizado frente a sus pares y a los apoderados, quienes por proteger a sus hijos pueden pedirles 
que se alejen de él, aumentando la situación de riesgo del involucrado. 
 
PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE CONSUMO. En el caso de tráfico de drogas ilícitas, porte y 
consumo dentro del establecimiento, por parte de uno o más estudiantes dentro o fuera del 
establecimiento detectado in fraganti, el Colegio procederá de acuerdo con lo indicado en la Ley 
Nº20.000 denunciando en forma directa a Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o Ministerio 
Público, sin perjuicio, de comunicar inmediatamente a la familia. 
 
A continuación, se explicita el actuar del Colegio frente a distintas situaciones relacionadas con el 
consumo de alcohol y drogas en nuestra comunidad escolar; 

1. En caso de que un estudiante llegue al Colegio con signos evidentes de haber consumido 
alcohol u otra droga se informará a los padres, madres o apoderados y se les solicitará que 
sea retirado inmediatamente del establecimiento para su protección y la de la comunidad. Se 
activa el protocolo y, de acuerdo al debido proceso, se aplican las medidas formativas, 
disciplinarias y reparatorias con el estudiante, según sea el caso. 

2. En el caso de que un adulto de nuestra comunidad llegue con signos evidentes de haber 
consumido alcohol u otra droga, no se le permitirá el ingreso al Colegio. En el caso de ser 
funcionario del Colegio, además, se actuará de acuerdo a lo estipulado por el Reglamento 
Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 
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3. El porte y/o uso de tabaco y/o alcohol y/o drogas por parte de los estudiantes, en actividades 
escolares o representando al Colegio, se comunicará a la familia y esta ́definido en el presente 
Reglamento como falta gravísima, según corresponda, y se actuara ́de acuerdo a las medidas 
explicitadas en el mismo. 

4. El poseer, transportar, guardar, llevar consigo sustancias o drogas, estupefacientes o 
sicotrópicos por parte de un estudiante del Colegio está definido como falta gravísima en el 
presente Reglamento y se actuará de acuerdo a las medidas explicitadas en el mismo, sin 
perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

5. Está terminantemente prohibido el consumo, porte y/o tráfico de alcohol o drogas en el 
Colegio por parte de los adultos de la comunidad. En el caso de ser funcionarios del mismo, 
las consecuencias frente al incumplimiento de esta norma se estipulan en el Reglamento 
Interno de Orden, Higiene y Seguridad, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

 
Apenas se toma conocimiento por parte del Colegio de que un estudiante está consumiendo alcohol 
y/o drogas, y a efectos de realizar la labor preventiva educacional: 
 

● Se citará inmediatamente a entrevista personal a los padres, madres y/o apoderados para 
compartir información con el objetivo de unificar criterios de apoyo al estudiante. 

 
● Se acordará un plan de trabajo conjunto Familia-Colegio y, de considerarse necesario, se 

solicitará a los apoderados apoyo con un especialista externo. En este último caso, el Colegio 
realizará un seguimiento sistemático de la evolución del estudiante. 

 
En este plan de trabajo o intervención se establecerán los acuerdos y compromisos que todos los 
actores involucrados asumen en la situación de consumo. Considerará acciones y compromisos a nivel 
individual, familiar y del Colegio. 
 
En caso de que sea necesario, se evaluará la necesidad de solicitar apoyo profesional externo al 
establecimiento. Se considerará principalmente apoyo del SENDA, atención de salud en el consultorio 
o en el Centro de Salud Familiar (CESFAM) más cercano, o con el profesional especializado que la familia 
señale, con quienes el establecimiento educacional debería tener una coordinación permanente. De 
todos modos, el encargado deberá tener la información sobre la materia de prevención y tratamiento 
de consumo. 
 
Se asegurará el derecho que tienen los niños y jóvenes a dar continuidad a sus estudios. 
El orientador o el profesor a cargo de Orientación abrirá un registro del caso y junto al estudiante hará 
un seguimiento periódico de los compromisos asumidos y las acciones a seguir 
 
Acciones, según sea el caso y si corresponden, tales como: 

1. Consejería, orientación, lecturas y trabajos de investigación a nivel individual. 
2. Sesiones de programas nacionales de prevención de drogas (a determinar conjuntamente con 

el SENDA), talleres de apoyo psicosocial o pedagógicos a nivel grupal. 
3. Consejería, “tareas para la casa” y sesiones del programa Prevenir en Familia de SENDA, o el 

que lo sustituya, a nivel familiar. En este sentido, es preciso remarcar a los padres y 
apoderados que es una labor conjunta y que ellos también son actores principales en el 
proceso de acompañamiento del niño. 
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4. En el caso de requerir apoyo para definir las vías de acción, el encargado se podrá comunicar 
con el coordinador comunal del SENDA para que los miembros de este equipo acompañen la 
referencia del caso a los programas de prevención o tratamiento, según corresponda. 

5. El encargado realizará la referencia al consultorio de salud o al centro de salud familiar, en las 
comunas donde existe, como sospecha de necesidad de tratamiento GES, garantías explícitas 
en salud para adolescentes consumidores problemáticos de drogas, con todos los 
antecedentes disponibles y los requisitos de atención. De lo anterior deberá informar al 
Rector. El establecimiento se exime de cualquier responsabilidad respecto de cualquier 
situación que en estos centros pudiere derivarse, siendo de responsabilidad final de los padres 
y apoderados elegir libremente el centro de salud (público o privado) para la atención del 
estudiante. 

6. Cualquiera sea la naturaleza de la institución de referencia, los padres y apoderados 
procurarán y autorizarán que estas informen sistemáticamente respecto de la participación 
del estudiante y su familia en las actividades programadas, así como del logro de los objetivos. 

7. Se realizarán reuniones con el estudiante, llevando una bitácora de registro del cumplimiento 
de los compromisos. 

8. Se realizará reunión con los apoderados para evaluar el avance del Plan de Intervención. 
 

La ejecución de las acciones de acompañamiento del que pueda ser sujeto un estudiante no lo eximirán 
de las medidas disciplinarias que pudieren corresponderle si hubiere cometido algún otro acto reñido 
con las normas de convivencia escolar, sea que las haya cometido o no bajo la influencia de drogas o 
alcohol. En tal caso, se aplicará el procedimiento establecido según el tipo de conducta que se trate.
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ANEXO Nº 4 
REGULACIONES SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO. 
FUNDAMENTOS.  
 
El Colegio busca fortalecer el desarrollo de actividades culturales y deportivas, permitiendo la 
participación constante de sus estudiantes con otras instituciones, ya que considera que la interacción 
y la comunicación son los medios fundamentales para lograr el desarrollo de las personas. Se 
encuentran entre estas: actividades deportivas, excursiones, visitas pedagógicas, trabajos de ayuda a 
la comunidad, trabajos sociales, entre otros. El propósito de este documento es entregar 
recomendaciones de prevención de riesgos para actividades en terreno que realizan los profesores y 
estudiantes. 
 
Toda salida del Colegio que realizan los estudiantes representando al establecimiento lo harán en 
compañía de uno o más adultos que velarán por la seguridad y el buen desempeño de los estudiantes. 
Durante estas salidas regirán las mismas normas existentes en el Reglamento Interno. En 
complemento, las salidas deben seguir las pautas indicadas por el Código de Ética que posee la 
Congregación. 
 
El Colegio estima que las salidas pedagógicas constituyen experiencias académicas irreemplazables 
para el desarrollo y complemento de las distintas asignaturas. Estas salidas, por tanto, deben estar 
vinculadas con los contenidos y habilidades de los programas de estudio de los distintos cursos. 
 
PLANIFICACIÓN Y REGLAMENTO PARA SALIDAS. Este tipo de salidas deben ser planificadas con 
anticipación, ya que deben insertarse dentro de los objetivos curriculares o actitudinales a desarrollar 
en los estudiantes. 
 

1) El profesor debe presentar al jefe técnico, con a lo menos 20 días de anterioridad a la fecha 
en la que está prevista la salida, un programa de trabajo en el que indiquen los objetivos 
de aprendizaje que aborda con la salida, las actividades a desarrollar, el lugar, tiempos, 
aspectos logísticos, acompañantes (si fuera necesario) internos o apoderados, medidas de 
seguridad (vestimenta, bloqueador, etc.) y evaluación. Debe ser firmada por el profesor. 

2) La actividad debe ser aprobada por el jefe técnico. 
3) El profesor a cargo de la actividad debe enviar información de la actividad a los padres, 

señalando, entre otros aspectos, hora de salida y llegada, junto con una colilla de 
autorización, la que los estudiantes deben traer firmada por su apoderado a 48 horas de 
efectuarse ésta. Esta información debe contar con el visto bueno del inspector general.  

4) El profesor a cargo de la actividad debe pasar lista en libro de clases antes de la salida. 
5) El profesor a cargo del grupo que sale del establecimiento debe dejar registro en el glosario 

del libro de clases los objetivos de la salida y el lugar al que se dirige.  
6) El profesor a cargo de la salida debe entregar 48 horas antes al inspector general las colillas 

firmadas y el listado de los estudiantes que asistirán.  
7) El Coordinador de ambiente (inspector general) debe dejar junto a las colillas de 

autorización de los estudiantes copia del permiso de circulación del vehículo que 
transporta a los estudiantes, la revisión técnica al día y copia del permiso de conducir del 
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chofer, certificado de antecedentes para fines educativos, certificado de inhabilidad para 
trabajar con menores. El vehículo de transporte debe contar con cinturón de seguridad, lo 
que consta a través de una certificación del Ministerio de Transportes sobre condiciones 
de seguridad (Decreto 175 de 2016 y N 158 del 2013 del Ministerio de Transportes).  

8) El profesor a cargo debe cautelar que la actividad se realice en condiciones que no 
impliquen riesgos para los estudiantes, previniendo la dispersión del grupo.  

9) El Colegio no podrá autorizar a ningún estudiante que salga del colegio si es que no cuenta 
con autorización firmada del apoderado. No es válida la autorización por correo 
electrónico ni telefónica que haga el apoderado.  

10) El Rector informará de estas salidas a la Dirección Provincial, a través de oficio, con 15 días 
de anterioridad de cada salida que el Colegio efectúe.  

11) En caso de producirse la suspensión de alguna salida, el profesor a cargo deberá informar 
con anticipación de esta situación a la Rectoría del establecimiento, jefatura técnica e 
inspector general, apoderados y estudiantes. 

12) El docente a cargo será el responsable de la salida a terreno desde su inicio hasta su 
término o regreso al Colegio, por lo tanto, tomará todas las medidas de seguridad 
pertinentes, que minimicen los riesgos de accidentes para los estudiantes. 

13) El docente a cargo de la salida pedagógica y profesores acompañantes deberán 
coordinarse con el inspector general y jefe técnico para organizar el material de trabajo 
que utilizarán los cursos que quedarán sin su atención. 

14) Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley N°16.744 D.S. N°313, por lo tanto, en caso de sufrir un accidente, 
el estudiante deberá concurrir al Servicio de Salud Pública más cercano, donde indicará las 
circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto por el Seguro Escolar. Si el 
estudiante al momento de sufrir el accidente no contara con la Declaración Individual de 
Accidente Escolar, deberá concurrir, dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente al 
Colegio, para que le sea entregado y pueda presentarlo en el Servicio de Salud Público en 
que fue atendido. 

15) Los estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique el docente a cargo. En caso de 
detectarse incumplimiento a esta disposición, Inspectoría General podrá negar la salida 
del estudiante que se encuentre en esta situación. 

16) Durante las salidas pedagógicas, los estudiantes deberán mantener un comportamiento 
adecuado a las disposiciones del Reglamento de Convivencia Escolar, del lugar visitado, 
sea esta una empresa, museo, etc. 

17) En caso de que algún estudiante manifestara conductas que transgredan las normas de la 
institución, se procederá a la aplicación del Reglamento de Convivencia Escolar y se 
evaluará la participación en otras salidas pedagógicas para esos estudiantes. 

18) El docente a cargo deberá entregar un informe escrito con la evaluación de la salida 
educativa. 

Importante. Cualquier situación que afecte la integridad de los estudiantes dentro del contexto de una 
actividad (salidas de fin de año, giras, etc.), con o sin fines pedagógicos, que no cuente con la debida 
autorización de parte del Colegio o de la Dirección Provincial de Educación, no quedan bajo la 
responsabilidad del Colegio y no quedando los estudiantes protegidos por el Seguro Escolar.
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ANEXO Nº 5 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O 
VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 
El presente protocolo pretende prevenir y atender situaciones de maltrato escolar en todas sus 
variantes, con énfasis en el acoso u hostigamiento escolar -bullying-, cumpliendo con la normativa 
legal vigente. 
 
El Colegio expresamente rechaza las conductas consideradas como maltrato escolar. 
CONCEPTOS. 
Es importante distinguir el acoso escolar de otras dificultades de convivencia, como conflictos de 
intereses entre pares. Estas situaciones también merecen nuestra atención, pero no constituyen 
acoso escolar que se distingue por la asimetría entre los involucrados y la reiteración de la 
agresión. 
Conflicto de interés: situaciones en que dos o más personas entran en oposición o desacuerdo de 
intereses y/o posiciones incompatibles, donde las emociones y sentimientos juegan un rol 
importante. El conflicto debe diferenciarse de la agresividad y la violencia, comprendiendo, 
además, que un buen manejo de la situación conflictiva puede resultar en una instancia de 
aprendizaje y de fortaleza para las relaciones entre las personas involucradas. 
Los conflictos son inevitables y a veces impredecibles, surgen y se expresan de diferentes maneras 
y con distinta intensidad entre las personas. 
 
En consecuencia, no configura acoso escolar: 
- Un conflicto de intereses entre dos personas. 
- Peleas o dificultades entre personas que están en igualdad de 

condiciones. 
- Una pelea o dificultades ocasionales entre dos o más personas. 

 
MALTRATO ESCOLAR. Se entenderá como maltrato escolar cualquier acción intencional, ya sea 
física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 
cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia del 
lugar en que se cometa, siempre que: 

● Produzca temor razonable de sufrir menoscabo en su integridad física o psíquica, su vida 
privada, su propiedad u otros derechos fundamentales. 

● Cree un ambiente hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 
● Dificulte o impida de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, afectivo, 

intelectual, espiritual o físico. 
● Persistencia en el tiempo (para sea considerado como bullying). 

 
Se consideran conductas constitutivas de maltrato escolar, entre otras, las siguientes: 

● Proferir insultos, hacer gestos groseros o amenazantes y ofender reiteradamente a 
cualquier miembro de la comunidad educativa. Agredir físicamente, golpear o ejercer 
violencia en contra de un estudiante o de cualquier otro miembro de la comunidad 
educativa. 
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● Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un estudiante 
u otro miembro de la comunidad educativa (ejemplo, utilizar sobrenombres hirientes, 
mofarse de características, etc.). 

● Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 
nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 
circunstancia. 

● Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un estudiante o a cualquier otro integrante de 
la comunidad educativa a través de chats, blogs, fotologs, mensajes de texto, correo 
electrónico, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o 
cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico. 

● Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato 
escolar. 

● Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivo de 
delito. 

Según quién cometa el maltrato, se puede distinguir entre: 
● Maltrato físico y/o psicológico entre estudiantes, pares (acoso escolar o bullying). 
● Maltrato físico y/o psicológico de estudiante a adulto. 
● Maltrato físico y/o psicológico de adulto a un estudiante. 
● Maltrato entre adultos. 

El maltrato escolar no supone permanencia en el tiempo ni reiteración, ya que, de ser así, adquiere 
características de acoso escolar. 

 
PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN INMEDIATA. Para todos los casos de maltrato, ya sea entre 
estudiantes, de estudiante a adulto, de adulto a estudiante o entre adultos, si el hecho es 
observado directamente por un funcionario del Colegio (docente, directivo o asistente de la 
educación) se debe detener el proceso de agresión e identificar a los implicados: quién cometió la 
agresión, la víctima y quiénes la presenciaron en calidad de espectadores. En paralelo, se debe 
informar al encargado de Convivencia, respetando la formalidad indicada en este protocolo. 
MALTRATO FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO ENTRE ESTUDIANTES. 
 
1. Forma de presentación de la denuncia. La denuncia debe formularse por escrito al profesor 

jefe o al encargado de Convivencia Escolar, y contener el relato de los hechos, nombre, 
apellido, teléfono y dirección del denunciante, además de identificar al eventual agresor. 
Si el denunciante fuese el estudiante agredido u otro estudiante, podrá formular la denuncia 
verbalmente al profesor jefe, quien tomará nota escrita de la denuncia, precaviendo en todo 
momento resguardar la integridad física y psicológica del denunciante. En cualquier caso, el 
receptor de la denuncia deberá comunicarla de inmediato al encargado de Ambiente. 
 

En el mismo acto, el denunciante deberá entregar toda la información posible, de distintas 
fuentes, ya sean declaraciones, documentos u otros, con el objetivo de comenzar una 
investigación de los hechos según el debido proceso. 
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2. Acciones a seguir por el encargado de Ambiente una vez recibida la denuncia. 
Inmediatamente recibida la denuncia, el encargado de Convivencia Escolar debe consignarla 
en el Libro de Registro, iniciando la investigación con los debidos antecedentes que tenga del 
caso. Debe quedar registro del proceso de investigación (entrevistas, etc.) y la conclusión de 
la investigación. 
 

3. Actuaciones inmediatas a tomar por el Colegio. En conjunto con las medidas adoptadas al 
momento de recibir las denuncias, el encargado de Ambiente deberá tomar todos los 
resguardos que sean necesarios para proteger los derechos y garantías fundamentales de los 
intervinientes en la situación de maltrato escolar, cualquiera sea su posición en el caso, como 
agresor o como agredido, respetando además el derecho al debido proceso. Una de las 
medidas posibles a adoptar a tal efecto será la separación o aislación del agredido y su 
eventual agresor, con el objeto de proteger su integridad, otorgándole todo el resguardo 
posible. Esto no implica necesariamente la suspensión, sino que puede reubicarse en una 
misma sala, distanciados, o bien cambio temporal de curso (si es que existe más de uno por 
nivel) mientras dure la investigación, entre otras medidas que se puedan adoptar en el mismo 
sentido. 

 
En caso de agresión física, personal de enfermería (si los hubiere) o quien el encargado de 
Ambiente designe para ello, verificará si existe algún tipo de lesión. De ser así, se llevará al 
afectado a un centro asistencial para constatar lesiones. El procedimiento de traslado y aviso 
al padre, madre o apoderado del estudiante será el mismo que el utilizado para el caso de 
accidentes escolares, los que se rigen por el Protocolo de Accidentes Escolares y Sala de 
Primeros Auxilios. No puede exceder en más de 60 minutos el aviso al padre, madre o 
apoderado del estudiante agredido. Transcurridos los 60 minutos sin poder efectuar contacto, 
el Colegio dejará registro escrito y continuarán las etapas del protocolo. 

 

En caso de constatar lesiones: 
● Si el estudiante agresor es mayor de 14 años, de acuerdo a la Ley Nº 20.084, se 

dejará constancia en Carabineros. Esta acción la podrá realizar el encargado de 
Ambiente o quien el Rector designe. 

 

● Si el estudiante agresor es menor de 14 años, se dejará constancia en los Tribunales 
de Familia que correspondan. 

El Rector del Colegio es la persona encargada del manejo comunicacional del caso concreto, quien 
tendrá que ser informado de los hechos, de manera de enfrentar correctamente a la comunidad 
escolar, y a la prensa, si fuere el caso. 
 
4. Deber de informar a los involucrados. Luego de 24 horas de recibida la denuncia, el encargado 

de Ambiente tiene la obligación de comunicar a los padres e involucrados la investigación 
sobre el caso de maltrato escolar denunciado. Esta comunicación debe constar por escrito, 
con fecha, firma del encargado del Colegio y los padres, madres u apoderados e involucrados, 
si correspondiera. 

 
 
 



 

 

120 

En caso de omisión o negativa en suscribir la entrevista, se convoca a un tercero colaborador del 
Colegio como ministro de fe para que dé cuenta de la negativa del apoderado a firmar. 
 
Una vez informados todos los involucrados y sus padres y apoderados, se deberá informar al 
Comité de Convivencia Escolar del Colegio sobre el caso. Es importante aclarar que en esta etapa 
todavía no hay resolución final, sino únicamente se da cuenta de que hay una investigación en 
curso y medidas que permitan el acompañamiento académico. 
 
5. Investigación y aplicación de medidas disciplinarias. Todo hecho denunciado deberá ser 

objeto de una investigación, la cual en cualquier caso debe respetar el debido proceso y 
garantizar que ambas partes sean escuchadas. Si hubiere testigos de los hechos que se 
denuncian, se les tomará declaración. No será obstáculo para el curso de la investigación la 
buena o mala conducta previa de los involucrados. 

 
Según la naturaleza y gravedad de la denuncia, el encargado de Ambiente podrá convocar 
a ambas partes a un proceso de mediación. En cuanto al mediador, este se limitará a 
acercar a las partes en sus posiciones, pero no inducirá a ninguna de ellas a aceptar 
propuestas de arreglo en contra de su voluntad. De los acuerdos que se logren, se dejará 
constancia por escrito, suscrito por ambos involucrados y, tratándose de estudiantes, 
también por sus padres o apoderados. Los compromisos asumidos por las partes se 
considerarán para el efecto de calificar nuevas conductas de los involucrados. 

6. Responsable de la investigación. La investigación será conducida íntegramente por el 
encargado de Ambiente, quien dejará constancia escrita del proceso. Si hubiere 
declaraciones de los involucrados o de terceros, estos deberán firmar la respectiva acta, 
dando fe de sus dichos. El encargado de Ambiente procurará la protección e integridad 
de quienes declaren en favor o en contra de los involucrados. 

 
7. Duración de la investigación. El encargado de Ambiente tendrá cinco 

(5) días hábiles desde que se ha notificado a los involucrados para desarrollar el proceso, 
prorrogable por el mismo periodo. Una vez cumplido el plazo deberá proponer medidas 
pedagógicas y/o formativas, reparatorias y sancionatorias si así lo estima pertinente o, 
por el contrario, desestimar cargos. 

 

En caso de que proceda, el Colegio puede evaluar si el encargado de Convivencia Escolar es 
apoyado por más personas. En caso de que exista inhabilidad por parte del encargado de 
Convivencia Escolar de conducir la investigación, el Colegio puede designar un reemplazante, 
miembro del Comité de Convivencia. 
 
El encargado de Convivencia presentará al Comité de Convivencia informe del caso con sus 
recomendaciones y conclusiones, incluyendo una propuesta de medidas pedagógicas y/o 
formativas, reparadoras y disciplinarias y/o sancionatorias, según sea el caso. De ser necesario, 
establecer medidas de resguardo especiales para la víctima de maltrato, si la investigación 
arrojare la existencia de hechos que lo justifiquen. 
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8. Medidas pedagógicas y/o formativas, reparatorias o disciplinarias a aplicar. Dentro de las 
medidas que el Consejo de Convivencia Escolar puede aplicar, a propuesta del encargado, son: 

a) Medidas de acompañamiento, pedagógicas y/o formativas 
b) Medidas reparatorias 
c) Medidas disciplinarias o sancionatorias. 

 
Todas las medidas anteriores serán aplicadas en conformidad a lo establecido en el reglamento 
interno de convivencia escolar. 
Se aplicarán en gradualidad según sea el tipo de falta cometida. 
En el caso de las medidas de acompañamiento, pedagógicas o formativas al estudiante agredido, 
de comprobarse maltrato de parte de un estudiante a otro, el encargado de Ambiente informará 
al Equipo de Apoyo y profesor jefe de ambos estudiantes de los resultados de la investigación, 
para que estos desarrollen un plan de acción y/o intervención que ayude a ambos estudiantes a 
fortalecer el desarrollo de habilidades sociales y comunicacionales que les permitan salir 
fortalecidos de esta situación, y si la Rectoría lo estimara conveniente, podrán participar en este 
plan otros profesionales, como psicólogos. Podrían implementarse medidas que favorezcan el 
desarrollo pedagógico del estudiante agredido. Además, se le informará a la madre, padre o 
apoderado de ambos estudiantes del plan de trabajo a seguir, quienes deberán dejar constancia 
escrita de estar en conocimiento del plan de trabajo. 
 
9. Denuncias infundadas. En caso de detectarse denuncias manifiestamente infundadas o que 

den curso a una investigación que desestime del todo la aplicación de medidas por 
considerarse finalmente infundadas o falsas, el encargado de Ambiente podrá iniciar de oficio 
una investigación en contra del denunciante por este hecho, todo lo anterior sin perjuicio de 
los derechos que pueda tener el denunciado injustamente. 
 

10. Actuación de la Rectoría del Colegio. La Rectoría del Colegio, una vez que tome conocimiento 
de una denuncia relativa a maltrato escolar, deberá instruir y asegurar la debida investigación 
en todas las etapas contenidas en el presente Protocolo. En caso de recibir directamente la 
denuncia, deberá remitirla al encargado de Ambiente. 
 
En todo momento, y considerando que la Rectoría del Colegio puede ser la última instancia de decisión 
de las medidas a implementar en el caso, mantendrá la independencia e imparcialidad en el proceso, 
absteniéndose de manifestar opinión o anticipar juicio. 

 
ACOSO ESCOLAR (BULLYING). 

1. Definición: La Ley General de Educación define el acoso escolar como “toda acción u 
omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado (…) por estudiantes que, en 
forma individual o colectiva, atenten contra otro estudiante, valiéndose para ello de una 
situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este 
último maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter 
grave, ya sea por medios tecnológicos, o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad 
y condición”. LGE Art.16 B. 
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2. Conductas calificadas como acoso escolar regidas por este protocolo. Para facilitar el 

desarrollo de una sana convivencia al interior de la comunidad educativa, a continuación, 
se ejemplifican distintas actitudes que constituyen manifestaciones de acoso, para de esta 
manera reducir y eliminar estas prácticas dentro del Colegio. Estas definiciones se pueden 
aplicar a todos los miembros de la comunidad escolar (estudiantes, docentes, asistentes 
de la educación, apoderados, etc.): 

 
● Criticar constantemente a una persona frente a los demás, produciendo menoscabo. 
● Delegar en una persona responsabilidades más allá del ámbito de su competencia. 
● Críticas infundadas al desempeño de los estudiantes y colaboradores. 
● Gritarle a la gente para que realice acciones (excluye clases de educación física, 

competencias y otras actividades que, por su naturaleza, implican usar un tono de voz 
elevado o gritar). 

● Contacto físico como golpear, patear, tomar u ocultar objetos de otra persona, lanzar 
objetos, escupir, tirar del cabello, pellizcar. 

● Utilizar nombres despectivos, insultar o hacer comentarios deliberadamente 
despectivos a una persona. 

● Difundir historias desagradables y/o falsas de una persona (verbal o por escrito). 
● Alentar a personas a participar en este tipo de comportamiento. Ejemplos de acoso 

étnico: 
● Apelación despectiva por su nacionalidad o raza. 
● Insultos escritos o verbales por su nacionalidad o raza. 
● Chistes racistas. 
● Abuso verbal y amenazas. 
● Actos físicos que van desde gestos hasta ataques. 
● Ridiculizar las diferencias culturales o lingüísticas. 
● Daños a la propiedad. 
● Incitación a otros a cometer cualquiera de los anteriores. 

 
Ejemplos de acoso religioso: 

● Hablar de manera despectiva sobre la religión de otro. 
Ejemplos de acoso por discapacidad: 

● Chistes abusivos. 
● Declaraciones gráficas o escritas inapropiadas sobre la discapacidad. 
● Conducta amenazante, humillante o dañina. 

Ejemplos de acoso por orientación sexual: 
● Contar chistes que refuerzan falsos estereotipos relacionados por personas LGBT. 
● Mostrar carteles que denigran a personas LGBT. 

Para todos los efectos, este protocolo de actuación sigue los mismos procedimientos que el 
protocolo de maltrato escolar en todas sus etapas y procedimientos. Las medidas que se adopten, 
serán aplicadas en conformidad a lo establecido en el reglamento interno de convivencia escolar. 
Se aplicarán en gradualidad, según el tipo de falta cometida. 
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MALTRATO FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO DE ESTUDIANTE A UN ADULTO. 
 
1. Forma de la presentación de la denuncia. La denuncia debe formularse por escrito al 

encargado de Ambiente, y contener el relato de los hechos, nombre, apellido, teléfono y 
dirección del denunciante, además de identificar el posible agresor. Si el denunciante fuese un 
estudiante testigo del hecho, podrá formular la denuncia verbalmente al profesor jefe o al 
encargado de Ambiente, quienes tomarán nota escrita de la denuncia, precaviendo en todo 
momento resguardar la integridad física y psicológica del denunciante. En cualquier caso, el 
receptor de la denuncia deberá comunicarla de inmediato al encargado de Ambiente En el 
mismo acto, el denunciante deberá entregar toda la información posible, de distintas fuentes, 
ya sean declaraciones, documentos u otros, con el objetivo de comenzar una investigación de 
los hechos. 

 
2. Acciones a seguir por el encargado de Ambiente una vez recibida la denuncia. 

Inmediatamente recibida la denuncia, el encargado de Ambiente debe consignarla en el Libro 
de Registro, iniciando la investigación con los debidos antecedentes que tenga del caso. Debe 
quedar registro del proceso de investigación (entrevistas, etc.) y la conclusión de la 
investigación. 

 
3. Actuaciones inmediatas a tomar por el Colegio. En conjunto con las medidas adoptadas al 

momento de recibir las denuncias, el encargado de la investigación deberá tomar todos los 
resguardos que sean necesarios para proteger los derechos y garantías fundamentales de los 
intervinientes en la situación de maltrato escolar, cualquiera sea su posición en el caso, como 
agresor o como agredido, respetando, además, el derecho al debido proceso. Una de las 
medidas posibles a adoptar a tal efecto será la separación del eventual agresor. 

 
En caso de agresión física a colaboradores del Colegio (docentes, directivos, asistentes de la 
educación), personal de enfermería (si los hubiere) o quien el encargado de Ambiente designe 
para ello verificará si existe algún tipo de lesión. De ser así, se llevará al afectado a un centro 
asistencial para constatar lesiones. El procedimiento de traslado se realizará de acuerdo al 
protocolo de accidentes, y en caso de demora de ambulancia, se realizará en automóvil. 
 

4. En caso de constatar lesiones a un trabajador del Colegio o apoderado. Siempre que existan 
lesiones constatadas y si el estudiante agresor es menor de 14 años, se dejará constancia en 
los Tribunales de Familia que correspondan. Esta acción la realizará el encargado de Ambiente 
o quien el director designe para ello 
 
Si el estudiante agresor es mayor de 14 años y si es que existen lesiones constatadas, de acuerdo a la 
Ley 20.084, se dejará constancia en Carabineros. Esta acción la realizará el encargado de Ambiente o 
quien el director designe para ello. 

 
Para todos los efectos, este protocolo de actuación sigue los mismos procedimientos que el 
protocolo de maltrato escolar en todas sus etapas y procedimientos. Las medidas que se adopten 
serán aplicadas en conformidad a lo establecido en el reglamento interno de convivencia escolar. Se 
aplicarán en gradualidad según el tipo de falta cometida. 
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MALTRATO DE ADULTO A ESTUDIANTE. 
1. Forma de presentación de la denuncia. La denuncia debe formularse por escrito al profesor 

jefe o al encargado de Ambiente, y contener el relato de los hechos, nombre, apellido, teléfono 
y dirección del denunciante, además de identificar al posible agresor. 

 
Si el denunciante fuese un estudiante testigo del hecho, podrá formular la denuncia 
verbalmente al profesor jefe al encargado de Ambiente, quienes tomarán nota escrita de la 
denuncia, precaviendo en todo momento resguardar la integridad física y psicológica del 
denunciante. En cualquier caso, el receptor de la denuncia deberá comunicarla de inmediato 
al Rector del Colegio. En el mismo acto, el denunciante deberá entregar toda la información 
posible, de distintas fuentes, ya sean declaraciones, documentos u otros, con el objetivo de 
comenzar una investigación de los hechos. 
 

2. Acciones a seguir por una vez recibida la denuncia. Inmediatamente recibida la denuncia, el 
Rector o quien él designe debe consignarla en el Libro de Registro, iniciando la investigación 
con los debidos antecedentes que tenga del caso. Debe quedar registro del proceso de 
investigación (entrevistas, etc.) y la conclusión de esta última. 
Todo esto debe comunicarlo inmediatamente a Departamento de Educación si se tratara de un 
trabajador. 

 
3. Actuaciones inmediatas a tomar por el Colegio. En conjunto con las medidas adoptadas al 

momento de recibir las denuncias, quien esté a cargo de la investigación deberá tomar todos 
los resguardos que sean necesarios para proteger a la posible víctima. 
 
En caso de agresión física a estudiantes, personal de enfermería (si los hubiere) o quien está a cargo 
de la investigación designe para ello, verificará si existe algún tipo de lesión.  
 

De ser así, se llevará al afectado a un centro asistencial para constatar lesiones. El 
procedimiento de traslado y aviso a la madre, padre o apoderado se realizará de acuerdo al 
protocolo de accidentes. 
 
En caso de constatar lesiones se dejará constancia en Carabineros, independiente de que el 
agresor sea colaborador del Colegio o apoderado. 
 
El Rector del Colegio es la persona encargada del manejo comunicacional del caso concreto, 
quien tendrá que ser informado de los hechos de manera de enfrentar correctamente a la 
comunidad escolar, y a la prensa, si fuere el caso. 
 
El Rector del Colegio debe informar por correo al Departamento de Educación de la situación 
y coordinar las acciones a seguir. Toda comunicación enviada a la comunidad educativa debe 
ser visada por el departamento. Esto incluye comunicados, notas de prensa, radio, etc. 

 
4.  Deber de informar a los involucrados. Se informará de la denuncia a todos los involucrados 

en el caso y sus apoderados. Luego se informará al Comité de Convivencia Escolar del 
establecimiento de la existencia de esta denuncia. Es importante aclarar que en esta etapa 
todavía no hay resolución ni sanción, sino solo se da cuenta de que hay una investigación. 
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5. Responsable de la investigación. La investigación será conducida íntegramente por el Rector 
o quien este designe, quien dejará constancia escrita del proceso. Si hubiere declaraciones de 
los involucrados o de terceros, estos deberán firmar la respectiva acta, dando fe de sus dichos. 
Se procurará la protección e integridad de quienes declaren en favor o en contra de los 
involucrados. 

 
6. Duración de la investigación. El investigador contará con cinco días hábiles para culminar la 

investigación, prorrogable por cinco días más. Una vez cumplido el plazo e informado del 
proceso de investigación y sus resultados, el Rector notificará las medidas a implementar, las 
que deberán ser concordantes con las estipulaciones del Reglamento Interno de Higiene y 
Seguridad si el adulto involucrado fuera funcionario del Colegio. Si el denunciado es un 
apoderado/a del Colegio, se procederá en función de lo dispuesto en el Reglamento Interno 
del Colegio. 

7. Medidas de acompañamiento a la víctima. En caso de comprobarse maltrato de parte de un 
adulto a un estudiante, el Rector solicitará a su equipo directivo un plan de acción y trabajo 
con el estudiante, de manera de fortalecer su seguridad y desarrollo de habilidades sociales y 
comunicacionales, así como el apoyo académico necesario. 

 
Si la Rectoría lo estimara conveniente, podrán participar en este plan otros profesionales, 
como psicólogos. 
Además, se le informará a la madre, padre o apoderado del estudiante (o estudiantes) del plan 
de trabajo a seguir, de lo que se dejará constancia escrita. 
 

8. Actuación de la Rectoría del Colegio. Una vez que tome conocimiento de una denuncia 
relativa a maltrato escolar, deberá realizar todas las etapas contenidas en el presente 
protocolo de actuación. 

 
9. Comunicación a las instituciones públicas competentes. Como consecuencia de un caso de 

maltrato escolar de un adulto a un menor, con constatación de lesiones, se debe informar a 
uno de los siguientes organismos: Carabineros, OPT, Fiscalía, PDI o Tribunales de Justicia. 

 
MALTRATO ENTRE ADULTOS. 
Podemos identificar las siguientes situaciones: 

● Entre funcionarios 
● De funcionario a apoderado 
● De apoderado a funcionario 
● Entre apoderados 

Cabe señalar que cualquier acto de maltrato hacia un colaborador del Colegio es considerado un hecho 
de extrema gravedad. 

1. Maltrato entre funcionarios y de funcionario a apoderado 
La forma de presentar la denuncia y el procedimiento para abordarla se ceñirá a lo establecido en 
el Reglamento Interno de Higiene, Orden y Seguridad. 
En complemento se aplica al hecho este Reglamento y protocolo junto a la normativa laboral 
respectiva. 
Quien lleva la denuncia y el proceso es el director del Colegio en coordinación con el 
Departamento de Educación. 
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Siempre debe llevarse un proceso de investigación. 

 
2. Maltrato de apoderado a funcionario. 
La forma de presentar la denuncia y el procedimiento para abordarla se ceñirá a lo establecido en 
el Reglamento Interno de Higiene, Orden y Seguridad. 
En complemento se aplica al hecho este Reglamento y protocolo junto a la normativa laboral 
respectiva del Departamento de Educación. 
Siempre debe llevarse un proceso de investigación. 
Las medidas disciplinarias se ajustarán a las disposiciones del Reglamento Interno del Colegio. 
Podrán evaluarse que van desde el cambio de apoderado, la denuncia ante redes públicas, así 
como medidas reparatorias respecto del apoderado. 

 
3. Maltrato entre apoderados: El Colegio ofrecerá los buenos oficios de mediación, si hay 

voluntad de las partes, teniendo en cuenta la buena convivencia entre los miembros de la 
comunidad educativa y el bien superior de los estudiantes. 

Cabe señalar que los apoderados deben respetar el trato digno y respetuosos establecido en el 
artículo 10 de la Ley General de Educación, en actividades del Colegio. 

 
 

 Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión mejoras por parte 
de las autoridades del Colegio. Del mismo modo, en caso de que algunos de los hechos 
constitutivos de acoso escolar sea delito o infracción a la integridad del menor, se realizará la 
denuncia respectiva ante entidades públicas.
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ANEXO N° 6 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD EN CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA E IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA. 

 
CONCEPTOS. La normativa vigente exige prescripciones sobre la seguridad e implementación deportiva 

en las clases de educación física87. En consecuencia, la supervisión y disciplina es de responsabilidad del 

profesor a cargo del curso. 
 
El Colegio define e implementa prácticas que ayudan a prevenir el riesgo o daño de los estudiantes 
dentro del recinto escolar o al practicar actividades recreativas deportivas. 
Se procura el autocuidado y se evitan las actividades riesgosas, tanto dentro como fuera del 
establecimiento. 
 
Como Colegio se procura el máximo aprovechamiento de esta asignatura, en cuanto a espacio de 
aprendizaje tanto el desarrollo de objetivos actitudinales como los curriculares propios de las 
disciplinas. 
 
Al existir un encargado del inventario de implementos deportivos (balones, redes, colchonetas, etc.), 
recae sobre él la responsabilidad primera de descartar aquellos implementos deportivos en mal estado 
y reponer cuando sea necesario. No obstante, cuando el (la) profesor (a) detecte materiales o recursos 
en mal estado, deberá informar inmediatamente a la Unidad Técnica correspondiente. 
 
El Colegio posee mecanismos para fijar todos aquellos implementos y estructuras deportivas que por 
su naturaleza o mal uso puedan ocasionar accidentes o que sean condiciones inseguras. 
Existirá siempre una supervisión eficiente y eficaz hacia el adecuado desempeño de los estudiantes, 
desde que se inicia la clase hasta la hora en que termina. Incluye una permanente presencia del docente 
en camarines, resguardando la discreción pertinente hacia la integridad y dignidad de todos los 
estudiantes. 
 
Durante las clases, bajo ninguna circunstancia los estudiantes permanecerán solos, sin la supervisión 
de un docente en alguna dependencia, tales como la bodega de almacenaje, camarines o baños. 
 
Los profesores de educación física deben conocer y tener actualizados todos los casos de salud que 
impiden realizar clases prácticas o casos especiales que requieren rutinas pedagógicas distintas por 
prescripción médica. 
 
 
 
 
 
 

 
81 Ord. Nº 156 del 26.03.2014 de la Superintendencia de Educación.
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PROCEDIMIENTOS AL INICIO DE LAS CLASES. 
1. El profesor tomará el curso en su sala de clases. 

 
2. Verificará la asistencia del curso y la registrará en el Libro de Clases. 

 
3. Chequeará a aquellos estudiantes que no realizarán trabajo físico, identificando las 

causas: situación de salud u otra. 
 

4. Los estudiantes que no participarán en las actividades físicas serán enviados al Centro 
de Recursos del Aprendizaje (CRA). 

 

5. Los casos no justificados serán anotados en el Libro de Clases, haciendo el seguimiento 
ajustado al Reglamento de Buena Convivencia. 

 
6. En el CRA desarrollarán actividades pedagógicas específicas (guías u otras) con temas 

relacionados a la salud, factores de riesgo y calidad de vida de acuerdo a los objetivos 
curriculares de la asignatura. Estos serán elaborados por el Departamento de Educación 
Física, lo que constituirá el trabajo teórico del estudiante correspondiente a esa clase. 

 
7. En el CRA serán supervisados por encargado de esa dependencia. 

 
8. El profesor cautelará que el resto de los estudiantes se dirija a camarines con la debida 

celeridad. 
 

9. El profesor promoverá que el equipamiento de los estudiantes no exceda los 
10 minutos, así aprovechará al máximo el desarrollo de la clase. 

 
PROCEDIMIENTO EN EL DESARROLLO DE LAS CLASES. 

1. El profesor verificará con la debida anticipación las condiciones climáticas y 
recomendaciones que la autoridad exija a los colegios, debido a alguna preemergencia, 
emergencia, alerta ambiental, radiación ultravioleta, lluvias u otra. 

 
2. El profesor tomará todas las remediales necesarias en atención a lo expuesto en el punto 

anterior. Por ejemplo, verificar el lugar físico disponible y adecuado para la realización de 
la clase y el estado en que este se encuentra. 

 

3. El profesor, con la debida anticipación, solicitará los materiales o recursos deportivos 
necesarios para el desarrollo de las clases al encargado de estos. 

 
4. El profesor igualmente debe cautelar que estos recursos estén en buen estado e informar 

cualquier irregularidad al respecto. 
 

5. El profesor en cada clase deberá hacer hincapié en el uso responsable 
y correcto de los elementos y accesorios deportivos, y sus riesgos en caso de mala 
utilización. 
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6. En caso de accidente durante la clase se procederá de la siguiente manera: 
 

● Profesor evalúa la lesión y presta la primera ayuda. 
● Inmediatamente se deriva a Inspectoría, al encargado de salud, para proceder 

de acuerdo al protocolo correspondiente. 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA FINALIZACIÓN DE CLASES. 

1. El profesor velará que el estudiante realice su aseo personal como corresponde. 
 

2. Hará un seguimiento a aquellos estudiantes que no cumplen con el punto anterior. 
 

3. El profesor cautelará que el camarín quede ordenado y en condiciones normales 
(llaves cerradas, etc.). Avisará de objetos perdidos a Inspectoría. 

 
4. El profesor velará por entregar el implemento deportivo y guardar este en el 

espacio habilitado por el Colegio. 

 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por parte de las 
autoridades del Colegio y trabajadas de acuerdo a las necesidades en conjunto siempre a 
las políticas ministeriales quedando en constante revisión por mejorar el reglamento.



 

 

130 

ANEXO N° 7 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, RETENCIÓN, APOYO Y ABORDAJE DE EMBARAZO, MATERNIDAD 
Y PATERNIDAD ADOLESCENTE. 

 
El Colegio promueve la vivencia de una afectividad y sexualidad integrada desde la visión de la 
antropología cristiana, apoyando en la realización del proyecto de vida de cada estudiante. En este 
sentido, y de modo congruente con la normativa sobre protección a los alumnos en dichas 
condiciones, el establecimiento acompaña al joven -adoptando facilidades académicas y 
organizativas- y de ese modo apoya la retención del mismo, a efectos de que se pueda cumplir en 
dicho contexto la propuesta educativa y la promoción escolar. 
 
FORMACIÓN EN AFECTIVIDAD Y SEXUALIDAD. El Colegio implementará políticas de formación 
para sus estudiantes en materia de sexualidad y afectividad, considerando siempre la inspiración 
católica que lo define. Corresponde a los padres, madres y apoderados la principal responsabilidad 
en la formación de esta materia, correspondiéndole al Colegio únicamente un rol secundario. 
 
En nuestro Colegio la formación de sexualidad siempre se da en el contexto del amor y la labor 
subsidiaria que se asigna a la familia. 
 
“La educación para el amor como don de sí mismo constituye también la premisa indispensable 
para los padres, llamados a ofrecer a los hijos una educación sexual clara y delicada. Ante una 
cultura que «banaliza» en gran parte la sexualidad humana, porque la interpreta y la vive de 
manera reductiva y empobrecida, relacionándola únicamente con el cuerpo y el placer egoísta, el 
servicio educativo de los padres debe basarse sobre una cultura sexual que sea verdadera y 
plenamente personal. En efecto, la sexualidad es una riqueza de toda la persona -cuerpo, 
sentimiento y espíritu- y manifiesta su significado íntimo al llevar la persona hacia el don de sí 
misma en el amor. 
 
La educación sexual, derecho y deber fundamental de la familia debe realizarse siempre bajo su 
dirección solícita, tanto en casa como en los centros educativos elegidos y controlados por ellos. 
En este sentido, la Iglesia reafirma la ley de la subsidiariedad que la escuela tiene que observar 

cuando coopera en la educación sexual, situándose en el espíritu mismo que anima a los padres.88 

 

El Colegio trabaja factores de protección y autocuidado en las asignaturas de Orientación, Ciencias 
Naturales y Biología, Filosofía, Religión y otras instancias formativas, como acompañamiento 
escolar, jornadas, retiros, encuentros padre-hijo, madre-hija. 
 
 
 
 
 
 

 
81Familiaris Cosortio, Juan Pablo II 1981
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CONCEPTOS 
Embarazo, maternidad y paternidad adolescente.  
 
El Colegio resguarda el derecho a la trayectoria educativa de las alumnas embarazadas, alumnas 
madres y de los estudiantes progenitores adolescentes en cumplimiento de la legislación vigente. Al 
respecto, la Ley General de Educación (LGE) indica; “Art. 11. El embarazo y la maternidad en ningún 
caso son impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier 
nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el 
cumplimiento de ambos objetivos”. 
La Circular Nº 193 del 15.03.2018 de la Superintendencia educación reza sobre prescripción legal 
protegiendo la retención   y trayectoria educativa de los estudiantes. 

 
Criterios generales para toda estudiante embarazada, madre y padre adolescente. 

• El Colegio otorgará apoyo y orientación a la estudiante embarazada o madre y/o al estudiante 
progenitor, a través del acompañamiento pedagógico y curricular que defina el Colegio. 

• Es a las madres, padres y apoderados a quienes corresponde el cuidado y control de las 
estudiantes en situación de embarazo, no pudiendo delegar estas responsabilidades en el 
Colegio. Corresponde al Colegio únicamente dar las facilidades a las estudiantes en situación 
de embarazo para que puedan llevar esta situación de la mejor manera posible y cumplir con 
su formación académica. 

• Es deber de la madre, padre o apoderado de un adolescente en situación de embarazo, 
maternidad o paternidad informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante se 
encuentra en esta condición. El director del Colegio o el profesor jefe les informará sobre los 
derechos y obligaciones, tanto del o de la estudiante, como de la familia y del establecimiento 
educacional. 

• El mismo deber tendrá la alumna en situación de embarazo de informar al Colegio. Si la 
estudiante no hubiere informado a su madre, padre o apoderado de su condición, el Colegio 
deberá informárselo. Para tales efectos, se citará personalmente a la madre, padre o 
apoderado a una reunión, en la cual se les pondrá en conocimiento de la situación. 

• Serán tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad educativa. No serán 
discriminados arbitrariamente. 

• Tendrán derecho a continuar sus estudios en el Colegio con las mismas posibilidades que el 
resto de los estudiantes y de acuerdo a las condiciones definidas en la legislación vigente. 

• Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación a las exigencias 
conductuales. 

• Tendrán derecho a participar en el Centro de Estudiantes y en todo tipo de eventos, como en 
la ceremonia de graduación, celebraciones internas y/o actividades extra programáticas 
(siempre que se encuentren aptos física y psicológicamente). 

• La estudiante embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo el embarazo 
y a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir las últimas semanas 
del embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto dependerá exclusivamente de 
las indicaciones médicas orientadas para velar por la salud de la joven y de su hijo. 

• El Colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al estudiante 
progenitor, a través del acompañamiento que defina el Colegio. 
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• Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los estudiantes 
cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en el plan 
de estudios. 

• El Colegio (ej. coordinador de ciclo) previo acuerdo con la Dirección Académica, concordará 
con el estudiante un calendario flexible, brindándole el apoyo pedagógico necesario. Una vez 
finalizado el año escolar, el estudiante será promovido de acuerdo a su rendimiento 
académico. 

• No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a los estudiantes en estado 
de embarazo, maternidad o paternidad adolescente, por lo que podrán ser promovidos con 
una asistencia menor al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los médicos 
tratantes. A la vez, las inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del 
embarazo, parto, posparto, período de lactancia, control de niño sano y enfermedades del 
hijo menor de un año, se considerarán válidas cuando se presente un certificado médico, 
carné de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas de la 
inasistencia. 

• En caso de que la estudiante en situación de embarazo o maternidad tenga una asistencia a 
clases menor a un 50% durante el año escolar, el Director del Colegio tiene la facultad de 
resolver su promoción. Lo anterior en conformidad con las normas establecidas en los 
decretos exentos de Educación N° 511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83 de 2001, o 
los que se dictaren en su reemplazo. 

• Las estudiantes estarán eximidas de clases de educación física hasta el término del puerperio 
(seis semanas después del parto). En casos calificados y de acuerdo a lo que indique su 
médico tratante, este plazo puede extenderse. 

 
Respecto del periodo de maternidad y paternidad. 
• El Colegio brindará el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación 

del hijo, que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, 
evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado 
formalmente al establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso de la 
estudiante. 

• Cuando el hijo menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado 
especifico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el Colegio dará, 
a la madre y/o al padre adolescente, las facilidades pertinentes, considerando 
especialmente que esta es una causa frecuente de deserción escolar posparto.
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ANEXO N° 8 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE ROBOS, HURTOS Y FALSIFICACIONES EN 
EL COLEGIO. 
CONCEPTOS: Ante el extravío de alguna de las pertenencias de cualquier miembro de la 
comunidad educativa pastoral salesiana, el afectado puede informar de forma presencial al 
encargado de Ambiente, aportando antecedentes iniciales que permitan resolver la situación. 
A partir de este hecho se activará el siguiente protocolo. 
 
PROCEDIMIENTO. Ante el extravío de especies personales ocurridas en el interior del Colegio: 
 
1) Acoger el relato del afectado. 

1. La persona encargada de acoger el relato deberá ser el encargado de Ambiente. La persona 
que recibe el caso debe proceder con diligencia y rapidez, dejando constancia por escrito 
de los hechos relatados. Si esto ocurre al término de la jornada, debe retomar el caso a 
primera hora del día siguiente. 

2. Quien acoge el relato se deberá comunicar con el Director, para informarle del hecho y 
posteriormente citar a los apoderados para informarles de la situación. 

3. Si la situación afectare a un trabajador del Colegio, se informará al director, quien 
implementará el procedimiento del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

4. Se deberá dejar constancia escrita del hecho, señalando lo más explícito posible los 
siguientes antecedentes: fecha, hora, lugar, tipo de especie sustraída, detalles del 
momento en que se descubre el hecho, datos anexos. 

5. Serán documentos necesarios e imprescindibles para actuar sobre el caso: 
- Constancia escrita del hecho. 
- Grabación del circuito de cámaras del Colegio, si la hubiere. 

6. Se podrá citar, según sea el caso, al Comité de Buena Convivencia Escolar para dar a 
conocer la situación y determinar la aplicación de medidas establecidas en el Reglamento 
Interno de Convivencia Escolar. 

7. Según sea el caso, el Colegio podrá poner en conocimiento a las autoridades públicas 
correspondientes. 

8. Las medidas formativas, pedagógicas, de acompañamiento, sancionatorias y de reparación 
serán aquellas indicadas en el Capítulo sobre Debido Proceso Escolar. 
 

Se debe considerar que el Colegio prohíbe el ingreso de objetos de valor que no sean estrictamente 
necesarios para la actividad académica. 
Todos los útiles y prendas deben estar marcados. 

 

En la determinación de estos reguladores del comportamiento, están presentes tanto la 
legislación vigente como los principios declarados en nuestro PEPS. 
La Política de presente Reglamento, se fundamenta en un conjunto de normas y principios 
legales vigentes en la República de Chile, entre las que destacan como más importantes las 
MENCIONADAS CON ANTERIORIDAD EN ESE DOCUMENTO,LO QUE TAMBIEN DEJAMOS POR 
ESCRITO,SI DE EXISTIR ALGUNA NECESIDAD DE AJUSTES Y/O CAMBIOS EN PROTOCOLOS DE 
NUESTRO REGLAMENETO, ESTOS SERAN VALIDADOS POR NUESTRO RECTOR PREVIA CONSULTA 
A NUESTRO CONSEJO ESCOLAR,LOS CUALES SE ENMARCARAN EN LA COSNTANTE BUSQUEDA DEL 
BIENESTAR DE TODA NUESTRA COMUNIDAD EDUCATIVA/PASTORAL. 
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ANEXO Nº 9 
PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES Y SALA DE PRIMEROS AUXILIOS. 

1. CONCEPTOS. 
La Ley 16.774 dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de establecimientos fiscales o 
particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios. 
 
El DS Nº 313 señala que “los estudiantes que tengan la calidad de estudiantes regulares de 
establecimientos fiscales o particulares, del nivel de transición de la educación parvularia, de enseñanza 
básica, media, técnico, agrícola, comercial, industrial, de institutos profesionales, de centros de 
formación técnica y universitaria, dependientes del Estado o reconocidos por éste, quedarán sujetos al 
seguro escolar contemplado en el artículo de la Ley Nº 16.744 por los accidentes que sufran durante sus 
estudios, o en la realización de su práctica educacional o profesional, en las condiciones y con las 
modalidades que se establecen en el presente decreto”. 
 
El presente protocolo tiene por objetivo regular las acciones a seguir por el Colegio en aquellos casos 
en que se produzca un accidente o enfermedad de un estudiante durante la jornada escolar o en 
actividades oficiales del Colegio y/o fuera del recinto escolar. 
 
Los estudiantes que tengan la calidad de estudiantes regulares del Colegio quedarán sujetos al Seguro 
Escolar por los accidentes que sufran durante sus estudios, o en la realización de su práctica educacional 
o profesional, en las condiciones y con las modalidades que se establezcan en la normativa vigente. 
 
Los estudiantes gozarán de este beneficio del Seguro Escolar de Accidentes, desde el instante en que 
se matriculen en el Colegio. No obstante, lo anterior, los padres tienen la libertad de contratar seguros 
escolares en clínicas privadas, lo que debe informarse al Colegio en la Ficha de Salud. 
 
Es obligación de los padres completar la Ficha de Salud y mantener actualizado al Colegio de cualquier 
cambio o modificación en los antecedentes del estudiante indicados en este documento. 
 
Nuestro colegio mantiene una constante preocupación por el bienestar de los alumnos, por ello se ha 
actualizado el  protocolo de asistencia médica para que apoderados, alumnos y en general toda la 
comunidad escolar, tenga claridad respecto a los procedimientos ante situaciones de emergencia 
durante el horario escolar. 
 
El establecimiento es el responsable de abordar de manera oportuna, planificada y coordinada la 
atención de un accidente escolar. Se define Accidente Escolar como: “toda lesión que un estudiante 
sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de su práctica profesional o educacional, y que le 
produzca incapacidad o muerte”. Desde la prevención de riesgos es importante reconocer las acciones 
y condiciones de seguridad a través de la gestión institucional e intersectorial. Los protocolos de 
actuación, es decir, el camino a seguir para saber cómo actuar, ante diversas situaciones de riesgo, 
impulsa una progresiva reducción de accidentes dentro del colegio, como son las caídas en los patios o 
escaleras, heridas con objetos punzantes, etc. 
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1. PASOS PARA ATENCIÓN DE UN ACCIDENTE ESCOLAR. 
 

PASOS TIPO DE ATENCIÓN RESPONSABLE 

Paso 1 Deberá tomar inicialmente el control de la situación, responsabilidad que no 
terminará hasta que llegue al lugar el encargado de Primeros Auxilios o de 
Ambiente. En caso de que el estudiante esté inconsciente o presente 
problemas para moverse, no debe moverlo de la posición en la que lo 
encontró originalmente. 

Cualquier funcionario 
que presencie el accidente 
y/o 
se le haya informado del 
hecho 

Paso 2 Evaluar preliminarmente la situación, considerando: 

 Si la lesión es superficial 

 Si existió pérdida de conocimiento 

 Si existen heridas abiertas 

 Si existen dolores internos 
 

Definido ello será trasladado a Primeros Auxilios por el o la responsable de 
sala de primeros auxilios o Coordinador de Ambiente. 

Responsable de Primeros 
Auxilios y/o Coordinador 
de Ambiente 

Paso 3 El encargado de Ambiente y/o encargado de Primeros Auxilios dará aviso al 
padre, madre y/o apoderado de la situación, dejando registro escrito de ello. 

Responsable de Primeros 
Auxilios y/o Coordinador de 
Ambiente 

Paso 4 Encargado de Primeros Auxilios y/o inspector de patio deberá completar y 
extender SIEMPRE el formulario de accidente escolar, lo que hará de 
inmediato y lo entregará al apoderado. 

Responsable de Primeros 
Auxilios y/o Coordinador de 
Ambiente 

Paso 5 Estado de salud leve (Según nº 2.2 de este protocolo): 
Se le entrega al apoderado el formulario de accidente escolar para que lleve 
al menor al centro asistencial que corresponda para que opere el Seguro de 
Accidente Escolar. 

 
Estado de salud moderado a grave (Según Nº 2.2 de este protocolo): 
En el caso de que el estudiante accidentado requiera atención médica 
inmediata, se procederá al llamado telefónico de los padres y se les informará 
que el estudiante será trasladado a los centros de urgencia que corresponda, 
en compañía de un colaborador del Colegio. Se les solicitará a los padres 
dirigirse al centro de atención y hacerse cargo de la situación. Operará el 
Seguro de Accidente Escolar. 

 
Ante la imposibilidad de comunicarse con el apoderado, el Colegio procederá 
a trasladar al estudiante al centro asistencial que corresponda (por cercanía 
y/o complejidad). 

 

Responsable de Primeros 
Auxilios y/o Coordinador de 
Ambiente 

Paso 6 Si el traslado es organizado por el Colegio, primeramente, se informará al 
apoderado de la situación y paralelamente se solicitará un traslado de forma 
particular o en su caso, una ambulancia, al centro asistencial que corresponda. 
Si la situación es crítica para la salud del estudiante, el Colegio trasladará al 
estudiante en un vehículo particular y paralelamente se dará aviso al adulto 
responsable. El o la estudiante siempre deberá ser acompañado por un adulto, 
designado por el encargado de Ambiente o la persona que el Rector designe.  

Coordinador de Ambiente. 

 
En el presente documento se señala que el Centro de derivación de nuestra Comunidad Educativo - 
Pastoral es el Hospital Padre Alberto Hurtado ubicado en la calle Esperanza 2150, San Ramón, Región 
Metropolitana. 
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2. ROL DE LA SALA DE PRIMEROS AUXILIOS CONSISTE EN:   

 Otorgar los Primeros Auxilios Básicos y bienestar físico de los estudiantes y funcionarios del 
colegio Domingo Savio. 

 El rol del encargado de la sala de primeros auxilios es contener y no diagnosticar ni realizar 
procedimiento de alta complejidad. 

 En caso de emergencias, derivar a los alumnos accidentados, hacia los centros de urgencia. 
 Ser responsable del proceso de vacunación obligatoria por Estado (JUNAEB), siendo 

responsabilidad del apoderado informar, oportunamente al profesor jefe, encargado(a) de la 
sala de primeros auxilios o Coord. de Ambiente mediante una entrevista PRESENCIAL, del 
rechazo a la inoculación de su hijo o hija, esta indicación del apoderado quedará registrada en 
hoja de vida del o la estudiante y el profesor informando oportunamente las entidades 
competentes.  

 Preparar botiquín o kit de primeros auxilios para salidas de los y las estudiantes fuera del colegio 
(Visitas pedagógicas, experiencias significativas, retiros, jornadas, campeonatos, etc.) 

 
1.3. ROL DEL ESTUDIANTE: 
 

 Deberán asistir a la Sala de primeros auxilios sólo cuando sea necesario.  
 Al asistir a la sala de primeros auxilios, deberán portar su agenda escolar mediante la cual se 

informará al apoderado del evento; excepto en casos de accidentes graves o cuando se 
encuentren en recreo.  

 El que se encuentre imposibilitado de concurrir por sí solo(a) a la sala de primeros auxilios, 
asistirá acompañado(a) por otro estudiante, quien será autorizado por el profesor(a) y deberá 
regresar de inmediato a la clase.  

 Deben mantener una actitud de respeto y colaboración con el profesional de la sala de primeros 
auxilios que las atiende.  

 Una vez que haya sido atendido el estudiante, deberán regresar a su sala de clases y mostrar el 
registro de atención, entregado por el encargado de la sala de primeros auxilios, al profesor(a). 

 Los estudiantes que presenten enfermedades infectocontagiosas (pediculosis, estado gripal, 
febril rotavirus, conjuntivitis, hepatitis, covid-19, viruela del mono, etc.) no deberán asistir a 
clases. De no cumplirse lo anterior, el profesional de sala de primeros auxilios, se comunicará 
con el apoderado para informarle que retire a su pupilo(a), quien esperará en la sala de 
atención.  

 
1.4. DE LA SALA DE PRIMEROS AUXILIOS 
 
1.4.1 El profesional encargado de la sala de primeros auxilios, deberá llevar un registro en formulario 
de atención y/o seguro escolar según corresponda. 
 
1.4.2 Serán atendidos por el profesional de la sala de primeros auxilios, aquellos estudiantes que:  
 

a. Manifiestan malestar de su salud y presentan síntomas que alteren su estado general para estar 
presencialmente en clases o desarrollar las actividades académicas. 
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b. Hayan sufrido un traumatismo leve dentro del establecimiento escolar, debiendo trasladarse a 
la sala de primeros auxilios para su evaluación. 

c. Hayan sufrido un traumatismo grave (golpe en la cabeza, dolor muy intenso, deformidad de 
algún tipo, dificultad respiratoria, pérdida de conciencia, mareo intenso, sangramiento profuso, 
compromiso ocular grave, etc.). El estudiante deberá permanecer en el lugar del accidente, sin 
ser movido hasta que el profesional encargado del área evalúe, determine su traslado y 
atención.  

d. Presenten crisis de alguna enfermedad crónica, por ejemplo, diabetes. Los estudiantes deberán 
concurrir a la sala de primeros auxilios, siempre acompañados. El profesional de esta área 
evaluará, prestará la atención debida y llamará vía Telefónica al apoderado. 

e. Requieran usar un medicamento, previamente prescrito, durante la jornada escolar.  Para ello, 
el apoderado deberá adjuntar la receta médica y completar la ficha correspondiente, disponible 
en el Colegio. El medicamento será administrado sólo por el profesional del área y durante el 
período especificado. 

f. Deben ser vacunados por campaña Nacional de vacunación liderada por Ministerio de Salud, 
previa información al apoderado. Se administrará la dosis a todos los estudiantes, excepto a 
aquellos que hayan presentado certificado médico o se hayan entrevistado con la encargada de 
primeros auxilios o Coord. de Ambiente señalando su negativa a dicho beneficio. En dicha 
instancia quedará bajo acta el rechazo de la vacunación.  

 
1.4.3 Procedimientos de la atención del/la profesional: 
 

a. El estudiante será atendido por el profesional del área, quien constatará el malestar de salud, 
evaluará y dará los primeros auxilios o atención que amerite.  

b. En sala de primeros auxilios se realizará examen físico, control de signos vitales en caso de ser 
necesario y evaluación general del estado de salud del alumno(a), para decidir si el alumno(a) 
puede permanecer en clases, ser retirado por el apoderado o trasladado a un centro asistencial. 
Según corresponda a la gravedad de lo sucedido.  

c. Si el alumno regresa a la sala de clases se registrará el procedimiento realizado y la hora en que 
se retira de la sala de primeros auxilios en el registro de atención; en caso de persistir los 
síntomas o se agravan debe volver a la sala de primeros auxilios. 

d. El o la profesional de la sala de primeros auxilios entregará al estudiante un comprobante de la 
atención realizada, con timbre y firma, para ser presentado a quién corresponda.  

e. La derivación del o la estudiante al hogar o a un centro asistencial, por motivos de salud, será 
establecida y exclusivamente por el profesional de la sala de primeros auxilios.  

f. Si un estudiante es derivado al hogar o a un centro asistencial, deberá ser retirado desde la sala 
de primeros auxilios, por uno de sus padres, o apoderado, o un adulto responsable autorizado 
por ellos según protocolo de retiros. 

g. Si el estudiante que es atendido en la sala de primeros auxilios y no requiriera derivación al 
hogar, pero sí una observación posterior, tanto en el colegio como en el hogar, el profesional 
encargado del área lo comunicará en la ficha de atención y si considera necesario, también vía 
telefónica a los padres. 

h. Bajo ninguna circunstancia se entregará medicación, no prescrita por una médico o 
medicamentos naturales (infusiones, gotas o propóleo; etc.) a los estudiantes; puesto que esta 
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puede provocar alguna reacción perjudicial para la salud. Ejemplo: inflamación de vías 
respiratorias, alergias cutáneas, etc.  
 

2.  CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Ante la presencia de malestar físico o accidente escolar, los alumnos son enviados a la sala de primeros 
auxilios, con su agenda; en caso de no contar con ella, se entregará el papel de atención tipo, el cual 
describe brevemente lo sucedido y procedimiento realizado.  

 Durante el horario de ACLE, será el profesor el encargado de asistir al estudiante, informar al 
apoderado o adulto responsable y hacer entrega de seguro escolar.  

 Todo ingreso y procedimiento a la sala de primeros auxilios queda en el registro de atención.  
 En el caso de accidentes escolares y urgencia médica moderada o grave, los responsables 

dentro del colegio Coordinadoras de ciclos, académica, profesor jefe, encargada de 
enfermería llamarán de inmediato a los apoderados.   

 Es absoluta responsabilidad y obligación de los apoderados informar cualquier síntoma o 
estado de salud previo al ingreso de clases de los alumnos (as).  

 En el caso de que a uno una estudiante se le suministre un medicamento, por prescripción 
médica, en el colegio, será responsabilidad del apoderado informar cambio de medicamentos 
presentando nueva receta médica.  

 
PROEDIMIENTO ANTE ACCIDENTE ESCOLAR O URGENCIAS MÉDICAS  
 
 Se traslada al alumno(a) a la sala de primeros auxilios. En caso de que no sea posible su traslado, 

se solicitará la presencia en el lugar del técnico en enfermería.  
 Una vez realizados el examen físico, control de signos vitales y evaluación general del estado de 

salud del alumno(a), se determinará su estado de salud; ya sea leve, moderado o grave.  
 
 ESTADO DE SALUD LEVE: heridas menores de la piel, golpes leves, rasmillones o cualquier 

atención de apoyo a niños que impliquen una atención con un riesgo menor (periodos 
menstruales de las niñas). En estos casos, después de ser atendidos los alumnos serán derivados 
a sus respectivas salas de clases, siempre con la indicación de observación por el profesor, si los 
síntomas continúan o se agravan debe volver a la sala de primeros auxilios.   

 
 ESTADO DE SALUD MODERADO: Síntomas, lesiones o enfermedades que sean consideradas de 

mediana gravedad: vómitos, diarreas, fiebre, otitis, procesos gripales y tos, dolor abdominal 
fuerte, esguinces, presunción de fracturas simples sin desplazamiento, cortes en la piel que 
permitan afrontamiento, quemaduras simples, etc. Se procederá a entregar las atenciones de 
primeros auxilios, se llamará a los apoderados o personas responsables señaladas en las fichas 
de enfermería, quién deberá presentarse en el Colegio y efectuar el procedimiento de retiro del 
alumno afectado para trasladarlo a un centro médico. La técnica en enfermería dará cuenta a la 
coordinadora de ciclo.  

 
 ESTADO DE SALUD GRAVE: como convulsiones con o sin pérdida de conciencia, traumatismos 

craneoencefálicos, paro cardio-respiratorio, crisis severas de asmas, vómito con presencia de 
sangre, cuerpo extraños en las vías respiratorias, hemorragias, fracturas de diagnóstico visual y 
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otros estados que revelen riesgo vital o puedan afectar de forma grave y permanente la salud, 
procederá a comunicar inmediatamente al apoderado o encargado del alumno y el colegio 
pedirá los servicios de una ambulancia del SAMU (Servicio de Atención Médica de Urgencia) o 
móvil de urgencia con el que el alumno tenga convenio, para trasladar al afectado al servicio de 
urgencias ya sea a la clínica con el que se tenga convenio u Hospital independientemente que 
se haya podido concretar la comunicación con el apoderado (ya que se requiere rapidez en el 
actuar), siendo en todo momento acompañado por la técnico en enfermería del Colegio o 
miembro adulto de la comunidad escolar a quien se le encargue la labor, hasta que se presente 
el apoderado, quién decidirá el traslado del estudiante a otro lugar de atención.  

 
2. OBSERVACIONES  
En el caso de golpes en la cabeza de altura o con pérdida de conocimiento, el alumno no debe ser 
movido del lugar bajo ninguna circunstancia, se debe solicitar la presencia de la técnica en enfermería 
de inmediato. Estos son evaluados en profundidad para descartar cualquier tipo de TEC ya sea abierto 
o cerrado y clasificarlos en leve, moderado o severo, EN ESTOS 2 ÚLTIMOS CASOS, será OBLIGATORIO 
AVISAR DE INMEDIATO AL APODERADO.   
 

 En el caso de fractura, expuesta o cerrada, el alumno no debe ser movido del lugar bajo 
ninguna circunstancia, se debe solicitar la presencia de la técnica en enfermería, para 
posteriormente ser llevado a la sala de primeros auxilios.  

 En el caso de hipoglicemia o hiperglicemia, se debe trasladar de forma inmediata al alumno(a) 
a la sala de primeros auxilios (EL ALUMNO NO DEBE REALIZAR NINGÚN TIPO DE ACTIVIDAD YA 
SEA FÍSICA O COGNITIVA), DE NO SER POSIBLE SU TRASLADO, Se debe solicitar la presencia de 
la técnica en enfermería de INMEDIATO.  

 En el caso de crisis epilépticas, el alumno, no debe ser movido del lugar bajo ninguna 
circunstancia, poner cojín o ropa bajo la cabeza para evitar golpes, girar al alumno hacia alguno 
de los 2 costados, NO INTRODUCIR NADA POR BOCA. Se debe solicitar la presencia de la 
técnico en enfermería de INMEDIATO.  

 En el caso de paro Cardio - respiratorio se debe SOLICITAR DE FORMA INMEDIATA A LA 
TÉCNICO EN ENFERMERÍA para realizar RCP (Reanimación Cardio Pulmonar). Si se encuentra 
algún adulto que tenga conocimiento para realizar RCP debe COMENZAR DE INMEDIATO 
mientras la TENS se dirige al lugar.  

 En el caso de ahogo por cuerpo extraño en vías respiratorias se debe SOLICITAR DE FORMA 
INMEDIATA A LA TÉCNICO EN ENFERMERÍA, para realizar maniobra de Heimlich. Si se encuentra 
algún adulto que tenga conocimiento para realizar dicha maniobra, debe COMENZAR DE 
INMEDIATO mientras la TENS se dirige al lugar. 

 
3. PROTOCOLO DE ACCIDENTE EN CAMPOS DEPORTIVOS  

 El profesor es la persona encargada de los procedimientos en caso de ser necesario.  
 El lugar cuenta con un botiquín con los insumos necesarios para asistir accidentes o 

urgencias médicas leves y moderadas.  
 El profesor debe llevar consigo un medio de comunicación (teléfono celular) que le 

permita tomar contacto con el colegio.  
 En caso de accidente o urgencia médica grave, el profesor debe comunicarlo al colegio 

de inmediato, para recibir asistencia del técnico en enfermería en forma oportuna.    
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 De existir riesgo vital en alguno de los alumnos, el profesor debe actuar de forma 
autónoma, cuando ya esté todo bajo control, deberá informar al colegio. 
  

4. ACTIVIDADES FUERA DEL COLEGIO (estadios, centros de retiros espirituales, colegios, otros)    
 El profesor es la persona encargada de los procedimientos en caso de ser necesario, 

debe actuar con autonomía, de ser necesario podrá solicitar orientación vía telefónica a 
la TENS.  

 El profesor debe llevar el botiquín de terreno, con los insumos necesarios para asistir 
accidentes o urgencias médicas leves y moderadas.  

 El profesor debe llevar consigo un medio de comunicación (teléfono celular) que le 
permita tomar contacto con el colegio y apoderados.  

 El profesor debe llevar consigo una carpeta con la siguiente documentación:  
 Números telefónicos de los apoderados.  
 Registro de accidente.  
 Seguro de accidente.  

   
5. PROTOCOLO DE ATENCIÓN DESDE LAS 17:00 HRS.  EN ADELANTE.  

 La persona encargada de la atención serán los responsables de las distintas actividades 
en la que participe el o la estudiante ES el profesor responsable (Coordinador de 
Pastoral, Encargado de las ACLES u otro) de la actividad, y será él o ella quien debe 
informar  al apoderado la situación acontecida (accidente o enfermedad). 

 En caso de no ubicar al apoderado, se debe llevar al alumno(a) al centro asistencial más 
cercano, si la situación lo amerita.  

 
6. PROTOCOLO EN CASO DE FALLECIMIENTO.  

 Según protocolo del Ministerio de Salud, la técnico debe constatar el fallecimiento 
del paciente. Siendo el profesor a cargo responsable de esto en caso que la técnico 
en enfermería no se encuentre en el lugar.  

 Por ningún motivo el paciente debe ser movido del lugar del accidente y se procederá 
a clausurar el lugar de los hechos. 

 Posteriormente, El coordinador de ambiente junto con Rectoría, deberá llamar al SAMU 
(131) y CARABINEROS (133) los que se encargarán de comunicar el hecho al fiscal de 
turno y al Instituto Médico Legal.  

 De igual manera, Rectoría comunicará a los familiares del fallecido lo sucedido.  
 
7. PROTOCOLO DE ATENCIÓN ANTE UN ACCIDENTE DE TRAYECTO: 
 

 El responsable serán los padres y/o apoderados del traslado de su pupilo(a) al centro 
asistencial de salud.  

 El responsable debe comunicar al Colegio para la elaboración del seguro escolar, el cual 
deberá retirar en la Sala de Primeros Auxilios.  

 Para dar por acreditado el accidente de trayecto, servirá el parte de Carabineros, la 
declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba igualmente 
fehaciente. 
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ANEXO Nº 10 
PROTOCOLO RETIRO DE ESTUDIANTES DURANTE LA JORNADA ESCOLAR 
 
El protocolo de retiro de los estudiantes durante la jornada de clases es un documento que norma la 
salida de los estudiantes entre las horas de jornada escolar en el Colegio. La normativa es una necesidad 
que garantiza la seguridad a los estudiantes, a los padres y apoderados, de acuerdo con las exigencias 
de la normativa vigente. Dicho protocolo ha sido aprobado por el consejo escolar el pasado 29 de julio 
del presente año.  
 
 ASPECTOS GENERALES: 
a. El estudiante sólo podrá ser retirado del establecimiento por su madre, padre, apoderado o 

apoderado suplente designado e informado en la ficha de matrícula. 
El responsable de portería deberá verificar que éste sea efectivamente el apoderado registrado 
en la ficha del estudiante. 

b. En el caso que no existiera formalmente un apoderado suplente en la ficha, excepcionalmente el 
apoderado podrá solicitar retiro, autorizando dicho acto mediante un poder simple que quedará 
archivado en el LIBRO DE RETIROS. Este poder simple debe contener los datos del apoderado y 
los datos de la persona (nombre completo y rut.) que retira acompañado de la fotocopia de ambas 
cédulas de identidad. 

 
El apoderado deberá asignar formalmente a un apoderado suplente responsable, esta designación 
debe quedar registrado en la ficha de matrícula correspondiente. 
 
c. Dejarán de ser válidos para retirar a los estudiantes del colegio: las comunicaciones, justificativos, 

llamados por teléfono y todo medio que no sea el presencial, por lo tanto, ningún estudiante podrá 
salir del colegio autorizado por estas vías salvaguardando la integridad física y emocional de 
nuestros estudiantes. 
 

d. No se podrán hacer retiros de estudiantes durante los recreos, horario de almuerzo y una hora 
antes de finalizar la jornada escolar, salvo una emergencia de enfermedad o accidente del 
estudiante y fallecimiento de un familiar directo. Los horarios antes mencionados son los siguientes 
para el: 
 

 1º RECRO 2º RECREO ALMUERZO 3º RECREO 4º RECREO 

CICLOS INICIO TERMINO INICIO TERMINO INICIO TERMINO INICIO TERMINO INICIO TERMINO 

Prebásica 
mañana 

9:50 10:20         

Prebásica 
tarde 

15:30 16:00         

En. Básica 9:45 9:30 11:30 11:45 13:15 14:00     

En. Media 10:30 10:45 12:15 12:30 14:00 14:45 16:15 16:30   
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e. En el caso de que los y las estudiantes estén rindiendo una evaluación al momento del retiro, 
los apoderados o quien retira deberá esperar a que el estudiante termine y este no se podrá 
retirar hasta concluido el proceso evaluativo. 
 

f. En el caso que el padre o la madre tengan medida cautelar (prohibición de acercamiento) no 
podrán retirar a los menores del establecimiento. En esta situación el colegio informará a la 
contraparte de la intención de retiro del progenitor (Madre o Padre que mantenga medida 
cautelar activa). Son los apoderados o adultos responsables de los menores quienes deben 
informar oportunamente de las medidas cautelares. 

 
g. En el caso que los y las estudiantes sean mayores de edad deberán regirse, en cualquier 

situación, por este protocolo de retiro, no existiendo excepción por su estatus. 
 

h. El apoderado informará oportunamente al colegio del retiro del estudiante y el personal 
responsable procederá a retirar al o la estudiante de la sala de clases. Se debe evitar, por parte 
del apoderado, informar del retiro al alumno mediante otra vía que no se la descrita en este 
protocolo (ej. Teléfono).  
 

i. En el caso de horas médicas, tanto en el servicio público como en el privado, el apoderado 
deberá informar con 48 hrs. de anticipación del retiro del estudiante con el inspector de ciclo.  

 
j. Las personas responsables de furgones escolares: conductores, asistentes u otros relacionados 

con el traslado de los y las estudiantes no tienen ninguna facultad de hacer retiro de los mismos, 
ni de la sala de clases ni del establecimiento. 
 

k. No se podrá retirar a los y las estudiantes por cambio de hora de salida de sus hermanos. 
 
DEL PROTOCOLO RETIRO DE ALUMNOS DURANTE LA JORNADA DE CLASES. 
 
1.1  El apoderado deberá identificarse en la portería del colegio y solicitar el retiro de su hijo/a. 
 
1.2 El responsable de portería solicitará al Inspector/a de ciclo u otro funcionario, ubicar al estudiante 
al interior del Colegio, el cual será acompañado por el respectivo funcionario al hall de entrada 
entregando al menor personalmente al apoderado. 
 
1.3 El apoderado deberá esperar en el hall de entrada del colegio durante el tiempo requerido para 
ubicar al estudiante, el tiempo no puede ser superior a los 30 minutos. 
1.4 El apoderado deberá firmar el libro “Registro de Salida de Estudiantes” consignado dicho acto y 
haciéndose responsable del menor. 
 
2. DE LOS CASOS EXCEPCIONALES DE RETIRO DE ESTUDIANTES EN JORNADAS DE CLASES 
 
2.1 En los casos en que existan documentos de especialistas externos que soliciten la reducción de 
jornada de estudiantes, por problemáticas de salud física o mental, el apoderado debe informar al 
colegio para generar los acuerdos entre las partes (Apoderado, Coord. Académica, Prof. jefe, Coord. de 
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ambiente), renovar la información médica cada vez que sea necesario. Este acuerdo debe quedar 
consignado en el libro de clases y firmado por las partes cada vez que sea necesario. 
 
2.2 En los casos de estudiantes que por actividades de representación del Colegio  deban concurrir a 
jornadas científicas, deportivas, culturales entre otras, deban ausentarse durante la jornada escolar, 
éstos serán autorizados por sus apoderados mediante agenda escolar y documento  emitido por el 
establecimiento que acredite dicha actividad  en el que se indicará, entre otros datos, la modalidad de 
retiro del estudiante en las opciones “por sus propios medios” o mediante retiro y acompañamiento de 
su apoderado. 
 
2.3 En los casos que los y las estudiantes, participen de equipos deportivos, preuniversitarios o 
cualquier otra actividad extra escolar, deberán solicitar autorización a Rectoría presentando una carta 
de la entidad externa. La Rectoría evaluará la situación teniendo presente trayectoria académica, 
disciplinar y carga horaria del estudiante privilegiando el aprendizaje y el derecho a la educación. 
En caso de ser autorizados desde rectoría, los apoderados deberán firmar un acuerdo de compromiso 
en donde se especifique la responsabilización del menor posterior a su retiro, liberando al 
establecimiento de toda responsabilidad. La autorización quedará registrada en el libro de clases y en 
el libro de actas correspondiente firmadas por el adulto responsable y/o apoderado. 
 
3. EN CASO DE RETIRO DE ESTUDIANTES FRENTE A UNA EMERGENCIA 
 
3.1 Los estudiantes deberán ser retirados del establecimiento de acuerdo al Decreto Supremo 289 del 
2010 que fija los aspectos mínimos para el funcionamiento de un establecimiento educacional: 
 
En caso de las siguientes circunstancias:    

1. En caso de corte prolongado de agua potable, no informados por la autoridad correspondiente. 
2. Corte de luz prolongado, en período de tarde/noche. 
3. En caso de emergencia ambiental local 
4. En protestas o disturbio fuera o dentro del colegio que impide el normal funcionamiento  
5. Otras situaciones de las mismas características.  

 
El Colegio enviará a los padres y apoderados un comunicado por agenda escolar y publicará en la página 
oficial del establecimiento informando la situación para proceder al retiro de los estudiantes. 
 
3.2 Pasos a Seguir 
 

a. Los estudiantes de 7º básico a 4º medio que normalmente se retiran solos, lo harán con 
comunicación informativa al hogar y se publicarán las causas del despacho de los estudiantes 
en los medios de comunicación oficiales del colegio. 

b. Los alumnos de Pre-Kínder a 6º básico permanecerán en las salas de clases con el profesor 
correspondiente por horario. 

c. El retiro deberá ser por el apoderado o persona autorizada mediante al poder simple 
mencionado anteriormente, el apoderado firmará nómina de retiro de emergencia de 
alumnos. 
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Con el apoyo de personal docente con horario de colaboración y asistentes de la educación realizarán 
el retiro del estudiante en la sala de clases para ser entregado a su apoderado personalmente. 
 
En casos de emergencias que impidan que los estudiantes puedan estar en sus salas de clase u otras 
dependencias ya sea por incendios, sismo con características de terremoto o disturbios graves o tomas 
del establecimiento se aplicarán las medidas establecidas en el Plan de Seguridad Escolar. 
 
Este protocolo podrá tener modificaciones, las que serán oportunamente informadas, dependiendo de 
las necesidades del Colegio y además cualquier decisión que no esté en el protocolo y se tome en el 
momento es de responsabilidad de Rectoría. 
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ANEXO N°11 
PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES DE RIESGO VITAL EN EL CONTEXTO ESCOLAR 
 
1. ANTECEDENTES 
De acuerdo a datos epidemiológicos de la Organización Mundial de la Salud el suicidio se encuentra 
entre las tres primeras causas mundiales de muerte en personas de 15 a 44 años y se espera que para 
el 2020 la cantidad de suicidios “crecerá un 50% para alcanzar 1,5 millones de muertes anuales” (OPS-
OMS, 2009). Actualmente, los jóvenes “son el grupo de mayor riesgo en un tercio de los países del 
mundo”. (OPS-OMS, 2009). 
 
El Ministerio de educación hace un llamado a la comunidad educativa para intencionar su rol en la 
promoción de la salud mental de sus estudiantes ya que considera la escuela como un “espacio efectivo 
y estratégico para estas acciones” (MINEDUC, programa nacional de prevención del suicidio). La 
prevención de la conducta suicida implica la participación de toda la comunidad educativa, estudiantes, 
docentes, familia, equipo directivo, paradocentes etc. promoviendo estilos de vida saludables, así como 
también manejando activamente las conductas de riesgo. 
 
Por esta razón se hace necesario contar con protocolos que aborden tanto la prevención como la 
intervención frente a situaciones que implican un riesgo para la salud. 
 
2. OBJETIVOS 
Este protocolo es una guía sobre cómo abordar cualquier intento de autoagresión suicida e ideación 
suicida en el contexto escolar y educativo. 
 
Objetivos generales: 

1. Identificar diferentes acciones educativas que constituyen factores protectores frente a la 
conducta suicida y autolesivas en el contexto escolar. 

2. Organizar pasos a seguir frente a conductas autodestructivas que implique un riesgo para 
la vida del estudiante. 

 
Objetivos específicos: 

1. Describir procedimientos generales para la prevención del suicidio y conductas autolesivas. 
2. Indicar responsable de activación del Protocolo. 
3. Establecer pasos a seguir frente a conductas autolesivas. 
4. Determinar el modo de actuar frente a la ideación suicida, gesto suicida y/o intento suicida 

del estudiante dentro del recinto escolar. 
5. Organizar la actuación del Colegio frente a la ideación suicida, gesto suicida y/o intento 

suicida fuera del recinto escolar. 
6. Especificar el proceder frente al suicidio consumado del estudiante dentro del recinto 

escolar. 
7. Definir pasos a seguir frente al suicidio consumado del estudiante fuera del recinto escolar. 
8. Activar protocolo y definir roles frente a eventuales hechos descritos en el mismo  
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3. DEFINICIONES 
Se conoce como suicidalidad el amplio espectro que abarca la conducta suicida y que implica la ideación 
suicida, la elaboración de un plan para lograrlo hasta el acto consumado. Todas estas manifestaciones 
de la conducta suicida tienen como factor común “…el profundo dolor y malestar psicológico que 
impide continuar con la vida y del cual no se visualizan alternativas de salida o solución” (OMS, 2001)  
 
La conducta suicida se puede expresar de las siguientes formas: 
 
Ideación suicida: abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me 
gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse daño (“a 
veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a 
tirar de un balcón”). 
Planificación suicida: es cuando la idea se va concretando con un plan y método específico que apunta 
a la intención de terminar con la propia vida. Como por ejemplo saber qué usar, cómo acceder a eso, 
cómo hacerlo. 
Intento de suicidio: implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente 
busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación.  
Suicidio consumado: término que una persona voluntaria o intencional, hace de su vida. La 
característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 
(Recomendaciones para la prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales, 
Programa Nacional de Prevención del Suicidio, Ministerio de salud, gobierno de Chile,2019). 
 
Por otro lado, entenderemos como autoagresiones lo siguiente: 
 
Conductas Autolesivas: realización socialmente inaceptable y repetitiva de cortes, golpes y otras 
formas de autoagresión que causan lesiones físicas leves o moderadas. El comportamiento autolesivo 
se encuentra tanto en población general como psiquiátrica. Aunque el comportamiento autolesivo es 
conceptualmente distinto del suicidio, múltiples estudios muestran una relación muy estrecha entre 
ambos. (Suyemoto KL. The functions of selfmutilation. Clin Psychology Rev 1998; 18(5):531-54.) 
 
Indicadores a considerar en caso de riesgo suicida: 

o Sentir que anda mal consigo mismo/a 
o Sentirse solo/a 
o No ver salida a sus problemas 
o Se siente sobrepasado/a, agobiado/a con sus problemas 
o Se guarda sus problemas para evitar agobiar a otros 
o Sentir que a nadie le importa o no le quieren lo suficiente 
o Ojalá le pasara algo y se muriera 
o Sentir que nadie lo/a puede ayudar 
o Sentir que no encaja con su grupo de amigos o en su familia 
o Sentirse como una carga para sus seres queridos 
o La muerte puede ser una solución o salida a sus problemas 
o A veces se puede enojar o alterar tanto que puede hacer cosas que después se arrepiente 



 

 

147 

o Recientemente ha tenido un quiebre con alguien importante para el/ella. 
o No es capaz de encontrar solución a sus problemas 
o Sus seres queridos estarían mejor sin el/ella 
o Cuando se siente mal no tiene a quien recurrir para apoyarse 
o Siente que así es mejor no vivir 
o Ha buscado método que lo/la conducirán a la muerte 
o Ha sentido tanta rabia o desesperación que se puede descontrolar 
o Siente que su familia se podría reponer a su pérdida 
o Ha pensado en algo para quitarse la vida 
o Tiene un familiar que se suicidó 
o Ha atentado contra su vida antes 

 
Consideraciones importantes en cualquier caso de ideación suicida: 
 

o No abordar el tema en grupo. 
o Estar siempre alertas, aunque sea un comentario que parezca no tener mayor relevancia. 
o Tener máxima discreción y no exponer al estudiante a otras compañeros/as que 

desconocen su situación o a otros adultos Colegio. 
o Tener un comportamiento tranquilo y eficiente por parte del adulto. Eficiente o efectivo 

en este caso, significa que el estudiante pueda explicar a la psicóloga/o, qué está haciendo 
y los posibles motivos de este comportamiento, para definir el tipo de apoyo y acciones se 
llevarán a cabo. 
 

4. PROCEDIMIENTOS GENERALES DE PREVENCIÓN PARA LA CONDUCTA SUICIDA. 
El Colegio cuenta con una serie de estrategias que pueden ser consideradas como elementos 
preventivos de este tipo de conductas, por ejemplo: 

 Desarrollo de habilidades socio- afectivas a través del Programa de Orientación, planes 
transversales y/o actividades originadas desde el área de evangelización 

 Alianza Familia-Colegio a través de la política con actividades, como, por ejemplo, escuelas 
para padres. 

 Capacitación al cuerpo docente en los criterios y procedimientos de derivación de los 
estudiantes (a) al área de apoyo. 

 Capacitación al cuerpo docente y directivos en la detección de indicadores de riesgo suicida 
y conductas autolesivas. 

 Capacitación al cuerpo docente y directivos respecto al manejo de crisis en el contexto 
escolar. 

 
5. PROTOCOLO FRENTE A CONDUCTAS AUTOLESIVAS. 
Cuando se tenga información de conductas autoagresivas, se actuará conforme al siguiente protocolo: 
 
A. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

 Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, mostrando una 
actitud contenedora. 

 Nunca dejar al estudiante solo/a. 
 Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre el tema y 
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si está siendo acompañada por algún especialista en salud mental. 
 

 Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es necesario 
pedir ayuda profesional y abrir la información con el área de apoyo, así como con sus 
padres. Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, se le debe indicar que no es 
posible ya que para cuidarlo se requiere pedir ayuda a otros adultos. 
 

B. ENTREVISTA CON LA PSICOLOGA: 
 Psicóloga entrevistará al estudiante e informará al apoderado en el mismo día vía 

telefónica o a través de entrevista. 
 El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente quien 

entregará al Colegio el diagnóstico y sugerencias de manejo. 
 Antes del reingreso del estudiante, la psicóloga organizará una mesa de trabajo con el 

profesor jefe y los padres para definir, de acuerdo a la evaluación hecha por el profesional 
externo, el abordaje del estudiante al interior del Colegio y en conjunto definir, por 
ejemplo: reducción de jornada, evaluación diferencial, cierre del año, trabajo con el grupo-
curso, entre otras. 
 

C. SEGUIMIENTO: 
 El área de apoyo deberá realizar seguimiento sistemático del estudiante. 
 El área de apoyo deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre. 
 Se solicitará información relevante del profesional externo para implementar acciones en 

el colegio. 
 El estudiante no podrá asistir a actividades formativas o extracurriculares que se realicen 

fuera del Colegio por no contar con el profesional que realice el seguimiento que el 
estudiante necesita, a menos que el médico tratante deje por escrito que su participación 
no implica un riesgo para él. 
 

6. PROTOCOLO FRENTE A LA CONDUCTA SUICIDA AL INTERIOR DEL COLEGIO  
 

A. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
 Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, mostrando una 

actitud contenedora. 
 Nunca dejar al estudiante solo. 
 Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre el tema y 

si está siendo acompañada por algún especialista en salud mental. 
 De forma inmediata se activará el plan S.O.S (La persona que recibe la información deberá 

solicitar ayuda urgente a todas las áreas mediante distintos medios de comunicación 
utilizando la sigla S.O.S, él área de ambiente acudirá a solicitar ayuda al área de apoyo 
quien responderá de forma inmediata la solicitud.)  
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 Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es necesario 
pedir ayuda profesional y abrir la información con el área de apoyo.  Si el estudiante pide 
que se resguarde el secreto, se le debe indicar que no es posible ya que para cuidarlo se 
requiere pedir ayuda a otros adultos. 
 

B. ENTREVISTA CON LA PSICOLOGA: 
 Psicóloga entrevistará al estudiante e informará a ambos padres el mismo día a través de 

una entrevista. 
 Acoger al estudiante, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con el tono emocional de éste. 
 No se le volverá a pedir al estudiante que relate lo expresado a otro adulto del Colegio. 
 Según la gravedad de la situación, la psicóloga solicitará que el apoderado asista al Colegio 

de manera urgente para informar la situación y derivar al servicio de salud más cercano, 
de lo contrario y según la gravedad (Riesgo vital) el colegio procederá al traslado del menor 
al servicio de saluda más cercano. 
   

C. INFORMACIÓN A LOS PADRES EL MISMO DÍA: 
Un educador del área de apoyo se contactará con la familia y  solicitará su presencia en el colegio para 
ser informados de la situación. En la reunión se informará a los padres, apoderaos o tutores de lo 
ocurrido y se solicitará apoyo de especialista externo.  
Por otra parte, se procederá a la contención y se les informa acerca de los pasos a seguir: 

 
El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente externo quien 
definirá el diagnóstico, tratamiento y sugerencias de abordaje. Teniendo presente el riesgo vital del 
estudiante se solicitará un certificado del especialista tratante puntualizando lo anterior y en el caso de 
licencia médica, este documento será obligatorio para su reingreso  en caso de licencia médica y en él 
deberá declararse en forma explícita que el estudiante está en condiciones de asistir al Colegio. 
 
En caso de planificación o ideación con intentos ejecutados, se realizará lo siguiente:  
 

 Acciones al interior del Colegio: Se informará al cuerpo docente de la situación y se 
acordará o informará el tipo de intervención/contención que será necesario realizar con 
los compañeros (curso) del estudiante en cuestión previamente acordados con rectoría y 
área de apoyo. Será importante estar atentos e identificar otros estudiantes vulnerables 

DESCRIPCIÓN PLAN SOS 
a) Quien recibe la información, no debe dejar al estudiante solo/a por ningún motivo. 
b) Usar medios de comunicación y activar el SOS, informando lugar de ubicación, Ejemplo: 

SOS tercer piso 
c) El área de ambiente acudirá y solicitará contención al área de apoyo. 
d) El área de apoyo acudirá al lugar, de forma inmediata, haciéndose cargo de la situación. El 

Área de ambiente se mantiene en el lugar y los demás educadores apoyan y siguen 
indicaciones en favor del resto de la comunidad. 
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que estén afectados por la situación y que requieren de un acompañamiento mayor. Esos 
casos deberán ser abordados por la psicóloga. 
 

  Acciones con los padres: entrevista con rectoría y especialistas para informar sobre el 
acompañamiento de especialistas al estudiante. En dicha reunión se tomarán acuerdos  
como: reducción de jornada, evaluación diferencial, cierre del año u otra acción 
determinada por el especialista. También se les comunicará a los padres la necesidad de 
realizar un trabajo con el grupo-curso, transparentando objetivos, temáticas y responsable 
de dicho proceso. La reunión deberá ser realizada en un plazo máximo de 10 días. 
 

D. SEGUIMIENTO 
 El área de apoyo deberá realizar un seguimiento sistemático del estudiante. 
 El área de apoyo deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre. 
 Se solicitará a la familia establecer un trabajo de red con los especialistas tratantes.  
 Considerando el riesgo vital del estudiante y siempre y cuando este no se encuentre en 

tratamiento médico respectivo, no podrá, asistir a actividades extraprogramáticas fuera 
del colegio. 

 
7. PROTOCOLO FRENTE A GESTO SUICIDA Y/O INTENTO SUICIDA FUERA DEL RECINTO ESCOLAR 

 
A. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Es muy importante que quien reciba la información derive de forma inmediata al área de apoyo. 
 
B. INFORMACIÓN A LOS PADRES EL MISMO DÍA: 

 Un profesional del área de apoyo se comunicará con los padres, apoderados o adultos 
responsable del estudiante solicitar información al respecto.  

 Solicitar terapia de salud mental externo. 
 En el caso de que el estudiante se encuentre en tratamiento/terapia se solciitará a los 

adultos responsables un informe del especialista tratante, el cual debe dar cuenta del 
estado de salud mental del estudiante y entregar indicaciones al colegio para su 
acompañamiento. 

 Si los adultos responsables se negaren a entregar al estudiante apoyo medico y/o 
terapéutico, se derivará el caso a OPD (Oficina de protección de derechos) para que se 
indague una posible vulneración. 

 Será obligatorio para el reingreso del estudiante, en el caso que éste estuviera con licencia 
médica, contar con un certificado psiquiátrico que declare en forma explícita que está en 
condiciones de asistir al Colegio. 

 Rectoría, área de apoyo y con área académica deberán definir y precisar el trabajo que se 
llevará a cabo:  
 
 Al interior del Colegio, elaborando la información que se trabajará con el cuerpo 

docente y el tipo de intervención que será necesario realizar con los compañeros 
(curso) del estudiante en cuestión. Será importante identificar otros estudiantes 
vulnerables que estén afectados por la situación y que requieren de un 
acompañamiento mayor. Esos casos deberán ser abordados por la psicóloga. 
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 Acciones con los padres: entrevista con rectoría y especialistas para informar sobre el 
acompañamiento de especialistas al estudiante. En dicha reunión se tomarán acuerdos  
como: reducción de jornada, evaluación diferencial, cierre del año u otra acción 
determinada por el especialista. También se les comunicará a los padres la necesidad 
de realizar un trabajo con el grupo-curso, transparentando objetivos, temáticas y 
responsable de dicho proceso. La reunión deberá ser realizada en un plazo máximo de 
10 días. 

 
D. SEGUIMIENTO 

 El área de apoyo deberá realizar un seguimiento sistemático del estudiante. 
 El área de apoyo deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre. 
 Se solicitará a la familia establecer un trabajo de red con los especialistas tratantes.  
 Considerando el riesgo vital del estudiante y siempre y cuando este no se encuentre en 

tratamiento médico respectivo, no podrá, asistir a actividades extraprogramáticas fuera 
del colegio. 

 
8. PROTOCOLO FRENTE AL SUICIDIO CONSUMADO DENTRO DEL RECINTO ESCOLAR O 

FALLECIMIENTO POR CAUSAS NATURALES. 
 

Si se produce un acto de suicido consumado o una muerte por causas naturales de cualquier miembro 
de la comunidad dentro del Colegio, los pasos a seguir son los siguientes: 
 

a) No mover el cuerpo del lugar donde yace. 
b) Desalojar y aislar el lugar hasta la llegada de carabineros y familiares. 
c) Dar salida anticipada a todos los estudiantes del establecimiento. 
d) El personal de primero auxilio (TENS) del Colegio deberá indicar el fallecimiento de la 

persona mediante la medición de signos vitales, se deberá avisar de forma inmediata a 
Rectoría y llamar prontamente al servicio de emergencias 131 y carabineros 133. 

e) Rectoría deberá solicitar la presencia de los padres, apoderados o tutores de forma 
inmediata en el colegio. 

f) Solo Rectoría podrá informar a la comunidad escolar y sólo en caso que los medios de 
comunicación tomen contacto con el Colegio se emitirá un comunicado. 

g) Dentro de las primeras 24 horas sesionará el Consejo de Coordinación (equipo directivo) 
que definirá lo siguiente:  
 

Apoderados del estudiante: Se deberá informar la situación, las acciones implementadas y se notificará 
sobre información oficial que se entregará a la comunidad. Si los padres o adultos responsables 
manifiestan la intención de no informar el motivo del deceso se deberá respetar  la solicitud, sin 
perjuicio de lo anterior rectoría ayudará a que se comprenda la importancia de entregar una 
información a la comunidad y por otro lado, es fundamental que se inicie un proceso de 
acompañamiento a los estudiantes para mantener al resto a salvo de posibles conductas imitativas.  
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Educadores: se deberá comunicar a todos los educadores del hecho y abrir espacios de 
acompañamiento y reflexión desde el área de evangelización.  
 
Estudiantes: se elaborará un plan de intervención que favorezca el proceso de duelo y reduzca el riesgo 
de conductas imitativas. Este plan de intervención deberá: 
 

 Identificar a los estudiantes más vulnerables para el contacto personal y seguimiento. 
 Realizar intervenciones puntuales de acuerdo al diagnóstico de la situación en las salas de 

clases. 
 Trabajar con los apoderados del curso o nivel según se defina. 

 
Funerales y conmemoración: Se entregará apoyo desde el área de evangelización. 
 
Seguimiento: Será fundamental estar alertas y dar apoyo a los estudiantes que manifiesten estar  
afectados por la situación y desde el área de apoyo se deberá hacer una evaluación continua de los 
estudiantes e informar a rectoría para la toma de decisiones frente a la contención.  
 
9. PROTOCOLO FRENTE AL SUICIDIO CONSUMADO FUERA DEL RECINTO ESCOLAR 
Si se produce un acto de suicido o muerte fuera del Colegio, los pasos a seguir son los siguientes: 
 

1. El educador que reciba la información deberá informar prontamente a un integrante del 
Consejo de Coordinación, quienes informarán a Rectoría. 

2. Rectoría o quien ésta determine, coordinará el siguiente procedimiento:  
a) Confirmar los hechos. 
b) Comunicarse con los adultos responsables para consensuar la información que será 

entregada a la comunidad. 
3. Rectoría informará a la comunidad escolar y determinará las primeras medidas. 
4. Dentro de las primeras 24 horas sesionará el Consejo de Coordinación (equipo directivo) 

que definirá lo siguiente:  
 
Apoderados del estudiante: Se deberá informar la situación, las acciones implementadas y se notificará 
sobre información oficial que se entregará a la comunidad. Si los padres o adultos responsables 
manifiestan la intención de no informar el motivo del deceso se deberá respetar la solicitud, sin 
perjuicio de lo anterior rectoría ayudará a que se comprenda la importancia de entregar una 
información a la comunidad y por otro lado, es fundamental que se inicie un proceso de 
acompañamiento a los estudiantes para mantener al resto a salvo de posibles conductas imitativas.  
 
Educadores: se deberá comunicar a todos los educadores del hecho y abrir espacios de 
acompañamiento y reflexión desde el área de evangelización.  
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Estudiantes: se elaborará un plan de intervención que favorezca el proceso de duelo y reduzca el riesgo 
de conductas imitativas. Este plan de intervención deberá: 
 

 Identificar a los estudiantes más vulnerables para el contacto personal y seguimiento. 
 Realizar intervenciones puntuales de acuerdo al diagnóstico de la situación en las salas de 

clases. 
 Trabajar con los apoderados del curso o nivel según se defina. 

 
Funerales y conmemoración: Se entregará apoyo desde el área de evangelización. 
 
Seguimiento: Será fundamental estar alertas y dar apoyo a los estudiantes que manifiesten estar  
afectados por la situación y desde el área de apoyo se deberá hacer una evaluación continua de los 
estudiantes e informar a rectoría para la toma de decisiones frente a la contención.  
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ANEXO Nº 12 
PROTOCOLO DE RESPUESTA Y ATENCIÓN A SITUACIONES DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y 
CONDUCTUAL CON PÁRVULOS Y ESTUDIANTES EN EL ESPECTRO AUTISTA. 
 
En el contexto escolar cualquier estudiante a lo largo de su trayectoria educativa puede vivir alguna 
situación de crisis y requerir apoyo para afrontar una desregulación emocional e integrarlas de manera 
funcional a su vida. La desregulación emocional se puede reflejar en un amplio espectro de conductas, 
dependiendo de la etapa del ciclo vital, que puede ir desde un llanto intenso difícil de contener, hasta 
conductas de agresión hacia sí mismo u otra persona, por ende, se relaciona principalmente con 
comportamientos de tipo disruptivo y de menor control de impulso.  
 
La intervención que se realiza cuando un niño o joven se desregula emocional y conductualmente, tiene 
por objetivo que éste pueda restablecer su estabilidad personal a nivel emocional, físico, conductual y 
cognitivo, mediante asistencia o apoyo inmediato de un profesional, el cual va a reducir el riesgo (para 
la propia persona o para otros), y conectar con los recursos de ayuda cuando se requieren. 
 
Es por esta razón, que es esencial promover el desarrollo de habilidades socioemocionales en nuestros 
niños y jóvenes, para fortalecer la convivencia escolar y el bienestar de todos los integrantes de nuestro 
colegio, a través de estrategias e instancias formativas y/o acompañamiento que involucren a toda la 
comunidad educativa pastoral. La regulación emocional es una de las habilidades socioemocionales 
fundamentales para gestionar el estado emocional de cada niño y joven de forma adecuada, ya que 
permite tomar conciencia de la relación que existe entre la emoción, cognición y comportamiento de 
cada ser humano, por ende, nos permite expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y 
orientada a nuestros objetivos personales.  
 
A) CONCEPTOS CLAVES 
 
Desregulación emocional y conductual (DEC): La reacción motora y emocional a uno o varios estímulos 
o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente o joven, adelante NNAJ, por la 
intensidad de la misma, no comprende su estado emocional ni logra expresar sus emociones o 
sensaciones de una manera adaptativa, presentando dificultades más allá de lo esperado para su edad 
o etapa de desarrollo evolutivo, para autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no 
desaparecen después de uno o más intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros 
casos, percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de “descontrol”.  
 
Regulación emocional (RE): Es el proceso a través del cual los individuos modulan sus emociones y 
modifican su comportamiento para alcanzar metas, adaptarse al contexto o promover el bienestar 
tanto individual como social. 
 
Trastorno del Espectro Autista (TEA): Son aquellos que presentan una diferencia o diversidad en el 
neurodesarrollo típico; el cual se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y 
mantención de la interacción y comunicación social, al interactuar con los diferentes entornos. Así 
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como, también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. Es posible observar conductas 
desadaptativas como: aumento de movimientos estereotipados, expresiones de incomodidad o 
disgusto, agitación de la respiración, aumento de volumen en voz o lenguaje grosero, entre otras. 
Personas con trastorno del espectro autista: Se entenderá por personas con trastorno del espectro 
autista a aquellas que presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se 
manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y 
comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas o 
intereses restrictivos o repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y varía 
en cada persona. 
 
El trastorno del espectro autista corresponde a una condición del neurodesarrollo. (Ley N°21.545, 2023) 
 
1. MARCO LEGAL 

 

 Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948). 

 Declaración de los Derechos del Niño (ONU, 1959, ratificada por Chile en 1990) 

 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006; 
ratificado por Chile en 2008).  

 Ley General de Educación (2009). 

 Ley de Inclusión Escolar (2015). 

 Ley Nº 21.545, que regula la promoción de la inclusión, atención integral y protección de las 
personas con TEA (2023).  

 Ley de Subvención Escolar Preferencial, SEP (2008) 

 La Ley N°20.422 de 2010, que establece normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social 
de Personas con Discapacidad. 

 Decreto 170 del 2009; el Decreto 83 del 2015. 

 Rex. Exenta nº 586, que aprueba la circular que imparte instrucciones referidas a la promoción de 
la inclusión, atención integral y la protección de los derechos de párvulos y estudiantes con TEA  

 
2. PREVENCIÓN DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL DE ESTUDIANTES. 

 
1. Conocer a los estudiantes, de modo de identificar a quienes por sus características y/o 

circunstancias personales y del contexto, pueden ser más vulnerables a presentar episodios de 
desregulación emocional y conductual. 

2. Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas. Se recomienda poner atención a la 
presencia de “indicadores emocionales” (tensión, ansiedad, temor, ira, frustración, entre otros) y 
reconocer, cuando sea posible, las señales iniciales que manifiestan los niños y jóvenes,  previas a 
que se desencadene una desregulación emocional. 

3. Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación emocional y 
conductual. La intervención preventiva debe apuntar tanto a las circunstancias que la preceden en 
el ámbito escolar, como en otros ámbitos de la vida diaria donde ocurren. Es importante reiterar 
que hay factores que pueden desencadenar la ansiedad que corresponden a rasgos distintivos del 
estudiante y sus circunstancias, como también factores relacionados con el entorno físico y social. 

4. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención con alguna actividad. 



 

 

156 

5. Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la utilizada 
durante la desregulación emocional y conductual.  

6. Otorgar a algunos estudiantes, (para los cuales existe información previa de riesgo de 
desregulación emocional y conductual) tiempos de descanso, cuando sea pertinente. 

7. Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos iniciales, que son 
adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y conductual.  

 
GRADO UNO DE DESREGULACIÓN  
 
Descripción:  
Previo a haber intentado manejo general, sin resultados positivos y sin que se visualice riesgo para sí 
mismo o terceros. 
 
Acciones: 
Si él o la estudiante no interfiere en el ambiente escolar, acercarse a él o ella y preguntarle si necesita 
ayuda. Ofrecerle diferentes alternativas para generar un momento de tranquilidad, a través de las 
siguientes acciones: 
 
 Permitir al estudiante utilizar otros materiales o actividades para lograr el mismo objetivo. 
 Permitir al estudiante utilizar objetos de apego o autorregulación si los tiene. 
 Utilizar el conocimiento sobre sus intereses; cosas favoritas, hobbies, objetos de apego, entre otros, 

como estrategias de apoyo inicial a la autorregulación. 
 Contención emocional verbal, esto es, intentar mediar verbalmente en un tono que evidencie 

tranquilidad, haciéndole saber al estudiante que está ahí para ayudar y que puede, si lo desea, relatar 
lo que sucede, dibujar o mantenerse en silencio. 

Quien presencie y contenga esa desregulación, debe informar al profesor jefe sobre este episodio. 
 
Responsables:  
Profesor jefe y/o de asignatura y asistentes de la educación. 
 
Tiempos:  
Durante la jornada escolar. 
 
Medios de verificación:  

a) Notificar al apoderado sobre la desregulación mediante los mecanismos institucionales  
b) Informar a profesor jefe. 
c) Consignar en registro anecdótico del estudiante. 
d) Si el estudiante pertenece a PIE, informar a Educadora Diferencial del curso.  
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GRADO DOS DE DESREGULACIÓN  
 
Descripción: 
Aumento de la desregulación emocional y conductual, no responde a comunicación verbal ni a miradas 
o intervenciones de terceros, al tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su 
entorno de manera adecuada. No se visualiza riesgo para sí mismo o terceros. 
 
Acciones:  
a) Se sugiere acompañar, sin interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como 

ofrecer soluciones, pues durante esta etapa de desregulación el niño o joven no está logrando 
conectar con su entorno de manera esperable. 

b) Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensoriomotriz (patio, oficinas, sala 
de recursos PIE) 

c) Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que sucede o de cómo se 
siente, con una persona que represente algún vínculo, mencionada en el plan de 
acompañamiento de cada estudiante, en un espacio diferente al aula común, a través de 
conversación, dibujos u otra actividad que le sea más cómoda. 

d) Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 
e) Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en el primer piso.  
f) Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, piedras, sillas, entre 

otros. 
g) Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz y ruidos.  
h) Evitar aglomeraciones de personas que observan. 

 
Responsables:  
Acompañar al estudiante en el siguiente orden: 
a) Profesor jefe y/ o de asignatura  
b) Asistentes de la educación 
c) Equipo PIE 

 
Medios de verificación:  

a) Notificar al apoderado sobre la desregulación mediante los mecanismos institucionales  
b) Informar a profesor jefe. 
c) Consignar en registro anecdótico del estudiante. 
d) Si el estudiante pertenece a PIE, informar a Educadora Diferencial del curso.  
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GRADO TRES DE DESREGULACIÓN  
 
Descripción: 
Aumento de la desregulación emocional y conductual. No responde a comunicación verbal ni a miradas 
o intervenciones de terceros, al tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su 
entorno de manera adecuada. Se visualiza riesgo para sí mismo o terceros. 
 
Acciones: 

 Se sugiere acompañar, sin interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer 
soluciones, pues durante esta etapa de desregulación el niño o joven no está logrando conectar 
con su entorno de manera esperable. 

 Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensoriomotriz (patio, oficinas, sala de 
recursos PIE) 

 Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que sucede o de cómo se siente, 
con una persona que represente algún vínculo, mencionada en el plan de acompañamiento de 
cada estudiante, en un espacio diferente al aula común, a través de conversación, dibujos u otra 
actividad que le sea más cómoda. 

 Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

 Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en el primer piso. 

 Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, piedras, sillas, entre 
otros. 

 Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz y ruidos. 

 Evitar aglomeraciones de personas que observan. 

 Una vez cumplidas las etapas anteriores, si el estudiante aún no logra autorregularse, se sugiere 
contención física, la cual consiste en: 

 Un profesional PIE, abrazará al estudiante por la espalda, evitando así que el estudiante se siga 
autoagrediendo o agrediendo a terceros. 

 En el caso de estudiantes que pertenecen a ciclos mayores, la contención física será realizada por 
algún educador con el cual el estudiante tenga mayor vínculo. 

 Si el estudiante se lesiona o se encuentra en riesgo vital, se derivará al estudiante al centro de 
salud más cercano, paralelamente, se informará a su apoderado para que se dirija al centro de 
salud indicado. 

 
Responsables: 
Acompañar al estudiante en el siguiente orden: 
a) Equipo PIE 
b) Primeros Auxilios. 
c) Equipo directivo (Toma de decisiones) 

 
Tiempos: 
Durante la jornada escolar 
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Medios de verificación:  

a) Notificar al apoderado sobre la desregulación mediante los mecanismos institucionales  
b) Informar a profesor jefe. 
c) Consignar en registro anecdótico del estudiante. 
d) Si el estudiante pertenece a PIE, informar a Educadora Diferencial del curso.  
e) Entregar al apoderado certificado de concurrencia frente a una emergencia, para presentar 

a su empleador. 
 
GRADO CUATRO DE DESREGULACIÓN // FASE DE ACOMPAÑAMIENTO  
 
Descripción: 
Intervención en la reparación, posterior a una crisis de desregulación emocional y conductual en el 
ámbito educativo. 
 
Acciones: 

 Tras un episodio de DEC, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al 
estudiante que todo está tranquilo y que es importante hablar de lo ocurrido para entender la 
situación y solucionarla. Si el estudiante no logra verbalizar lo ocurrido, es importante que: en caso 
de que el estudiante pertenezca al programa de integración, las especialistas correspondientes 
tomen contacto con la familia y con redes externas, para comprender a qué se debe su 
descompensación. De no pertenecer a PIE, el contacto con la familia y con redes externas, será 
realizado por el área de apoyo. 

 Se deben tomar acuerdos en conjunto (familia- escuela) para prevenir en el futuro inmediato, 
situaciones que pudiesen desencadenar una desregulación. 

 Hay que señalar que siempre el objetivo será evitar que esto vuelva a ocurrir, pues se comprende 
que para el estudiante es una situación que no desea repetir. 

 No solo quien se desregula necesita apoyo y ayuda, su entorno, se transforma en espectador 
silencioso de estas situaciones que también requiere contención y reparación. 

 
Responsables: 
a) Equipo PIE 
b) Equipo de apoyo (estudiantes que no pertenecen a PIE y contención al curso) 

 
Tiempo: 
Durante la jornada escolar 
 
Medios de verificación:  

a) Notificar al apoderado sobre la desregulación mediante los mecanismos institucionales  
b) Informar a profesor jefe. 
c) Consignar en registro anecdótico del estudiante. 
d) Si el estudiante pertenece a PIE, informar a Educadora Diferencial del curso.  
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e) Dejar registro en LIRMI, sobre la contención realizada al curso. 
 
 
 
3. FORMAS DE COMUNICACIÓN PADRES, APODERADOS O TUTORES 

En el caso de que se requiera la presencia del padre, madre, apoderado o tutor se informará por vía 
telefónica la importancia de su presencia en el establecimiento para realizar contención, para ello se 
usarán los datos entregados por los adultos responsables en matrícula Salesiana o mediante los datos 
entregados y actualizados por la familia en la elaboración del plan. 
 
Por otra parte, se informará a los padres, apoderados o tutores de los eventos de desregulación 
mediante los mecanismos institucionales. 
 
4. CERTIFICACIÓN DE ASISTENCIA  

Para certificar la presencia del apoderado en el colegio ante una eventual desregulación de su 
estudiante, el colegio emitirá un certificado de asistencia para contención emocional y conductual, el 
cual servirá para acreditar situación ante empleador.70 
 
 
5. CONSIDERACIONES IMPORTANTES: 
 

 En caso de que la desregulación afecte la integridad física (etapa 3) propia o de terceros se llamará 
al apoderado/a para que se acerque al establecimiento y, si aun así, el estudiante no logra 
regulación emocional y/o conductual se sugerirá propiciar un espacio de contención en el hogar o 
en un centro de salud, en caso contrario, si el estudiante se logra autorregular, es importante que 
el apoderado visualice reintegrarlo a la jornada escolar. 

 

 En el caso de estudiantes que se encuentren en tratamiento con especialistas externos 
(tratamiento psicoterapéutico y/o con psicofármacos) es importante que los profesionales 
encargados del equipo de Programa de Integración Escolar (PIE) y/o Equipo de Apoyo y/o tutores, 
tengan a disposición la información e indicaciones relevantes del médico, u otro profesional 
tratante, ante la eventualidad de un episodio de una desregulación emocional y conductual. 

 

 Para asegurar la dignidad y el respeto del estudiante con condición TEA71 en caso de desregulación 
grado 3, el docente de aula procederá a sacar al curso a un espacio seguro para dar contención al 
estudiante. Siendo el primer espacio el traslado del curso a otra sala de clases (CRA o laboratorio) 
o bien dependiendo de las condiciones climáticas el patio más cercano.  

 

 En circunstancias extremas puede trasladarse al estudiante a un centro de salud más cercano, 
activándose el seguro escolar de nuestro establecimiento educacional, y con ello el protocolo de 
accidente escolar.  

                                         
70 Documento exigido por Resolución Exenta N°586/dic. 2023, para acreditar concurrencia al 
establecimiento ante el empleador (pág. 20) 
71 Indicaciones respecto a Plan de acompañamiento emocional y conductual, fijadas en Resolución 
Exenta N°586/dic. 2023, pág. 15 
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 Cuando se está realizando una contención y acompañamiento al estudiante durante una 
desregulación emocional y conductual, es importante no regañar al estudiante, no amenazar con 
futuras sanciones o pedir que “no se enoje”, ni intentar razonar respecto a su conducta en ese 
momento. 

 

 Durante el apoyo a estudiantes en situación de crisis es importante: Mantener la calma, ajustar su 
nivel del lenguaje y comunicarse de manera clara, precisa, concisa, sin largos discursos; con voz 
tranquila, una actitud que trasmita serenidad, ya que, de lo contrario, existe el riesgo de que la 
intervención pueda agravar los hechos o consecuencias para el propio niño o joven y para su 
entorno inmediato. 

 

 En el caso de que el actuar del estudiante no responda a una desregulación emocional o conductual 
relacionado con su diagnóstico “no quedan exentos del cumplimiento de las normas internas del 
establecimiento para la promoción y mantención de la buena convivencia escolar” que son 
reguladas por el reglamento interno vigente.72 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                         
72 Indicaciones respecto a Aplicación de medidas disciplinarias, fijadas en Resolución Exenta N° 
586/dic. 2023, pág. 18 
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FICHA DE REGISTRO ANECDÓTICO DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL PÁRVULOS Y 
ESTUDIANTES EN EL ESPECTRO AUTISTA 

 
1. Contexto Inmediato 
 
Fecha: ____/____/______                                   Duración: Hora de inicio: ______/ Hora de fin: _____ 
 
Dónde estaba el estudiante cuando se produjo la DEC: 
 
         Sala de clases                  Patio del colegio                  Otro lugar (especificar)________________ 
 
La actividad que estaba realizado el estudiante fue: 
 
         Conocida                   Desconocida                 Programada             Improvisada 
 
El ambiente era: 
 
         Tranquilo                   Ruidoso                      
 
N° aproximado de personas en el lugar: ____________ 
 
2. Identificación del párvulo o estudiante: 

 

Nombre: 

Edad:  Curso: Profesor jefe: 

 
3. Identificación de educadores que intervienen 

Nombre Rol que desempeña 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

 
4. Tipo de incidente desregulación observado (marque con X lo que corresponda) 

 
          Autoagresión                                                        Agresión física a otros estudiantes 

 
          Autoagresión hacia docentes                            Agresión hacia asistentes de la educación 

 
          Destrucción de objetos/ropa                            Gritos y/o agresión verbal 

 
          Fuga                                                                       Otro:______________________________ 
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5. Nivel de intensidad observado: 
 
   Etapa 1: No se visualiza riesgo para el párvulo o estudiante ni para terceros 
 
   Etapa 2: Aumento de la desregulación emocional y conductual, sin riesgo para el párvulo o    

estudiante ni para terceros 
 
   Etapa 3: Aumento de la desregulación emocional y conductual, con riesgo para el párvulo o 

estudiante y/o para terceros 
 

6. Descripción de situaciones desencadenantes: 
 

a) Descripción de secuencias de hechos que anteceden al evento DEC 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
 

b) Identificación de “gatillantes” en el establecimiento  
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

 
7. Probable desencadenante de la DEC 

 
                 Demanda de atención                          Como sistema de comunicar malestar o deseo 
 
                 Demanda de objetos                            Frustración               
 
                 Intolerancia a la espera                        Incomprensión de la situación 
 
                 Rechazo al cambio                                Vinculación con otro (presencia/ausencia, o indicaciones de otro) 
 
                 Presencia de estímulos                        Cambio de rutina inesperados 
 
                 Otro:______________________________________________________________________ 
 

8. Observaciones: 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________  
 

 
 
 

___________________________________ 
Firma profesional que informa   
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CHILE 2024 

 
 
CAPÍTULO I 
REGULACIONES REFERIDAS AL NIVEL PARVULARIO 
TÍTULO I GENERALIDADES. 
 
ARTÍCULO 01 
Lo dispuesto en el ámbito de principios y valores presentes en el Reglamento Interno Escolar de 
nuestra comunidad educativo-pastoral para educación básica y media, es plenamente aplicable y 
vigente a los estudiantes de educación parvularia, teniendo presente las particularidades del nivel 
y de las especiales características de los párvulos. 
 
ARTÍCULO 02: Pertinencia del nivel parvulario 
Las singularidades del nivel y las necesidades propias de la edad de los párvulos requieren de 
ciertas regulaciones específicas que puedan dar respuesta a dichas necesidades. 
Según lo anterior, Las siguientes regulaciones sistematizan las disposiciones legales y 
reglamentarias, referidas al bienestar de los niños y niñas, la convivencia, el buen trato y otros 
aspectos esenciales que resguarden el adecuado funcionamiento del nivel en nuestro colegio. Lo 
anterior implica la obligación de un efectivo resguardo de los derechos de los párvulos y así 
también, el de toda la comunidad. 
En el ámbito de la convivencia, aplicamos el enfoque de la convivencia positiva que implica ayudar 
a los niños desde sus primeros años a resolver, a través del diálogo, los conflictos como parte de 
su proceso formativo y como comunidad salesiana, desarrollamos el Sistema Preventivo de Don 
Bosco que tiene como objetivo evitar que, los niños y niñas, sean llevados a un actuar que 
contravenga la sana convivencia. 

 
ARTÍCULO 03: principios al que debe ajustarse el reglamento interno del nivel parvulario 
Al nivel parvulario se aplican, en su totalidad, todos los principios declarados en la normativa 
vigente y en nuestro Reglamento interno, tales como: la dignidad del ser humano; el interés 
superior del niño; el de no discriminación arbitraria, etc., pero debemos considerar muy 
particularmente el principio de “Autonomía Progresiva”. 
 
Entendemos por Autonomía Progresiva como la evolución progresiva de las facultades o 
competencias de los niños y niñas que permiten el ejercicio gradual de sus derechos en total 
autonomía. Esto se encuentra vinculado al “autogobierno” desarrollado de acuerdo a su estado 
evolutivo y el desarrollo de la capacidad. 
 
Le corresponde al Estado, al colegio y a las familias apoyar y proteger el desarrollo de los párvulos 
favoreciendo sus aprendizajes y la plena autonomía para el ejercicio de sus derechos de acuerdo 
con la evolución y desarrollo de sus facultades. 
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TÍTULO II 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 
ARTÍCULO 04: 
Los derechos y deberes de la comunidad escolar se han definido siguiendo, entre otros instrumentos, 
aquello que define como derechos y deberes escolares la Ley de Inclusión Escolar, a lo que hemos 
complementado las definiciones de derechos y deberes contenidas en los roles y funciones de los 
integrantes de la comunidad Educativo-Pastoral en Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, 
y en el PEPS de los Colegios Salesianos de Chile. 
 

Al respecto, los integrantes de la comunidad educativa gozarán de los siguientes derechos y estarán 
sujetos a los siguientes deberes escolares, entre otros: 
 
ARTÍCULO 05: Los niños y niñas tienen derecho: 
1. A recibir una educación parvularia que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 

integral. 
2. A recibir una educación parvularia de calidad, entendida como aprendizajes pedagógicos, material 

deportivo, formación en valores, etc. 
3. A no ser discriminados arbitrariamente por su nacionalidad, condición socioeconómica o filiación. 
4. A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, ej. en un entorno que promueva la 

autoestima académica y la motivación escolar. 
5. A expresar su opinión y a que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de 

maltratos de cualquier tipo, lo que implica sentirse física y emocionalmente seguros en todo 
momento. 

6. A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas, ideológicas y 
culturales, y a expresar sus sentimientos de forma apropiada. 

7. A ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al 
Reglamento de Evaluación y   Promoción, y a conocerlo previo al momento de matricularse. 

8. A participar en la vida cultural, deportiva, pastoral y recreativa del Colegio. 
9. A asociarse entre ellos, en el marco de los espacios de participación en el contexto escolar y con el 

propósito de aportar en el proyecto compartido del Colegio, ej. centro de estudiantes, directivas 
de curso, etc. 

10. A recibir apoyo emocional de las distintas áreas presentes en el colegio (área de apoyo, pastoral, 
ambiente, PIE, jefaturas de curso) para enfrentar las dificultades que los aquejan. 

11. Ser protagonistas activos de su aprendizaje. 
12. Educarse en un ambiente de tolerancia, respeto y valoración. 
13. Disponer de espacios seguros, que propicien la vida saludable, el juego y experiencias educativas 

diversas. 
14. Estar a cargo de adultos idóneos profesionalmente, que consideren sus características, intereses, 

necesidades y etapas de desarrollo en las propuestas de experiencias. 
15. Contar con una red de adultos que velen por el respeto a sus diferencias, su bienestar y seguridad. 
16. Contar con tiempos y espacios que aseguren el desarrollo pertinente, creativo, desafiante y lúdico. 
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17. Ser escuchados en sus opiniones, emociones e informaciones. 
 
 
 
ARTÍCULO 06: Son deberes de los estudiantes: 

1. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad 
educativa. 

2. Asistir a clases en los horarios establecidos. 
3. Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades. 
4. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar. 
5. Conocer, respetar, cumplir y adherir al PEPS y al Reglamento Interno del establecimiento. 
6. Comprometerse, asistir y participar en actividades, celebraciones pastorales y litúrgicas.  
7. En caso de ausencia, presentar justificación enviada por el apoderado, en forma oportuna, 

entregando dicho respaldo a Profesor jefe que s u vez lo entregará en equipo de ambiente. 
8. Participar responsablemente en todas las actividades programadas por la institución que requiera 

su presencia, sean estas de índole académica, deportiva y/o pastoral. 
9. Asumir la responsabilidad de sus acciones, especialmente cuando estas constituyan faltas al 

Reglamento Interno e impliquen sanciones y reparaciones. 
10. Cuidar la infraestructura educacional mueble e inmueble. 

 
Por lo anterior, el Colegio pretende una progresión de derechos y deberes por nivel que considera, 
entre otros aspectos, su protagonismo en la fe, el aprendizaje, la participación y pertenencia al Colegio, 
el buen trato y la construcción de la comunidad, la adhesión a las normas de funcionamiento e 
interacción en el Colegio. 

 
ARTÍCULO 07: 
En los niveles de educación Parvularia los horarios y actividades son flexibles. Por la modalidad de 
trabajo, esta flexibilidad es total en aquellos espacios que son guiadas y están a cargo de la 
educadora responsable del cursos, en aquellos espacios que son guiados y dirigidos por profesores 
de asignatura, tales como: inglés, música y/o educación física entre otros, tienen un horario fijo 
asignado dentro de la jornada está a disposición del bienestar de los niños/as, por tanto, si se 
requiere, es posible que estos horarios sean flexibilizados, según indicaciones de  Coordinación 
Académica, en virtud de favorecer el proceso y el aprendizaje de los niños y niñas. 

 
ARTÍCULO 08: Deberes de los padres: Serán deberes de los padres y apoderados; 
a) El acompañamiento permanente de los niños en esta etapa formativa 

b) Colaborar desde el hogar en aquellas actividades en las que se los convoque o se les solicite 
algo específicamente. 

c) Tener presencia y responsabilidad en su deber de apoderado, manteniendo una comunicación 
fluida y respetuosa con la Educadora de Párvulos, profesor de asignatura, asistente, otros 
profesionales del colegio, y/o Coordinadora de nivel cuando se requiera. 

d) Informar oportunamente a la educadora de todas aquellas situaciones especiales que vivan o 
aquejen a sus hijos y que puedan afectar su integridad física y/o psicológica 

e) Asistir puntualmente a las reuniones de padres y apoderados, y de la misma forma a las 
entrevistas individuales que el establecimiento convoque, de no poder asistir se solicita 
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informar debidamente y con anticipación la no asistencia. 
f) Cumplir con el horario de actividades establecidas. 
g) Responsabilizarse de aquellas conductas en las que sus hijos incurran en alguna falta, 

colaborando desde el hogar con las medidas formativas levantadas. 
h) Cautelar que el niño no porte objetos de valor, juguetes u objetos que pudiesen generar riesgos. 
i) Firmar oportunamente toda aquella comunicación que sean enviadas al hogar y que requieran de 

una respuesta o toma de conocimiento. 
j) Respetar el conducto regular frente a cualquier situación que lo amerite. 
k) Devolver los objetos y/o ropa que los niños se lleven por equivocación, al día siguiente de que esto 

ocurra. 
l) Informar un número de teléfono, fijo  o celular, que esté siempre operativo, para aquellos casos 

en los que se necesite una comunicación urgente con los padres o apoderados. 
m) Informar oportunamente de la no participación de los niños en actividades masivas programadas. 
n) Informar todo cambio relevante que ataña al niño, como, por ejemplo; cambio de apoderado o 

cuidador, transporte escolar, teléfonos de emergencia, personas que retiran, dirección u otros. 
o) Justificar oportunamente las inasistencias del o la estudiante. 
p) Cautelar que la asistencia de sus hijos/as al colegio sea constante en el tiempo. 
q) Apoyar permanentemente el proceso educativo de sus hijos. 
r) Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional. 
s) Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 
t) Conocer, estudiar y adherir al PEI, Reglamento Interno y normativa de evaluación y promoción 

antes de matricular a su hijo o pupilo. Para tales efectos y en cumplimiento del principio de la 
publicidad y transparencia, se dará a conocer el documento por diversos medios, ej. página web, 
agenda escolar, diario mural, agenda escolar, circulares, talleres o enviado al correo electrónico 
registrado por el apoderado financiero y/o académico. Además, existirá un ejemplar físico en la 
Secretaría del Colegio para consulta. 

u) Firmar el respaldo (ej. papeleta) donde se toma conocimiento y adhesión al Reglamento. 
v) Respetar y contribuir a dar cumplimiento a la normativa interna del Colegio plasmadas en el PEPS 

y en el Reglamento interno. 
w) Para todos los efectos legales y reglamentarios, este Reglamento forma parte integrante del 

contrato de prestación de servicios educacionales que el apoderado tiene suscrito con el Colegio y 
que da derecho a la matrícula escolar. 

x) Responder y cancelar los costos de reparación o reposición ocasionados por la pérdida y el 
deterioro de libros, instrumentos, equipo e implementos de propiedad del establecimiento en lo 
que pudiera tener responsabilidad su pupilo individual o colectivamente. 

y) Participar en las reuniones de apoderados respetando el rol del profesor jefe como líder de esos 
encuentros y aceptando las orientaciones allí entregadas. 

z) Justificar la inasistencia de su estudiante según el procedimiento indicado por el Colegio. 
 
ARTÍCULO 09: Derechos de los padres y apoderados 
A) Los padres, madres o apoderados tendrán el derecho a ser escuchados, participar del proceso 

educativo y aportar al desarrollo del PEI en las instancias, tiempos y horarios que para ello se 
señalen. 

B) Recibir las evaluaciones realizadas a los niños, diagnóstica, de proceso y sumativa. 
a) Recibir un trato respetuoso y acogedor.  
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b) En relación a lo que no esté considerado en este apartado se actuará según las indicaciones 
de nuestro Reglamento Interno. 

c) A asociarse, con la finalidad de lograr una mejor educación para sus hijos, participando a través de 
los canales regulares y espacios existentes en el Colegio. 
 

d) A ser escuchados e informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de los 
estudiantes respecto del progreso de estos en aquellas áreas en que es necesaria una cooperación 
más estrecha entre familia y Colegio. El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras 
instancias, a través del Centro de Padres y Apoderados. 

e) Informarse, ej. solicitar ser informado oportunamente a las reuniones de padres. 
f) Conocer y utilizar las distintas instancias de apelación que existen a las decisiones tomadas por los 

directivos y el Consejo de Profesores, de acuerdo a los conductos regulares73 y a las instancias que 
ofrece el establecimiento (profesor jefe, Convivencia Escolar, Unidad Técnico-Pedagógica, 
Dirección). 

 
ARTÍCULO 10: 
 En caso de que un padre, madre y/o apoderado contratante y/o académico (titular o suplente) no 
cumpla con las normas del Colegio y manifieste externa y reiteradamente su disconformidad con el 
quehacer del colegio y/o quedara en evidencia su falta de compromiso y adhesión al proyecto educativo 
mediante acciones que vayan en contra de nuestros principios institucionales: agresión verbal o física 
y o amenazas a cualquier miembro de la comunidad, acciones contra la fe y/o no cumplir con los 
deberes del apoderado plasmados en este reglamento (art. 51), la Rectoría del Colegio, previa consulta 
al consejo directivo, y con el propósito de velar por la buena comunicación familia y Colegio, podrá 
disponer las medidas necesarias para cautelar la debida relación entre las partes, pudiendo requerir 
como medida administrativa el cambio de apoderado, ya sea en su calidad de contratante y/o 
académico. 
 
En aquellas situaciones en las que rectoría, previa consulta al consejo directivo, determine prohibir el 
ingreso de dicho apoderado a las dependencias de éste, se informará a las autoridades 
correspondientes, entre otras, a la Dirección Provincial de Educación. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y a fin de velar por el interés superior del niño, el Colegio denunciará ante 
la autoridad competente, o derivará a las unidades pertinentes, tales como OPD, cualquier situación de 
vulneración de derechos que afecte a alguno de sus estudiantes, cumpliendo el plazo legal si fuera el 
caso para denunciar eventual delito74. 
 
Por ser, la figura del apoderado (titular o suplente), una figura fundamental en el proceso formativo de 
nuestros estudiantes, es que una vez sancionado, deberá presentar una misiva solicitando la 
reconsideración de la medida impuesta, la cual será evaluada por el Consejo de convivencia escolar.  
 
 
 

                                         
73 El conducto formal y regular de entrevistas es profesor jefe-persona involucrada-convivencia escolar- coordinador de 

ambiente 
74 Al respecto, este Reglamento contiene un Protocolo de Vulneración de Derechos en Anexo Nº 1 
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TÍTULO III 
REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL 
DEL NIVEL. 
 
ARTÍCULO 11: Tramos curriculares que imparte el nivel: 
 

a) Pre kínder, (NT1), niños y niñas de 4 a 5 años 
b) Kínder, (NT2), niños y niñas de 5 a 6 años. 

 
ARTÍCULO 12: Horarios de Funcionamiento. 
El horario de funcionamiento para la educación Parvularia será:  

 jornada de la mañana será de 7:50 hrs. a 12:00 hrs.  

 jornada de la tarde será de 13:30 hrs. a 17:30 hrs.  
 

ARTÍCULO 13: Recreos. 
Los recreos tendrán un horario diferido en cada curso del nivel, este consta de 45 minutos durante 
la jornada y se adapta según los requerimientos de la jornada.  
Los días que los estudiantes sean atendidos por docentes de asignaturas de especialidad como Ed. 
Física, inglés u otro, los horarios de los recreaos serán diferenciados con respecto al ciclo. 
 
ARTÍCULO 14: Recepción. 
La puerta de acceso, en la jornada de la mañana, se abrirá a las 7:40 horas, siendo los niños 
recibidos en la puerta por una asistente o una educadora de párvulos y en la jornada de la tarde, 
la puerta de acceso se abrirá a las 13:10 horas, siendo los niños recibidos en la puerta por una 
asistente o una educadora de párvulos. 
 
ARTÍCULO 15: Retiro de estudiantes durante la jornada escolar. 
Para realizar el retiro de un o una estudiante durante la jornada escolar se deberá proceder según 
el protocolo de retiro d estudiantes vigente en nuestra comunidad (Protocolo nº11, pág. 139). 
Sin perjuicio de lo anterior, se deja de manifiesto que ningún estudiante será entregado a un 
tercero, sea este, familiar o conocido del niño sin la presentación de los documentos solicitados 
en el protocolo antes mencionado. 
Si los niños se trasladan en transporte escolar, los padres deben informar y actualizar este dato de 
manera formal con la educadora la cual dejará esta información registrada en un acta, sin 
embargo, el colegio no es responsable de este servicio, puesto que es un contrato entre 
particulares. 
Los hermanos menores de edad, siendo estos estudiantes nuestros o no, en ninguna circunstancia, 
podrán retirar a los niños/as.  
 
ARTÍCULO 16: Atrasos 
Si bien el horario de ingreso es a las 7:50 hrs. en la jornada de la mañana y en a la jornada de la 
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tarde a las 13:30 hrs, existe un margen de 15 minutos para ingresar a las salas una vez que han 
comenzado las actividades, sin que este ingreso tardío sea considerado atraso. 
 
 
Si los niños y niñas asisten a algún examen o control médico, independiente de la hora de su 
ingreso, el comprobante de atención se considerará como justificativo por el atraso, sin embargo, 
no cambia su condición.   
Si no se recibe justificación por parte del padre, madre o apoderado de atrasos reiterados, la 
educadora contactará al apoderado o adulto responsable para una entrevista e informar de la 
situación y, por otra parte, tomar conocimiento de la razón de atrasos reiterados, en la entrevista 
se definirán acciones en conjunto con la familia para favorecer la puntualidad. Si luego de esta 
entrevista, los atrasos continúan, los padres serán citados por Coordinación del nivel o 
Coordinación de ambiente (Inspectoría General). 
 
ARTÍCULO 17: Mecanismos de comunicación con los padres y apoderados 
La familia en nuestro Colegio posee un rol fundamental en la consecución de los principios y 
objetivos que inspiran la escuela católica. La familia se une así a nuestra comunidad escolar en 
torno a una misión en común en la que se necesita una fluida colaboración familia-colegio. Al 
respecto, los padres son los primeros y principales responsables de la educación de sus hijos y que 
en relación con el Colegio implica plena adhesión al PEI y sus principios, conocimiento y 
cumplimiento de la reglamentación interna, una adecuada comunicación con las distintas 
personas o áreas del Colegio y el apoyo de la labor formativa e iniciativas de este (art. 49 RIE).Por 
lo tanto, es fundamental el dialogo y la comunicación entre todos los integrantes de nuestra 
comunidad educativo-pastoral 
De acuerdo a lo anterior, se realizará un encuentro informativo y de inducción para todas las 
familias que ingresan a la nuestra comunidad y se entregará el horario de atención de apoderados 
de la Educadora que estará a cargo del curso correspondiente.  
Es fundamental para la gestión eficaz del establecimiento, clarificar los canales formales de flujo 
de información, hacia y desde los padres, por lo tanto:  

a) La agenda escolar es el medio formal de comunicación entre la familia y el colegio, es 
responsabilidad mutua hacer una revisión diaria de este instrumento de comunicación, 
puesto que en ella se enviarán comunicaciones escritas informando de las actividades 
particulares de cada curso. 

b) Reunión de padres y apoderados. 
c) Entrevistas personalizadas e individuales, entre de la educadora o algún miembro de los 

equipos técnico con la familia.  
d) La primera entrevista de inicio de año (marzo/abril), será de carácter obligatoria, y será 

convocada por agenda escolar y/o correo electrónico institucional. 
e) Según la sea la necesidad, el apoderado podrá solicitar una entrevista con la educadora del 

estudiante a través de la agenda escolar, la que, según su disponibilidad de horario, 
responderá, oportunamente, mediante el mismo medio. 
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TÍTULO IV 
REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISION. 
 
Artículo 18:  
El proceso de admisión para estudiantes nuevos se llevará a cabo según lo dispuesto en el art. 109, 
título XIV (pág. 59) de nuestro Reglamento Interno (RIE) y según la normativa del Sistema de Admisión 
Escolar (SAE). 
 
 
 
 
TÍTULO V 
UNIFORME Y ROPA DE CAMBIO. 
 
ARTÍCULO 19:  
El uso del uniforme escolar en el nivel parvulario es obligatorio, al igual que en el resto de los 
niveles según el art. 87 del RIE. 
 
El uniforme para 1° Nivel de Transición (Prekinder) es: 

● Niños y niñas usarán el buzo oficial del colegio correspondiente a:  Polera manga corta o 
larga, pantalón de buzo, polerón y zapatillas, polar y/o parka azul marino. 

● Todas las prendas de vestir deberán estar marcadas con el nombre, apellido y curso del o 
la estudiante. Esta marca o etiqueta debe estar ubicada en un lugar de fácil acceso Ej. 
Cuello   

● Para actividades y como elemento protector se usará delantal azul (damas) y cotona café 
(varones). 

● Siempre y en todo ámbito se debe cuidar la presentación personal de los y las estudiantes. 
● Las niñas y niños deberán usar el pelo peinado y/o tomado evitando el uso de adornos 

que sean peligrosos: trabas, pinches con puntas, entre otros.  
● El pelo peinado y/o tomado, también será una forma de prevenir infecciones ej. 

Pediculosis.  
 
El uniforme para 2° Nivel de Transición (kinder) es: 
  El uniforme oficial para damas: 

 Falda plisada azul marino, con un largo adecuado (5 cm. Sobre la rodilla). 

 Chaleco azul marino 

 Parka, Montgomery o polerón azul marino, gris o negro  

 Calcetas azul marino cubriendo pantorrillas 

 Zapato escolar negro 

 En tiempo de invierno puede usar pantalón azul marino escolar sin apitillar. 
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 Polera oficial gris, con la insignia del colegio en el costado izquierdo. 

 En invierno se puede usar polera gris de manga larga, con la insignia en el lado izquierdo.  
 
El uniforme oficial para varones: 

 Pantalón escolar gris a la cintura, corte tradicional (recto). 

 Chaleco o suéter azul marino. 

 Parka o polerón azul marino, gris o negro 

 Zapato escolar negro. 

 Polera oficial gris, con la insignia del colegio en el costado izquierdo. 

 En invierno se puede usar polera gris de manga larga, con la insignia en el lado izquierdo. 
● Todas las prendas de vestir deberán estar marcadas con el nombre, apellido y curso del o 

la estudiante. Esta marca o etiqueta debe estar ubicada en un lugar de fácil acceso Ej. 
Cuello   

● Para actividades y como elemento protector se usará delantal azul (damas) y cotona café 
(varones). 

● Siempre y en todo ámbito se debe cuidar la presentación personal de los y las estudiantes. 
● Las niñas y niños deberán usar el pelo peinado y/o tomado evitando el uso de adornos 

que sean peligrosos: trabas, pinches con puntas, entre otros.  
● El pelo peinado y/o tomado, también será una forma de prevenir infecciones ej. 

Pediculosis.  
 
 
En caso de tener Educación Física, pueden venir con el buzo del colegio. 
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TÍTULO VI 
REGULACIONES EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD. 
 

ARTÍCULO 20: Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) 
Particular difusión se realizará respecto de las normas de este Plan a los padres y apoderados del 
nivel, muy especialmente respecto de situaciones de emergencia tales como incendios, sismos, 
emanaciones tóxicas, fugas de gas, y otros que requieran, por ejemplo, la aplicación de planes de 
evacuación de los párvulos75. 
El plan de Seguridad escolar se aplicará según la normativa vigente y según el art. 98 de nuestro 
Reglamento Interno de nuestro Colegio. 
 
ARTÍCULO 21: Medidas orientadas a garantizar la higiene en el nivel de Educación Parvularia. En 
el contexto de garantizar la higiene, dentro del área de párvulos de nuestro colegio en los niveles 
de Pre kínder - Kínder y con el fin de disminuir el impacto negativo de factores ambientales, 
previniendo propagación de gérmenes y virus al interior de la sala de clases y espacios comunes 
del parvulario, se tomarán las siguientes medidas: 
En el Colegio se realizan las siguientes medidas relacionadas con la higiene; 

1) Mantener una adecuada y permanente periodicidad en el de lavado de manos, teniendo 
como referencia “Indicaciones para la higiene de las manos” de la OMS76. Deben 
determinar los tiempos apropiados y rutina diaria en el aula. 

2) Incorporar en los ambientes insumos que permitan mantener s espacios y materiales 
libres de contaminantes y limpios. 

3) Tener precaución de la limpieza de las mesas mediante la aplicación de insumos 
respectivos. 

4) Velar por la organización del espacio físico, antes y después de cada actividad verificando 
el orden, la higiene y seguridad. 

5) Aplicar estrategias metodológicas para potenciar la formación de hábitos higiénicos, 
según el nivel de autonomía de los niños y niñas, con énfasis en el lavado de mano cada 
vez que se hace uso de baños, así también antes y después del espacio para la colación 
diaria. 

6) Fomentar el uso progresivo de elementos de aseo personal (ej. jabón), de acuerdo con el 
grado de autonomía de los niños y niñas. 

7) Ventilar sala de clases, abriendo puertas y ventanas 10 minutos antes del inicio de clases 
y a la salida de recreo de los alumnos. En época de verano enfatizar en las primeras horas 
del día, en época de invierno durante el mediodía. 

 
Iniciada y finalizada la jornada diaria y durante el transcurso de la jornada escolar se realizará un 
aseo de baños por parte de personal auxiliar. 

                                         
75 Plan de Seguridad Integral. 
76 Organización Mundial de la Salud. 
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Coordinación de administración Gerencia será el responsable de la supervisión de las acciones 
orientadas a garantizar medidas de higiene descrita en los puntos anteriores. 
 
Dentro del establecimiento se realiza proceso de sanitización, desratización y fumigación dos 
veces por año, en épocas de vacaciones de verano y de invierno a cargo del área de administración 
del colegio. 
 
Los mecanismos a través de los cuales, se realizará la revisión, modificación y/o actualización de 
las medidas sanitarias, será en conjunto al proceso general de actualización del presente 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 22: Alimentación: 
En relación a la alimentación de los niños y niñas, será mediante una colación a media mañana en 
compañía las educadoras en un tiempo y espacio determinado para esta acción. 
El nivel cuenta con una minuta semanal de colaciones que privilegia la alimentación saludable, la 
que debe ser respetada. Esta minuta es la misma para toda educación parvularia. 
Los padres de los niños y niñas que presentan alguna alergia alimentaria o alguna necesidad 
especial que deba ser cautelada desde la alimentación, deberán dar aviso a la educadora a cargo 
del grupo, enviando al colegio los alimentos que sí se puedan consumir. 
Se favorecerá la autonomía del niño al servirse la colación dado que implica un fortalecimiento en 
la formación de hábitos. Lo anterior, sin perjuicio que será monitoreada esta actividad por la 
educadora. 
 
ARTÍCULO 23: Medidas orientadas a resguardar la salud 
Los apoderados de los niños y niñas que necesiten algún tipo de cuidado especial por problemas 
de salud o condiciones deberán avisar esta situación a la educadora a cargo del nivel y a través de 
esta, se informará a las respectivas coordinaciones y a la responsable de la sala la de primeros 
auxilios del colegio. 
Por otra parte, el apoderado tiene el deber de completar y mantener actualizados los datos de 
contacto y la ficha del estudiante.   
Si los niños y niñas presentan algún malestar físico y/o tienen un accidente dentro de la jornada 
diaria serán llevados a la sala de primeros auxilios del Colegio, para una primera evaluación. La 
profesional a cargo de la sala de primero auxilio o la educadora dará aviso, vía telefónica, al 
apoderado e informará de la situación entregando distintas posibilidades. 
En este proceso los y las estudiantes estarán en compañía de un educador de nuestro colegio. Si 
el niño requiriere de una observación más prolongada en la sala de primeros auxilios y no reviste 
una alteración en su estado de ánimo, este permanecerá en compañía de la profesional de 
primeros auxilios. 
En caso de alguna situación de mayor gravedad, se activará el protocolo de accidentes escolares y 
se procederá conforme al Protocolo de acción en caso de accidentes escolares y sala de primeros 
auxilios77.  
 
Los niños del nivel, al igual que todos los alumnos del Colegio cuentan con un seguro escolar que 

                                         
77 Protocolo nº 10, Pág., 131 del RIE 
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los protege de eventuales accidentes.  
 
 
 
ARTÍCULO 24: Medicamentos: 
El Colegio no cuenta con medicamentos ni administra por regla general medicamentos. De modo 
excepcional, frente a petición escrita al inicio de año escolar del apoderado se administrará 
medicación. 
Si algún niño necesita tomar algún tipo de medicamento, se deberá presentan receta médica con 
toda la información pertinente, medicamento, dosis y duración del tratamiento, sólo entonces el 
medicamento será suministrado por el técnico paramédico del Colegio. 
La periodicidad para la administración de medicamentos no debería exceder las seis horas, 
aquellos medicamentos que son cada 12 horas o una vez al día, deben ser suministrados en el 
hogar. 
Si fuese un medicamento de difícil administración se flexibilizarán los horarios del niño para que 
este sea aplicado en el hogar. 
 
ARTÍCULO 25: Enfermedades transmisibles más comunes y de alto contagio 
En caso de que se produzca una enfermedad de alto contagio: Conjuntivitis, amigdalitis, herpes, 
gastroenteritis, cuadros febriles, pediculosis, sarna, pestes, entre otras, el apoderado deberá 
informar oportunamente a la educadora responsable, la cual, adoptará las medidas de resguardo 
e informará a quien corresponda. 
Frente a una enfermedad, existiendo un diagnóstico confirmado y una cantidad de días de reposo 
(licencia médica) determinados por un profesional de la salud, deberán ser respetados por el 
apoderado y por lo tanto, el o la estudiante permanecerá en reposo en el hogar hasta haber 
cumplido las indicaciones del médico tratante. 
En el caso de pediculosis, el apoderado iniciará, inmediatamente el respectivo tratamiento.  en el 
hogar debe dar inicio a un tratamiento de inmediato en el hogar. El niño/a volverá al colegio una 
vez que la situación esté controlada. 
El apoderado dará aviso a la educadora, quien a su vez informará a su jefatura directa y se 
acordarán las acciones a implementar. 
 
ARTÍCULO 26: Baño 
Los niños asisten al baño en grupo según rutinas correspondiente al ciclo, sin perjuicio de lo 
anterior, los y las estudiantes podrán asistir individualmente al servicio sanitario acompañados por 
la asistente y/o educadora. 
A efectos de formación de hábitos y organización de la rutina, se podrá planificar la asistencia en 
grupo ej. entre asignaturas, antes o posterior a la colación, antes o después de recreo. 
 
Los niños serán asistidos por sus educadoras fortaleciendo la formación gradual de hábitos la 
concreción de la autonomía 
. 
ARTÍCULO 27: Control esfínter y cambio ropa 
El control de esfínter debe ser fomentado y acompañado desde el hogar previo al inicio del año 
escolar. 
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Se señalan a continuación las acciones que se adoptarán en el caso en que los niños del nivel se 
orinen o se defequen durante la jornada escolar, estableciéndose que ante una situación de esta 
índole se requerirá la presencia de dos adultos (educadora en el baño que acompañen y asistan al 
niño. 
Si ocurre una situación de incontinencia, la educadora llamará al apoderado para que la asista al 
niño afectado (cambio de ropa- limpieza) sea realizada por parte de los padres, apoderados o algún 
familiar directo, velando de esta forma, por el bienestar y comodidad del niño. 
 
En caso de que se presente una situación de excepción en forma constante (orina o deposiciones), 
los padres deberán presentar los respaldos médicos que orienten sobre tal situación, para acordar 
en conjunto con la educadora y familia, las estrategias de manejo. De este modo, se acordarán las 
acciones a seguir en estos casos, estableciendo los plazos y condiciones bajo las cuales se llevarán 
a efecto los procedimientos acordados para atender oportunamente y de la mejor forma posible 
al párvulo.  
 
En la eventualidad de que el niño o niña necesite asistencia de uno una funcionaria, el apoderado 
deberá firmar un documento de autorización para realizar la muda pertinente. Frente a la 
inexistencia de esta autorización ningún educador podrá realizar la acción de cambio de muda 
cuidando la integridad del estudiante, en este contexto se esperará a asistencia del padre, madre 
y/o apoderado del o la menor. 
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TÍTULO VII 
MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO Y COORDINACIÓN CON LA FAMILIA DE LOS PÁRVULOS. 
 
ARTÍCULO 28: Ausencias prolongadas 
Las ausencias o inasistencia a clases deben ser justificadas, por escrito en la agenda escolar del o 
la estudiante y/o entregando certificado de atención médica o licencia médica, a la educadora a 
cargo del grupo, sean estas de índole médica u otras (viajes, vacaciones). Los padres apoyarán a 
sus hijos con parte de las actividades no realizadas, en aquellos períodos en que sus hijos estén 
ausentes. 
 
ARTÍCULO 29: De los útiles u objetos olvidados en el hogar 
Ningún funcionario del colegio, personal de portería o auxiliar podrá recibir, útiles, materiales, 
trabajos o colaciones olvidados en el hogar. Será responsabilidad de los padres o del adulto 
responsable encargarse que el o la estudiante se presente al establecimiento con todos sus útiles 
necesarios para su aprendizaje. 
Por lo anteriormente expuesto los párvulos no recibirán ningún tipo de medida. 
Sin embargo, La falta de material será consignada en la hoja de vida y se abordará en entrevista 
con el apoderado, puesto que es su deber proveer todo lo necesario para que el estudiante logre 
los objetivos propuestos. 
 
ARTÍCULO 30: Uso de artefactos electrónicos 
Por ser elementos que, no favorecen los aprendizajes en educación parvularia, los párvulos no 
podrán portar artefactos electrónicos de ninguna naturaleza, como relojes inteligentes, teléfonos 
celulares, tablets, I-Pads, entre otros. 
 
ARTÍCULO 31: Materiales 
Al inicio del año lectivo los padres o adultos responsables podrán descargar de la página web del 
colegio la lista de materiales o útiles, los que deberán hacer llegar en su totalidad durante la 
primera semana del año escolar. 
 
Todos los útiles solicitados deben ser marcado con nombre y apellido del estudiante y serán de 
uso individual del estudiante.  
 
ARTÍCULO 32: Celebración de cumpleaños 
Esta actividad no está permitida en el establecimiento.  
 
ARTÍCULO 33: Autorización para la toma de fotografías y otros 
El apoderado autoriza, mediante la firma del contrato educacional, la toma de fotografía del o la 
estudiante para la ficha institucional y/o Libro de clases. Las fotografías, videos o audios de los 
estudiantes solo podrán usarse con un fin académico. 
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ARTÍCULO 34: Solicitud de Informes y/o documentos 
Todo documento o certificado institucional debe ser solicitado oportunamente y en los plazos 
determinados en secretaría del colegio.   
 
En el caso que se necesite un Informe del desempeño pedagógico o conductual del niño o niña y 
que ataña a la educadora emitirlo, este debe ser solicitado con diez (10) días hábiles de 
anticipación. 
 
ARTÍCULO 35: Medidas de protección 
Si existiese alguna medida de protección, que impida el acercamiento de algún familiar u otra 
persona al niño o niña; el padre, madre o apoderado deberá presentar la resolución de tribunales 
a la educadora quien informará y entregará documentación correspondiente al coordinador de 
apoyo y de ambiente. 
ARTÍCULO 36: Regulaciones sobre Salidas pedagógicas:  
El apoderado titular o suplente deberá autorizar, mediante la firma de una autorización, la 
participación de su estudiante en actividades fuera del colegio (visitas pedagógicas) tales como: 
visita a museos, parques, jornadas pastorales entre otras.  
 
El formato de autorización se hará llegar por medio de la agenda escolar del estudiante, la cual 
debe ser completada con los datos pertinente y formada por el apoderado. 
 
La inexistencia de la autorización o la no firma de la misma conlleva a que el o la estudiante no 
asista ni participe de la actividad pese de haber costeado costos o valores concernientes a la 
actividad.  
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TÍTULO VIII 
CONVIVENCIA ESCOLAR EN LA COMUNIDAD EDUCATIVO-PASTORAL. 
 
ARTÍCULO 37: 
El Proyecto Educativo-Pastoral Salesiano se implementa en una Comunidad Educativo- Pastoral 
(CEP): 
La CEP es una comunidad, porque implica a estudiantes, apoderados, profesores, asistentes de la 
educación y religiosos. En este contexto, se orienta y acompaña a los jóvenes para que maduren las 
posibilidades que ellos tienen en todo aspecto: cultural, profesional, social. Por lo tanto, la CEP es una 
realidad carismática, que requiere como exigencia necesaria para llevar a cabo la propuesta educativa 
un ambiente de participación significativa, corresponsabilidad y de relaciones sinceras, amigables y 
fraternas78. 
 

Por lo tanto, la convivencia escolar es responsabilidad de todos los integrantes de la Comunidad 
Educativo-Pastoral. Una buena convivencia escolar es el resultado de crear una atmósfera de respeto, 
acogida y protección, generada por la acción y disposición de todos los participantes de la comunidad 
educativa, en un entorno fraterno, colaborador y formador, basado en el espíritu de fe que nos inspira 
San Juan Bosco. Para abordar la convivencia escolar como parte de la formación de nuestros 
estudiantes es imprescindible propiciar el diálogo, la capacidad de escucha activa y ponerse en el lugar 
del otro (empatía), y de aprender a enfrentar las diferencias y dificultades de la propia convivencia. 
 
Se expresa en distintos espacios formativos: el aula, las salidas pedagógicas, los recreos, los talleres, los 
actos, el CRA, así como también en los espacios de participación, los consejos escolares, centros de 
padres, centros de estudiantes, consejos de profesores/as, reuniones de padres y apoderados. 
 
ARTÍCULO 38: Elementos de la prevención en los colegios salesianos 
El Colegio salesiano en su rol educacional cumple y cuenta con una serie de procesos y estrategias que 
permiten facilitar el bienestar y seguridad de todos nuestros estudiantes, tanto desde el punto de vista 
moral, como físico y psicológico. Desde esta perspectiva ponemos en conocimiento de la Comunidad 
Educativa las políticas de cuidado y protocolos de prevención y actividades que se realizan para los 
diferentes estamentos del Colegio, entre los que se cuentan: 
 
El Colegio cuenta con estructura organizacional, profesional y personal calificado para atender las 
necesidades esenciales de nuestros estudiantes: 

e) Existen coordinaciones que dan cuenta de áreas de gestión e intervención educativa. Estas 
son: Evangelización, Ambiente, Apoyo, Pedagógico y Administración. 

f) Profesores titulados en sus respectivas áreas de enseñanza. 
g) Encargados de Ambiente por niveles educativos (inspectores). 
h) Un equipo de apoyo educativo multidisciplinario. 

 

                                         

78 Congregación Salesiana de Chile. (2014). Ideario Inspectorial. Santiago 
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Se cuenta con un Área de Administración que realiza una revisión del currículum vitae y solicitud de 
certificados de antecedentes. A todo el personal contratado se le aplica exámenes psicológicos, 
verificación de recomendaciones, revisión de certificado de antecedentes y cotejo con la lista oficial de 
personas inhabilitadas para trabajar con menores de edad (que entrega el MINEDUC regularmente). 
Una vez que alguien ha sido contratado, contamos con un proceso de inducción y acompañamiento a 
cargo de la Dirección y la Casa Inspectorial de la Congregación Salesiana. 
 
Las entrevistas individuales con estudiantes se realizan en espacios abiertos, públicos o en oficinas con 
ventanas o puertas de vidrio. 
 
Se realiza periódicamente una revisión de la infraestructura en búsqueda de lugares que podrían 
constituir peligro a que faciliten algún tipo de vulneración de los derechos de nuestros estudiantes. 
El Área de Apoyo cuenta en su planificación con programas y unidades de autocuidado, autoestima, 
educación sexual y prevención de abusos para todos los estudiantes. 
 
El Área de Evangelización periódicamente programa reflexiones de temas contingentes, con un fuerte 
sello evangelizador y asumiendo el “sistema preventivo” como metodología pedagógica de enseñanza.  
 
Los Asistentes de la Educación tienen constantemente una actitud de asistencia y cuidado de todo el 
estudiantado en recreos, horario de almuerzo, en camarines, baños, patios y en cualquier dependencia. 
Las personas que ingresan al establecimiento, tales como apoderados, proveedores y personal de 
mantenimiento externo al Colegio, debe contar con la autorización e identificación debida para ingresar 
al mismo. 
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TITULO IX 
ENFOQUE FORMATIVO 
 
LA GESTIÓN COLABORATIVA DE CONFLICTOS. 
 
ARTÍCULO 39:  
El Colegio propenderá a la resolución de conflictos desde un enfoque colaborativo entre los 
involucrados. Podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de similar 
naturaleza como alternativa para la solución constructiva de los conflictos de convivencia escolar. 
Este procedimiento incluirá la intervención de estudiantes, docentes, orientadores, otros 
miembros de la comunidad educativa y especialistas. 
Las dificultades y diversos problemas que pueden surgir en la vida cotidiana de la comunidad y 
que afectan las relaciones interpersonales o el clima escolar, el desafío es abordarlos 
formativamente, considerándolos una oportunidad de aprendizaje. 
El primer esfuerzo son las estrategias de resolución pacífica de conflictos, incorporando medidas 
de prevención, medidas pedagógicas reparatorias, de esa forma propiciar en los involucrados 
asumir responsabilidades individuales por los comportamientos inadecuados y reparar el daño 
causado. 
El o los estudiantes pueden proponer medidas reparatorias que consideren gestos y acciones que 
el responsable de la dificultad pueda tener con la persona agredida y que acompañe el 
reconocimiento de haber infligido un daño, tales como: 

1. Reconocimiento de la situación de daños. 
2. Solicitud de disculpas privadas o públicas. 
3. Arreglo o reparación del destrozo causas. 
4. Servicio comunitario. 

 

ARTÍCULO 40: Mediación 
Es el procedimiento mediante el cual un docente79, desde una posición neutral, ayuda a los 
involucrados en un conflicto a llegar a un acuerdo o resolución del problema, el cual pretende 
restablecer la relación entre los participantes y las reparaciones correspondientes cuando estas 
sean necesarias. 
 
El proceso de mediación será propuesto tanto para prevenir que se cometan faltas, así como 
también para manejar faltas ya cometidas. En tal sentido, se podrá incluir mediación: 

1. Como respuesta a una solicitud planteada por los propios involucrados. 
2. Como medida para resolver un conflicto de convivencia, sea que se haya o no cometido 

alguna falta como consecuencia de este. 
3. Como estrategia alternativa frente a una sanción disciplinaria, siempre que se trate de una 

conducta que puede alterar la convivencia, pero no se tipifique como falta (ej. conflicto 
                                         

79 O colaborador adulto del Colegio ej. miembro del equipo de apoyo. 
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entre pares). 
4. Como una medida complementaria a la aplicación de otras medidas o sanciones. 

 
 

Mediadores escolares: los miembros del Colegio que pueden aplicar medidas de mediación es 
principalmente el Encargado de convivencia o en su defecto cualquier educador. 
 
Consideración especial: Las estrategias de mediación no podrán aplicarse en los casos en que se 
verifique una situación de asimetría entre los participantes, es decir, cuando la situación de 
maltrato implique abuso de poder (superioridad de fuerza, edad, número y/o desarrollo 
psicosocial a favor de quien o quienes cometen la falta), tampoco frente a situaciones de acoso 
escolar o en un acto que atente gravemente la convivencia escolar. 
 
En función de ello se consideran los siguientes ejes estratégicos, para el refuerzo constante en el 
nivel: 

a) Capacitación. Se planificarán talleres de análisis y reflexión del conocimiento empírico 
(normativas y bibliografía publicada) y se levantarán estrategias tendientes a generar 
diferentes actividades en torno a la temática, las que tendrán como finalidad adquirir el 
conocimiento necesario para detectar y prevenir situaciones de riesgo y de vulneración de 
derechos a las que puedan verse enfrentados los párvulos. 
 
Estos talleres estarán dirigidos al equipo del ciclo, educadoras, asistentes y a aquellos 
profesores de asignatura que se desempeñan en el nivel, liderados por el Encargado de 
Convivencia Escolar del Colegio. 
 
En relación a los padres y las familias, serán sensibilizados frente al tema de Convivencia 
Escolar, compartiendo las acciones y las estrategias que se utilizan, frente a algunas 
situaciones que se dan en la jornada diaria. Esta información se entregará en las reuniones 
de padres y apoderados que se lleven a cabo según calendario escolar y en un taller para 
padres en el que se trabajará la temática a cargo de Convivencia Escolar. 
 
En el caso de que se sume al equipo un integrante nuevo, se realizará una inducción 
personalizada, de la misma forma como se realizan las inducciones en los otros temas del 
nivel. 
 

b) Plan de Gestión de Convivencia en Educación Parvularia: Educación Parvularia se suma y 
es parte del plan de gestión de convivencia del Colegio. En este nivel, los niños y las niñas 
se encuentran en pleno proceso de formación de su personalidad, su autorregulación y 
aprendizaje de las normas que ajustan su relación con el otro ES POR ELLO, QUE NO SE 
APLICA NINGÚN TIPO DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 
 

c) Contribuyen a la gestión de convivencia, la formación de hábitos que está sistematizada en 
el nivel, el énfasis que se da durante la jornada con la autonomía, el considerar como base 
del trabajo que se realiza, los principios pedagógicos de la educación parvularia, una 
planificación que favorece la atención a la diversidad y la transversalidad con la que se 
trabaja el Ámbito de Formación Personal y Social. 
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En Educación Parvularia, la promoción de una buena convivencia armónica considera no 
sólo a niños, y el trato de los adultos hacia ellos, sino también a los adultos que se vinculan 
con ellos, y la relación entre esos adultos. 
 

d) Normas generales de convivencia para el nivel: 
Todos los integrantes de la COMUNIDAD EDUCATIVA-PASTORAL adhiere a las siguientes 
normas generales de convivencia. 

 
● Ser responsables frente a la obligación de velar por que su comportamiento y 

enseñanzas contribuyan a la construcción de una comunidad donde todos se 
respeten y se valoren a través del diálogo, favoreciendo una convivencia 
armónica. 

● Promover y asegurar el buen trato, el respeto mutuo y la no discriminación. 
● Responder de manera pertinente y efectiva a las necesidades básicas de niños 

y niñas, incluyendo entre éstas, aquellas relacionadas con el cuidado, la 
atención, el afecto y la acogida. 

● Resguardar en todo momento, la protección, seguridad, bienestar e integridad 
física y psicológica de los párvulos, valorando y acogiendo a cada niño/a en su 
singularidad. 

● Resguardar cada uno desde lo individual, el bienestar e integridad física y 
psicológica de los equipos pedagógicos del nivel. 

● Abordar oportunamente las situaciones de conflicto que se generen entre 
niños, y con o entre los adultos que se relacionan con el nivel. 

● Favorecer el ejercicio protagónico y activo de los párvulos en los aprendizajes, 
promoviendo y posibilitando que ellos desarrollen su máximo potencial y 
múltiples habilidades. 

● Favorecer acciones tendientes al autocuidado, vida sana y alimentación 
saludable. 

● Respetar las normas establecidas en el Reglamento Interno (RIE) para el año en 
curso. 

 
ARTÍCULO 41: Medidas de Actuación y Procedimientos 
 
1° Niños y niñas: Las medidas que se tomen frente a algunas situaciones que se alejen del buen 
trato y de la buena convivencia como, pegar, patear, morder, empujar a compañeros y/o adultos, 
por mencionar algunas, tendrán siempre un carácter formativo, promoviendo la reparación del 
daño causado, mediante la resolución del conflicto por parte del adulto a través de una mediación 
y/o modelación de la conducta: Solicitud de disculpas, devolver objetos dañados, entre otros. 
Su finalidad es generar oportunidades de aprendizaje en los párvulos, entregando las 
orientaciones para reparar aquellas conductas que así lo requieran, desde el desarrollo de la 
reflexión, el diálogo, la empatía y la responsabilidad con los otros. En primera instancia estas 
medidas formativas serán de responsabilidad de los adultos significativos (educadora, profesor de 
asignatura, asistente y profesionales de apoyo) con quien se encuentre el párvulo en el momento 
de ocurrida la conducta. 
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Las conductas que se alejen del buen trato y la buena convivencia serán informadas a los padres 
y/o apoderados a través de una entrevista presencia previamente agendada, esta entrevista será 
consignada en hoja de acta y en el libro de clases con los acuerdos alcanzados.   
En caso de que estas conductas se vuelvan reiterativas por parte de los niños y las estrategias de 
manejo que se están utilizando no estén presentando los resultados esperados, se llamará a 
entrevista a los padres para levantar estrategias formativas en conjunto, cuya finalidad será 
revertir aquellas conductas que necesiten ser modificadas. Se dejará constancia de ello en el 
registro de observación del niño y el libro de actas. 
 
Ante situaciones que presenten conductas de carácter agresivo, desborde emocional o similares, 
y/o se vea vulnerada de forma sistemática la integridad física de terceros se convocará al 
encargado de convivencia para que, junto a los antecedentes reportados por la educadora o 
profesor de asignatura, oriente el proceder de los adultos para contener futuras situaciones de 
este tipo. Posterior a ello, dicho encargado se entrevistará con los padres para proponer un plan 
de trabajo en conjunto, esta entrevista quedará registrada en hoja de vida del estudiante y en libro 
de actas. 
 
Si durante la jornada se produjese algún desborde emocional, entendido como un momento de 
crisis puntual y/o incorporación de angustia y estrés emocional, extendiéndose por un período de 
tiempo significativo, se solicitará a los padres el apoyo en dicha contención y acompañamiento 
por medio de su asistencia al Colegio y/o retiro quedando registrado en la hoja de vida del o la 
estudiante. 
 
Si la conducta del niño continua en escalada en tiempo y en intensidad, se solicitará a los padres 
o adultos responsables, luego de la intervención de los profesionales internos y del encargado de 
Convivencia Escolar, la evaluación de un profesional médico o psicológico externo entregue 
orientación y/o pautas de manejo asertivas para controlar futuros desbordes. 
En el caso de solicitar a los padres el diagnóstico de otro profesional y este recomendase algún 
tratamiento o alguna terapia específica, se solicitará lo siguiente en fechas a acordar: 

 Informes periódicos con los estados de avances del tratamiento o terapia del niño o la 
niña. 

 Articulación de profesionales con el equipo de orientación del colegio 

 Sugerencias u orientaciones de manejo para el colegio. 
 
2° Adultos: Entendiendo que los conflictos son inherentes al ser humano y que nacen de la visión 
distinta que, las personas, tenemos en diversas circunstancias, estamos llamados a resolverlos por 
vías pacíficas y dentro de un marco de respeto por el otro, a través de un proceso reflexivo en el 
cual se puedan establecer diálogos reparadores. 
 
Las estrategias para abordar las situaciones que afecten la buena convivencia del nivel, deben 
cumplir una función formativa y respetuosa además de considerar elementos tales como, el 
derecho a ser escuchados de todos los involucrados, el contexto, la gravedad y reiteración del 
conflicto, entre otros. 
 
Entendiendo lo anterior y en caso de ocurrencia de un conflicto entre un educador y un apoderado 
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o viceversa, la situación debe ser informada al Rector y al Encargado de Convivencia para 
implementar desde el diálogo, el abordaje de la situación en una entrevista, quedando un registro 
escrito de los acuerdos y acciones reparatorias, si las hubiese. 
Los padres y apoderados no podrán dirigirse dentro del recinto escolar, a ningún niño o niña para 
llamarle la atención por alguna acción ocurrida al interior del Colegio durante la jornada en contra 
de su hijo. De ocurrir, se pondrá en antecedentes a Coordinación, quién citará al apoderado para 
implementar desde el diálogo, el abordaje de lo ocurrido, la reparación si esta fuese necesaria u 
otras acciones abordadas por este Reglamento. 
 
Los apoderados no podrán publicar en ningún medio tecnológico (Facebook, Twitter, WhatsApp, 
Instagram u otros), comentarios de disconformidad u ofensivos, que involucren a algún integrante 
de la comunidad o que atenten contra el buen nombre de las educadoras, asistentes, profesores 
del ciclo y/o profesionales de apoyo. Se deben utilizar para ello, los conductos regulares existentes. 
Todo miembro de la comunidad educativa que observe alguna conducta que atente contra la 
buena convivencia escolar o la integridad física y/o psicológica de niños o adultos, debe informarlo 
de manera directa a la encargada de Convivencia Escolar o en su defecto a la Coordinación de ciclo 
para tomar las medidas que el caso amerite. 
 
Sobre los siguientes ámbitos de la Convivencia escolar; tales como el Consejo de Buena 
Convivencia, sus integrantes y funciones; el Encargado de Convivencia, su rol y ámbito de 
funciones, además de la articulación entre ambos, se encuentran regulados expresamente en art. 
70, 71 y 72 del Reglamento Interno (RIE) vigente. 
 
En cuanto al Plan de Gestión de Convivencia escolar del colegio, considerará las acciones, 
objetivos, responsables y época de realización de actividades que aborde las especiales y 
particulares necesidades del nivel en ese ámbito. 
 
Las Regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de instancias de participación se 
encuentran ampliamente consignadas en el reglamento interno (RIE) en el título XI referido a 
“Regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de instancias de participación y  
mecanismos de coordinación entre estos y el colegio (pág. 44) 
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TÍTULO X 
FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR, MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS. 
 
ARTÍCULO 42: Frente a faltas a la buena convivencia de parte de los párvulos, éstos solo podrán 
ser objeto de medidas pedagógicas y formativas, nunca sancionatorias. 
En cuanto a las faltas cometidas por personal del establecimiento, éstas se regirán por el 
Reglamento de orden, higiene y seguridad80. 
 
Si las faltas corresponden a padres o apoderados del establecimiento, se aplicarán las normas 
dispuestas en el Reglamento sobre el particular, pudiendo aplicarles solo aquellas medidas que se 
encuentran debidamente establecidas, lo anterior con pleno respeto al debido proceso. 
 
ARTÍCULO 43: Medidas formativas: 
La aplicación de medidas formativas constituye una oportunidad para la reflexión y el aprendizaje, 
de modo que éstas deben tener siempre un sentido formativo que permita que los estudiantes 
tomen conciencia de las consecuencias de sus actos, que aprendan a responsabilizarse y 
desarrollen compromisos de buen trato. 
 
A partir de las orientaciones de la Superintendencia de Educación en la Circular N°860, 26 
noviembre de 2018, entendemos por medidas formativas como el conjunto de acciones 
específicas ejecutadas ante las trasgresiones, que aportan al aprendizaje y formación ciudadana, 
generando conciencia sobre las consecuencias, responsabilidad y respeto de las normas, que 
favorezcan el desarrollo integral del estudiante y fomenten relaciones de colaboración y 
aprendizaje para la vida, desplegando todas las redes de apoyo con la finalidad de desarrollar al 
máximo las potencialidades de los estudiantes en un clima de respeto e inclusión. 
 
El presente Reglamento establece como MEDIDAS FORMATIVAS las siguientes: 
 

1. Corrección verbal. Educadora, Inspector o agente educativo conversará con el estudiante 
ante una conducta contraria a la convivencia escolar con la intención que ésta no se repita. 

2. Diálogo personal. Educadora, Orientadora o Inspector en primera instancia, advierte la 
conducta contraria a la convivencia escolar y en presencia de un tercero, dialoga con el 
estudiante en busca de compromisos en el cambio de su conducta. El compromiso deberá 
quedar registrado en la hoja de vida del estudiante 

3. Diálogo grupal reflexivo. Educadora o inspector de nivel en primera instancia, dialoga con 
los estudiantes que manifestaron una conducta contraria a la convivencia, en busca de 
compromisos en el cambio de su comportamiento, aplicando la mediación como estrategia 
de resolución pacífica de conflictos. El compromiso deberá quedar registrado en la hoja de 
vida de cada estudiante o en observaciones generales. 

4. Informativo al Apoderado: Educadora registra conducta que afecta a la convivencia en 
agenda escolar para informar al padre, madre o apoderado. 

                                         
80 Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad. 
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5. Citación del Apoderado. El docente, inspector o directivo cita al apoderado para informar 
sobre el comportamiento del estudiante, dejando constancia en el libro de clases. 

 
 

6. Derivación a Convivencia Escolar: Constituye la instancia encargada de realizar un abordaje en 
profundidad de las necesidades y particularidades del estudiante, y evalúa la pertinencia de 
derivación a especialistas internos o externos y apoyo psicosocial. Educadora deja registro en la 
hoja de vida del estudiante. 

7. Apoyo Psicosocial: consiste en la atención de especialistas internos mediante las siguientes 
instancias: 

 Entrevista de contención y abordaje al estudiante o estudiantes por algún integrante del 
equipo de convivencia escolar. 

 Entrevistas a los Apoderados para orientar en habilidades parentales. 

 Talleres o charlas formativas grupales  Acompañamiento a grupo curso y docentes 
 Derivación a redes de apoyo o programas externos. 

 
Para EDUCACIÓN PARVULARIA se consideran las siguientes CONDUCTAS DE CARÁCTER LEVE que afectan a 
la convivencia escolar y ameritan un proceso formativo pedagógico para inculcar la formación de hábitos y 
valores acordes a nuestro PEI: 
 

1. No realizar las actividades escolares. 
2. Impedir el desarrollo de la rutina diaria. 
3. No mantener hábitos de higiene y salud 
4. Ensuciar salas de clases y otras dependencias del Establecimiento. 
5. Presentar comportamiento no acorde las normas internas y comportamientos de Biblioteca CRA, 

salas de audiovisual, casino, salas de computación, laboratorio de ciencias y otros. 
6. Dirigirse a lugares no permitidos. 
7. Empleo de lenguaje inadecuado o grosero. 
8. Molestar o burlarse verbal o físicamente a compañeros u otros miembros de la comunidad. 
9. Traer objetos de valor, juguetes que no han sido solicitados 
10. No devolver en el tiempo establecido implementos del aula. 

 
El procedimiento formativo pedagógico para estas conductas se enmarcará en Corrección verbal, Diálogo 
personal, Diálogo grupal reflexivo, Informativo a padre, madre o apoderado, Citación a padre, madre o 
apoderado. 
 
Para EDUCACIÓN PARVULARIA se consideran las siguientes CONDUCTAS DE CARÁCTER GRAVE dado que 
afectan la integridad psicológica de sí mismo y/o otro miembro de la comunidad educativa o que afectan 
la corrección, responsabilidad o integridad necesaria para mantener un clima escolar que favorezca el pleno 
desarrollo de sus estudiantes y una convivencia armónica que debe imperar en el ámbito educacional 
conforme a nuestro proyecto educativo y ameritan un proceso formativo pedagógico: 

 
1. Atrasos reiterados al inicio de la jornada. 
2. Salir de clases sin autorización. 
3. Dirigirse en forma grosera y/o soez a un miembro de la comunidad educativa. 
4. Rayar y/o dañar la infraestructura, bienes materiales y mobiliario del establecimiento. 
5. Comportamiento irrespetuoso en ceremonias, actos cívicos o religiosos u otras celebraciones. 
6. Dañar símbolos patrios y/o institucionales. 
7. Realizar acciones riesgosas que atenten contra su integridad física o la de otros agentes educativos. 
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8. Presentar conductas agresivas o pataletas que provoquen lesiones físicas evidentes a sí mismo o a 
cualquier integrante de la comunidad.  

 
El procedimiento formativo pedagógico para estas conductas se enmarcará en Corrección verbal, Diálogo 
personal, Diálogo grupal reflexivo, Informativo a padre, madre o apoderado, Citación a padre, madre o 
apoderado y Derivación a Convivencia Escolar. 
 

ARTÍCULO 44: Procedimiento de gestión colaborativa de conflictos en Parvularia: El Reglamento 
interno de básica y media contempla expresamente el uso y aplicación de distintas técnicas de 
resolución colaborativa de conflictos, con una variación de acuerdo al conflicto. 
 
Artículo 45: 
El presente reglamento está enmarcado en el Reglamento ampliado de básica y media y todo lo que 
en este documento no esté contemplado será regulado por el antes mencionado y en su defecto por 
el Consejo Directivo, salvaguardado los principios y adecuaciones requeridas por la educación 
Parvularia. 
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